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IV. Administración de Justicia
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaria: Sr. Palomino

Por el presente se hace saber que ante 
esta Sala se han interpuesto los siguientes 
recursos contencioso-administrativos:

Recurso número 306.173, interpuesto por 
don Juan Mora Poveda, Presidente de 
la Asociación de Distribuidores de Alcoi 
hol, contra el Real Decreto 2881979, de 
29 de diciembre, sobre creación, con- ca
rácter transitorio, de- una exacción re
guladora del precio de determinados al
coholes etílicos.

Recurso número 306.182, interpuesto por 
el Consejo General de Colegios de Médi
cos de España contra el Real Decreto 
número 111/1980, de 11 de enero, sobre 
homologación del título de ATS con el 
de Diplomado en Enfermería.

Recurso número 306.186, interpuesto por 
don Esteban Rodríguez. Sánchez contra 
resolución dictada por el Ministerio de 
Obras Públicas y ' Urbanismo en 22 de 
diciembre de 1979 en el.recurso de repo
sición deducido contra la de 9 de julio 
de ese mismo año que estableció en pe
setas 734.000 la indemnización, por daños 
en la propiedad del recurrente en Villa 
de Castro 1 Barco de Valdeorras, Oren
se), con motivo'-de las obras «Nueva'ca
rretera N-120, Villamartín-La Rúa. Acce
sos a Galicia».

Recurso número 306.144,’ interpuesto por 
doña Regina Porto García contra resolu
ción del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo de 15 de marzo de 1979 sobre 
reclamación de daños y perjuicios ocasio
nados en finca con motivo de obras de 
ensanche de la carretera N-VI.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a cuyo favor de
rivaren derechos de 106 actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento de 
los mismos, a fin de que el presente anun
cio sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos nú
meros 60 y 64 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, y con la prevención de que si no 
comparecieren ante la susodicha Sala de 
este Tribunal dentro de los plazos esta
blecidos en el artículo 66 de aquella Ley 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Madrid. 18 de abril de 1980.—El Secre- 
cretario, Valeriano Palomino Marín.— 
6.517-E.

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Martínez- Sánchez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación del acuerdo de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, de fecha 23 de mayo de 1979, 
que clasificó el haber pasivo mensual del 
recurrente, en su condición de ex Guardia 
Civil, y deL dictado por el propio Orga
nismo con fecha 3 de octubre del mismo 
año, que desestimó el recurso de reposi
ción interpuesto contra aauéi; pleito al que 
ha correspondido el número general 510.111

y el 366/79 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los nú
meros 29 y 30, .de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso - Administra
tiva, y con la prevención de que si no 
■comparecieren ante la susodicha Sala de 
este Tribunal dentro de los términos ex
presados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de fecha 18 de 
abril de 1980.

Madrid, 18 de abril de 1990.—El Secre^ 
tario, José Benéitez.—6.510-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber,. 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Dionisio Arroyo Mera se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de' acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de fecha 14 
de diciembre de 1979, sobre haberes pa
sivos; pleito al que ha correspondido el 
número general 510.324 y el 44 de 1980 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de' emplazamiento a 
las. referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64,' en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo. 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 16 de abril de 1980.

Madrid, 18 de abril de 1980—El Secre
tario, José Benéitez.—6.511-E.

Secretaría: Sr. López Quijada
Por el presente anuncio se haca saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco González Fernández so ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre acuerdo doi Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 17 de octubre de 
1979, sobre haber pasivo; pleito al que 
ha correspondido el número . general 
510.194 y el 3/90 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva do emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
1A prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 18 de enero de 1980.

Madrid, 10 de abril de 1980.—El Secre
tario, José Félix López Quijada.—6.577-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en ej mantenimiento del mismo, que 
por don Luis Cuesta Martínez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo

sobre el Real Decreto 2856/1978, sobra 
reestructuración de lá Dirección General 
de. Administración Local; pleito al que 
ha correspondido el número general 510.209 
y el 7 de 1980 de la Secretarla del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a loa 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala dé este Tribunal 
dentro d« los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 7 da marzo de 1980.

Madrid, lo de abril de 1980.—El Secre
tario, José Félix López Quijada.—6.578-E,

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Javier1 Alemán Alemán se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
denegación tácita del recurso de reposi
ción interpuesto en 9 de enero de 1979 
contra el Real Decreto número .2856/1978, 
sobre reestructuración; pleito al que ha 
correspondido el número general 510.212. 
y el 9 de 1980 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referida6 personas, con arreglo a los 
artículos 00 y. 04, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren' 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los tésgiinos expresados en el 
artículo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 7 de marzo de 1980.

Madrid, 10 de abril de 1980.—El Secre
tario , José Félix López Quijada.—8.579-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Santos Durán se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 3 de octubre de 1979, sobre 
haber pasivo; pleito a] que ha correspon
dido el número general 510.224 y el 13 
de 1980 de la decretaría del que suscri
be.

Y para que sirva de emplazamiento a' 
las referidas personas, con arreglo a losj 
artículos 60 y 94, en relación con los 20 
y 30 de la ley reguladora de la Jurisdic-: 
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la, misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar eir derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia do fecha 10 de marzo de 1980.

Madrid, 10 de abril de 1980.—El Secre
tario, José Félix López Quijada.—8.580-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-



rechos del acto administrativo impugnado 
y do quienes tuvieren interés directo en 
el-mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Rivas de Cala se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 31 de octubre de 1973, sobre 
haber pasivo; pleito al que ha correspon
dido el número general 510.242 y el IB 
de 1980 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30,. de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
periuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 15 de febrero de 1930.

Madrid, 10 de abril de 1980.—El Secre
tario, José Félix López Quijada.—6.581-E.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivar
se derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to*, en el mantenimiento del mismo, que 
por «Hermanos Fernández G u t i érrez, 
S. R. C.«, se ha formulado recurso oon- 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Comercio y Turismo de. 
fecha 28 de julio de 1979, que acordó es
timar parcialmente el recurso interpuesto 
por el recurrente contra Resolución de 
la Dirección General del Consumo y de 
la Disciplina del Mercado de 28 de junio 
de 1978, sobre sanción de multa por in
fracciones administrativas en materia de 
disciplina del mercado, por fraude en el 
peso del pan y elevación del preoio auto
rizado; recurso a<l que ha correspondido 
el número 41.862 de la Seoción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 12 de abril de 1980.—El Secre
tario.—6.626-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Francisca Quesada Co
bo, representada por el Procurador señor 
Morales Vilanova, se ha señalado recurso 
contencioso-administrativo contra la reso
lución del Ministerio de Hacienda de 22 
de enero dq 1980. que desestima el recurso 
de alzada interpuesto por la recurrente 
contra acuerdo de la Delegación de Go
bierno en Campsa de 8 de febrero de 
1979. por el que se deja sin efecto la 
concesión otorgada para construir una es
tación de servicio en Viladecáns '.Barce
lona); recurso al que ha correspondido el 
número 21.423 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 21 de abril de 1980 —El Secre
tario.—6.836-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis

mo, que por don Domingo Espinosa de 
los Monteros y Téllez, representado por 
el Procurador señor Pinilla Peco, se ha 
formulado recurso contencioso-administra- 
vo contra la resolución del Ministerio de 
Cultura de 28 de noviembre de 1979, que 
desestima el recurso de alzada interpues
to por el recurrente contra la Resolución 
de la Dirección General del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Museos de 26 de 
julio de 1979, sobre propuesta de derribo 
y nueva construcción, ante el Ayunta
miento de Puerto Real (Cádiz), de la fin
ca situada en la calle Calvo Sotelo, nú
mero 147, de dicha ciudad; recurso al 
que ha correspondido eil número 21.421 
de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 21 de abril de 1980 —El Secre
tario.—6.637-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Luis Espada Recarey 
y otros tres más, representados por el 
Procurador señor Brualla, se ha formula
do recurso contencioso-administrativo con
tra la resolución presunta del Ministerio 
de Universidades e Investigación de las 
reclamaciones presentadas en los meses 
de febrero y marzo del pasado año 1979 
por los recurrentes para que se les nom
brase aspirante^ en espectativa de ingreso 
en el Cuerpo de Catedráticos de Univer
sidad (señores Espada y Zafra) y de 
Agregados (señores López y Monge); re
curso al que ha correspondido el número 
21.417 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 21 de abril de 1980.—El Secre
tario.—6.038-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran derí
vame derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Gómez Prieto, 
representado por el Procurador señor Ara
gón Martín, so ha formulado recurso con
tencioso-administrativo contra la resolu
ción del Ministerio de Hacienda de 22 
de enero de 1980, que desestima el recur
so de alzada interpuesto por el recurrente 
contra acuerdo de la Delegación d«i Go
bierno en Campsa de 18 de febrero de 
1979, por el qué se otorga a «Hermanos 
Blanco, S. A.», la concesión para la ins
talación de una estación de servicio en 
Castronuevo de Arcos (Zamora); recurso 
al que ha correspondido el número 21.427 
de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con loe 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 21 de abril de 1980 —El Secre
tario.—6.639-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere

ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Entidad «Lanzani, S, A.»," 
se ha formulado recurso oontencioso-admi- 
nistrativo contra resolución de la Secre
taría de Estado de Turismo de fecha 25 
de junio de 1979, que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto por la recurren
te contra Resolución de la Dirección Ge
neral de Promoción del Turismo de 13 
de diciembre de 1978, sobre sanción de 
multa y obligación de reintegrar al recla
mante la cantidad de 26.395 pesetas por 
infracción del articulo 20, c), del Decreto 
231/1965, de 14 de enero, en relación con 
el artículo 44, l.°, de la Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1974; recurso al que 
ha correspondido el número 41.857 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 22 de abril de 1980.—El Secre
tario.—6.625-E.

*

Se hace 6aber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Juan A. Lávián Alcaide 
se ha formulado recurso, contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo de 
20 de diciembre de 1979, que desestimó 
recurso de alzada interpuesto contra reso
lución de la Delegación Provincial de di-' 
cho Departamento en Huesca, por la que 
se acordó rescisión de contrato suscrito 
con la Obra Sindical del Hogar respecto 
de la vivienda número 20. sita en calle 
Federico Mayo, 2, 2.° izquierda, del grupo 
«San Orencio», de dicha capital; recurso 
al que ha correspondido el número 12.413 
de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes er 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 22 de abril de 1980.—El Secre
tario.—6.628-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivar
se derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Soledad González Bartolo
mé, se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo 
de 30 de noviembre de 1978, que aprobó 
el proyecto de expropiación del polígono 
«Va.lverde CD-2», de Madrid, asignando 
justiprecio a la finca número 310, propie
dad de la recurrente, así como contra 
la desestimación, por silencio administra
tivo, del recurso de reposición; recurro 
al que ha correspondido el número 12.427 
de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los arlículos 
60, 64 y 66, en relación con loc 29 y 
30. de la Ley de La Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso v ante.la Sección ex-
PIMadrid. 22 de abril de 1980.—El Secre

tario.—6.629-E.
*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis-



mo, que por doña Josefa Fatjo Gastan 
y otros se ha formulado recurso conten
cioso administrativo contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
de 24 de noviembre de 1979 (R. 34082), 
resolutoria del expediente 33.014 de la Di
rección General de Obras-Hidráulicas rela
tivo a autorización de obras solicitada por 
el «Consorcio de Abastecimiento de Agua 
del Río Llobregat, S. A.», para encauza- 
miento, desviación y cobertura de un tra
mo del torrente Can Moragas en Abrera; 
recurso ail que ha correspondido el número 
12.414 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 30,
de la Ley de la Jurisdicción Contenciosó- 
Administrativa, puedan comparecer oomo. 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante-la Sección expresada.

Madrid, 22 de abril de 1980.—El Secre
tario, Gregorio Rivera-Uriz.—6.630-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo- favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y- de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Jiménez Santana, 
Presidente de la Comunidad de Aguas ‘ha 
Cordillera», se ha formulado recurso con- 
tencibso-administrativo contra resolucio - 
nes del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, de 2 de febrero de 1980 y 
la de 18 de marzo de. 1978, que estimó 
parcialmente alzada contra resolución del 
Servicio Hidráulico de Las Palmas de 24 
de mayo de 1976, sobre ampliación de 
labores en pozo propiedad del recurrente; 
recurso al que ha correspondido el número 
12.412 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de loa Une. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer oo
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 22 dé abril de 1980.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.631-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Andrés Soldevilla Martínez 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo de 
20 de diciembre de 1979, justipreciando, 
la finca 658 del polígono «Meseta», de 
Orcasitas; recurso al que ha correspondi
do el número 12.422 de la Sección, Pri
mera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como, codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 22 de abril de 1080.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.632-E.

*

Se hace saber, para, conocimiento de 
de las personas a cuyo favor pudieran 
derivarse derechos del acto administra
tivo impugnado y de quienes tuvieren inte
se.3 directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Víctor Manuel Griñón 
Menéndez y don Carlos Luis Romea Iz 
quierdo se ha formulado recurso conten
cioso administrativo contra resolución dei 
Ministerio del Interior de 5 de octubre 
de 1979, rebajando a 10.000 pesetas multa 
impuesta de 500.000 por el Gobierno Civil 
en 10 de octubre de 1978; recurso al que 
ha correspondido el número 12.420 de la 
Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de loa que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, e¡n relación con log 29 y 
30, de lo Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid,, 22 de abril dé 1980.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.633-E.

* .

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «General Mediterránea de 
Industria,. S. A.», se ha formulado recurso 
contencioso-administratdvo contra resolu
ción del Tribunal Econiómioo-Administra- 
tivo Central —Ministerio de Hacienda— 
de fecha 5 de febrero "de 1980, sobre liqui
daciones provisionales de cuotas por des- 
gravaeión fiscal a la exportación; recurso 
al que ha correspondido el número 21.428 
de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
30, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30,. de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados 'o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada. -

Madrid, 22 de aoril de 1980.—El Secre
tario.—0.634-E.

' *

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugando y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Consolación Correa Váz
quez se ha formulado recurso cóntencioso- 
administrativo contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central 
de fecha 14 de febrero de 1980, sobre 
exención del Impuesto sobre el Lujo de 
un automóvil propiedad de la recurrente; 
recurso al que ha correspondido el número 
21.438 de la Sección Segunda.

Lo qúe se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30. d© la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cicso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 22 de abril de 1980.—El Secre
tario.— 6.635-E.

*

Se hace sabor, para conocimiento do 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis 
mo, que por «Caminos y Puertos S. A », 
se ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra desestimación de alzada 
frente a Resoluciones de la Dirección Ge
neral de Carreteras del Ministerio de 
Ubras Públicas y Urbanismo de 19 de 
septiembre y 4 de octubre de 1979, sobre 
petición de abono de intereses de demora 
por retraso en el pago de liquidaciones 
provisionales de obras; recurso al que 
lia correspondido el número 12.404 de la 
Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
d® los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
ciosoAd ministra t.i va, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 23 de abril de 1080.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—0.027-E.

»

Se hace saber, para conocimiento de 
lag personas a cuyo favor pudieran deri

varse derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento d-ej mismo, 
que por «Malaba, S. A.», representada 
por el Procurador señor Zapata Díaz, se 
há formulado recurso contendoso-admi- 
nistrativo contra la resolución presunta 
de los Ministerios de Obras Públicas y 
de Industria de las reclamaciones presen
tadas por don Florentino Quévedo Vega, 
en representación de «Majaba, S. A.», en 
Cangas de Narcea, mediante escritos de 
28 de marzo de 1974 y 29 de marzo de 
1974, sobre indemnización de daños y per
juicios ocasionados en las explotaciones, 
mineras de la recurrente, y a fin de que' 
no se viera afectado el viaducto número 
8 de la nueva carretera de acceso a Ga
licia, tramo. de La Retuerta-San Román 
de Bem'bibre, en mina «Electra», del Ayun
tamiento do Torre del Bierzo; recurso al 
que ha correspondido el número 20.193 
■de .la Sección Segunda.'

Lo que se anuncia para' emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes el el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de abril de 1980.—El Secre
tario.—6.644-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Finonzauto, S. A,», repre
sentada por el Procurador señor Piñeira 
de la Sierra, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo oontra resolu
ción presunta del recurso de alzada inter
puesto por don José María Pérez Villare- 
jo, en representación de «Finanzauto, So
ciedad Anónima», en 20 de octubre . de 
1978, contra la Resolución dictada en 4 
de octubre de 1978 por la Dirección Gene
ral de Industrias Siderometalúrgicas y Na
vales, sobre sanciones impuestas en el 
falló de la expresada Dirección; recurso 
al que ha correspondido el número 21.415 
de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos. 
60, 64 y 66, en relación con los 20 y 
30. de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativo, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid. 23 de abril de 1980.—El Secre
tario.—6.645-E.

ir

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del aoto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Abelardo Gómez-Tejedor 
Chinchilla y otros se ha formulado recur
so contencioso-administrativo oontra el 
Real Decreto de 20 de julio de 1979 del 
Ministerio de Industria y Energía, sobre 
creación del Colegio Oficial del Ingenieros 
Industriales de Canarias, por segregación 
de éste en Madrid; recurso al que ha 
correspondido el número 21.436 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia pana emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación oon ios 29 y 
30. de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex 
presada.

Madrid, 23 de abril de 1980.—El Secre 
tario.—8.640-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo im-



pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que per don José Andréu Dalmáu se ha 
formulado recurso contencioso-administra- 
fivo contra resolución del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones de fecha 
12 de febrero de 1980, sobre concesión 
de un servicio público regular de transpor
te de viajeros por carretera desde Teruel 
hasta Reus; recurso al que ha correspon
dido el número 21.440 de la Sección Se
gunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre-

Madrid, 23 de abril de 1980.—El Secre
tario.—6.650-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por el excelentísimo Ayuntamien
to de Madrid se ha formulado recurso con
tencioso - administrativo contra acuerdo 
del Delegado del Gobierno en la Compa
ñía Telefónica Nacional de España —Mi
nisterio de Hacienda— sobre autorización 
d.e obras de tendido de línea en las calles 
de Eugenio Salazar, Gamuz y otras; re
curso al que ha correspondido ©1 número 
21.434 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administratíva, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 23 de abril de 1980.—El Secre
tario.—6.051-E. ’

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Catalana de Ga$ y Electri
cidad, S. A.», se ha formulado recurso 
oontencioso-administrativo contra Resolu
ción de la Dirección General de la Ener
gía de 21 de septiembre de 1979 y poste.- 
rior desestimación tácita, por silencio ad 
ministnativo. del Ministerio de Industria 
y Energía sobre fijación de precios del 
gas que la «Empresa Nacional del Gas, 
Sociedad Anónima», suministra a «Catala
na de Gas y Electricidad, S. A.»; recurso 
al que ha correspondido el número 21.420 
de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para, emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 04 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ente la Sección ex
presada.

Madrid, 23 de abril de 1980.—El Secre
tario.—6.652-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Talleres Zar, S. A.», repre
sentada por el Procurador señor Zulueta 
y Cebrián, se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra la resolu
ción presunta, del Ministerio de Industria 
y Energía, del recurso de reposición inter
puesto por don José María Trevijano 
Echevarría, en representación de «Talle
res Zar, S. A.», en 7 de agosto pasado, 
contra la Resolución de la Subsecretaría

de Industria y Energía, notificada en 26 
de julio anterior, que desestima la peti
ción d© la recurrene, referente a que la 
Administración requiriese a «Aots Hor
nos de Vizcaya, S. A.», como suministra
dora de materia prima, pará el cumpli
miento del contrato incluido en, el acta 
de concierto entre la representada y la 
Administración; recurso al que ha co
rrespondido, el número 21.435 de la Sec
ción Segunda.

Lo que' se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 
3o de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioeo-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 24 de abril de 1980.—El Secre
tario.—6.640-É.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Construcciones Becerril, So
ciedad Anónima», representada por el Pro- 
rador señor Medina ee ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra la 
resoluoión del Ministerio de Educación de 
28 de mayo de 1979, que desestima el 
recurso de alzada interpuesto por don Ra
món Becerril Solano, en representación 
de «Construcciones Becerril, S. A.»,'con
tra resolución de la Presidencia de la 
Junta de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar del Departamento de 22 
de diciembre de 1978, que declaró resuelto 
el contrato entre la Administración y la 
Empresa recurrente para la ejecución de 
obras de construcción en Cizúrquil (Gui
púzcoa) ; recurso al que ha correspondido 
el número 21.437 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación. con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 24 de abril de 1980.—El Secre
tario.—6.641-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento el mis
mo, que por don Francisco Lorenzo Tre- 
jo, representado por el Procurador señor 
Argos Simón, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra la reso
lución del Ministerio de Hacienda de 7 
de febrero de 1980. que desestima la re
clamación efectuada por el recurrente 
contra acuerdo de la Dirección General 
de Tributos, de 19 de mayo de 1978. rela
tivo a exención del Impuesto sobre él 
Lulo de un automóvil marca «Renault» 
R-7, con matricula V-84S8-AC; recurso al 
que ha correspondido el número 21.439 
dé la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, en relación oon los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvante^ en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 24 de abril de 1080.—El Secre
tario,—6.642-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Auto Transportes Teruel, 
Sociedad Anónima», representada por el

Letrado señor Martínez de Diego, se ha 
formulado recurso contencioso-administra. 
tivo contra la resolución del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones de 12 
de febrero de 1960, que desestima los re
cursos de reposición interpuestos por don 
José Andréu Dalmáu, en representación 
dq «Auto Transportes Teruel, S. A.», para 
impugnar en reposición la resolución di
rectiva de Transporteo Terrestres, dictada 
en virtud de facultades delegadas, con 
fecha 19 de mayo de 1979, por la que 
se acordó adjudicar definitivamente el 
servicio público regular de transporte de 
viajeros por oarretera entre «Teruel y 
Reus»; recurso aJ que ha correspondido 
©1 número 21.441 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de- la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administra ti va, puedan comparecer 
como codemandados ó coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 24 de abril de 1080.—El Secre
tario.—6.643-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos ©n el mantenimiento del mis
mo, que por la Empresa de automóviles 
«El Pilar, S. A.», y otros, ee ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución ampliatoria de fecha lo de ene
ró de 1980, que desestima expresamente 
el recurso de reposición deducido contra 
Orden ministerial de 23 de junio de 1979; 
recurso al que ha correspondido el número 
21.238 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid. 24 de abril de 1980.—El Secre
tario.—B.646-E.

»

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos ©n ©1 mantenimiento del mis
mo, que por don Julián Mugica Otegui 
se ha formulado recurso contencioeo-ad- 
ministrativo contra resolución ampliatoria 
de 28 de noviembre de 1979, que desesti
ma el recurso de alzada interpuesto; re
curso al que ha correspondido el número 
21.154 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
60-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid. 24 de abril de 1980.—El Secre
tario.—6.647-E.

»

Se hace saber, para conocimiento de 
!a<; personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Travimeta, S. A », se ha 
formulado recurso conténcioso-administra- 
vo contra resolución ampliatoria de 18 
de enero de 1980, que estima en parte 
el recurso de reposición interpuesto contra 
la de fecha 30 de junio de 1978; recurso 
al que ha correspondido el número 21.258 
de la Sección Segunda.

Lo que se añuncia para emplazamiento 
de los que, oon arreglo a loR artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten»



cioso-Administrativa,. puedan ^comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección, ex
presad a.

Madrid, 24 de abril de 1980.—El Secre
tario.— 6.648-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de' 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnada y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña María Justa del Río 
del Río («Panificadora Divino Pastor»), se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución de Ministerio 
de Comercio y Turismo' de 22 de enero 
de 1880, que desestimó él recurso de alza
da interpuesto pr la recurrente contra Re
solución de la Dirección General del Con
sumo y de la Disciplina del Mercado, 
que fue notificada el 25 de junio de 1979, 
sobre sanción de multa por infracciones 
administrativas en materia dé disciplina 
del mercado, por fraude en el peso del 
pon y carencia de carteles de pesos y 
precios del pan; recurso al que ha corres-, 
pondido el número 41.872 de la Sección 
Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes ..em 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada. • . ,

Madrid, 25 de abril de 1980.—El Secre
tario.—6.753-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse ‘derechos del acto- administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento dei mis
mo, que por don Manuel Alvarez Várela 
(«Panificadora José Alvarez Carlos-) se 
há formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministe
rio de Comercio y Turismo de fecha 22 
do enero de 1980, que desestimó el recur
so de alzada interpuesto por él recurrente 
contra resolución de la Dirección General 
del Consumo y de la Disciplina del Mer
cado, cuya fecha no consta, que fue notifi
cada el 30 de mayo de 1979, sobre sanción 
de multa por infracciones administrativas 
en materia dé Disciplina del Mercado, 
por fraude en el peso del pan; recurso 
al que ha correspondido el número 41.873 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandadas o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 25 de abril de 1980 —El Secre
tario.—6.754-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Luisa García de Couto 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Comercio y Turismo de 22 de 
enero de 1980, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por la recurrente 
contra Resolución de lá Dirección General 
dol Consumo y de la Disciplina del Mer
cado de 1 de octubre de 1979, sobre sanción 
de multa por infracciones administrati
va^ en materia de Disciplina del Merca
do, por elaboración de venta de pan falto 
de peso; recurso al que ha correspondido 
el número 41.874 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para 'emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 04 y 68, en relación con los 20 y

30, de la Ley de la Jurisdicción Contendo- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indieado recurso y ante la Sección expre
sada

Madrid, 25 de abril de 1980.—El Secre
tario.—6.755-E. '

*

■ Se haóe. saber,, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Panificadora Villaverde, So
ciedad Anónima», se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Comercio y Turis
mo de 22 de enero de 1980, que desestimó 
el recurso de alzada interpuesto por la 
recurrente contra Resolución de lá Di
rección General dol Consumo y de la Dis
ciplina del Mercado de fecha 6 3e septiem
bre de 1979, sobre sanción de multa por 
infracciones administrativas en materia 
de Disciplina del Mercado, por fraude 
en el peso del pan; recurso al que ha 
correspondido .el número 41.871 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Confcen- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 25 de abril de 1980.—El Secre
tario.—6.756-.E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primara
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Lanvin Parjums, S. A.», se ha interpues
to recurso contendoso-administrativo con
tra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de 5 de diciembre de 1978, 
que concedió a «Electrónica Arteche Her
manos, S. A.», el registro de la marca 
número 733.854, denominada «Arteche»; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 253 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a. los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
v ,30 de lá misma Ley/ con la prevención 
de que si nó comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 27 de marzo de 1980,—El Secre
tario.—5.397-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Empresa Anda

luza de alimentación, S. A.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 131 de 1980, contra re
solución del Registro de la Propiedad In
dustrial de 14 de noviembre de 1978, que 
denegó el nombre comercial número 
81.897.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
dt esta jurisdicción.

Madrid, li de abril de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—8.747-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

' Hace saber: Que por «Deb Chemical 
Propietarios Limited» se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo el 
número 375 de 1980, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
5 de diciembre de 1978, por la que se 
concedió el registro de marca número 
756.656, «Suafija», así como también con
tra la resolución de dicho Registro de 
14 de diciembre de 1979, qué desestimó 
expresamente el recurso de reposición in
terpuesto contra; la anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la-Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 11 de abril de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.749-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber; Que por «Paráfarma, So

ciedad Anónima», se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo el nú
mero 486 de 1980, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial, sobre 
concesión de la inscripción de la marca 
número 840.317, «Parafarma», a favor de 
don Juan Miguel Gordo de la Cruz y don 
Manuel Tejedor Martin.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de abril de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.740-E'.

•

El Presidente dé la Sala Segunda de lo. 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don José Sancho 

Sánchez se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 163 
de 1980, contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, de la solicitud 
formulada el 2 de octubre de 1978 ai Mi
nisterio de Comercio y Turismo, así como 
también contra la desestimación, igual
mente presunta por silencio administra
tivo, del recurso de reposición o alzada 
formulado en escrito de 27 dé septiembre 
de 1979, sobre reconocimiento de trienios 
por los servicios efectivos prestados inin
terrumpidamente a la Administración Ci
vil del Estado que a los demás funciona
rios le han sido reconocidos del Organis
mo autónomo de procedencia, ••

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de abril de 1980,—El Presi
dente.—El Secretario.—6.745-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Adminis.trativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Boehringer Man- 

nhaim G.m.b.H.» se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 492 de 1980, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación en España de la marca inter
nacional número 435.060, «Visu».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de abril de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—0.741-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Wander, S. A.», 

se ha interpuesto recurso contencioso -ad- 
nistrativo, bajo el número 486 de 1980,



contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial sobre concesión de inscrip
ción de la marca número 868.222, «Buti- 
nat». a favor de «INC Pharmaceuticals, 
España, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de abril de 1980.—El Presi
dente,—El Secretario.—6.742-E.

*'

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago 'saber: Que por don Demingo Can- 
fran Yela se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 437 
de 1980, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 22 
de enero de 1980, que desestimó la recla
mación económico-administrativa inter
puesta contra acuerdo de la Dirección Ge
neral del Tesoro de 7 de noviembre de 
1978, sobre reconocimiento de pensión de 
jubilación.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de abril de 1980.—El Presi
dente.'—El Secretario.—6.743-E.

*

El Pesidente de la Sala Segunda de lo 
. Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, .

Hace saber: Que por el Colegio Oficial 
de Secretarios, Interventores y Deposita
rios de Administración Local de la pro
vincia de Guadalajara, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo el 
número 396 de 1980, contra acuerdo del 
Ministerio de Administración Territorial 
de 13 de julio de 1979, disolviendo deter
minadas agrupaciones de Municipios.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2i de abril de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.744-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, .

Hace saber: Que por don Gregorio Gon
zález Rodríguez se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 43 de 1980, contra resolución del Tri
bunal Económico - Administrativo Central 
de 30 de octubre de 1979, sobre reconoci
miento de pensión de jubilación.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de abril de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.748-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso Administrativo do la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «The Procter & 
Gamble Cornnany- se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 378 de 1980, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión de la marca española número 
705.299, «Rinci».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 22 de abril de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.736 E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «The Procter & 
Gamble Company» se ha interpuesto re
curso contencioso administrativo, bajo el 
número 392 de 1980, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión de la marca española número 
854.698, «Gerly».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la L,ey 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 22 de abril de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.737-E.

•

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «The Procter & 
Gamble Company» se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo e] 
número 394 de 1980, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación de la marca española número 
768.051, «Top Job».

Lq que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 22 de abril de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.738-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Lever Sunlight 
B.V.» se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 424 
de 19B0,, oontra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial sobre denegación 
de la marca número 693.529, «Sun».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Mádrid, 22 de abril de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.739-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por «Ascensores Es
cudero, S. A.», se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero i82 de 1980, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación de la marca número 439244.

Lo que se hace público a les efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 23 de abril de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.748-E.

* .

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au-, 
diencia Territorial de Madrid,

Hace saben Que por la Dirección Ge
neral de Administración Local se ha in
terpuesto recurso oontencioso-administra- 
tivo, bajo el número 496 de 1980, sobre 
suspensión por infracción manifiesta de 
Ley, la ejecución del acuerdo contenido 
en el número III del cifrado con el nú
mero 32 en el orden del día de la sesión 
ordinaria celebrada .el -28 de marzo de 
1980 por el Pleno Ayuntamiento de Ma
drid, que se refiere a la creación de los 
Consejos de Distrito.

Lo que so hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 23 de abril de 1980.—El Presl 
dente.—El Secretario.—0.750-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Angel Leal 
Guijarro se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 498 
de* 1980, contra acuerdo de la Presidencia 
del Gobierno sobre reclamación contra la 
no inclusión del recurrente en la relación 
circunstanciada de funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Personal Docente.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la- Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 23 de abril de 1990.—El Pre
sidente.—El Secretario.—6.751-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber-. Que por doña María Pé
rez Redondo se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 502 
de 1980, contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre de
negación de pensión.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 23 de abril de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—6.75-2-Ef

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso Administrativo de la Au- 

, die.ncia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por «White Consolida
ted Industries, INC.» (por fusión de «Whi- 
te-Westinghouse Corporation») se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo. bajo el número 277 de 1980, habién
dose ampliado contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 21 
de diciembre de 1979, que desestimó ex*, 
presamente el recurso de reposición in
terpuesto contra la de 2o de noviembre 
de 1978, por la que se denegó la inscrip
ción de la solicitud de registro de marca 
número 848.927, «W».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 24 de abril de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—6.734-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Amaro Cor
tiñas González se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 506 de 1980, contra acuerdo del Mi-, 
nisterio de Defensa denegando la solicitud 
del recurrente de ingreso en el Cuerpo 
de Mutilados de Guerra por la Patria.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

Leí que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 24 de abril de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.735-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contenciosa-Admi- 
nistrativa; se hace público que, en provi-. 
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo Interpuesto por «Alena, S. A.», con
tra la Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de 7 de enero de 1980, por 
la que se desestima el recurso de alzada 
Interpuesto contra resolución de la Dele-



gación Provincial do Trabajo de Segoviá; 
pleito al que ha correspondido el número 
506 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po- 

. sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo, para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 21 de marzo de 1880.—Visto bue
no: El Presidente. — El Secretario. —
6.427- E.

*

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por don Ramón Azua- 
ra Martínez contra la Resolución de la 
Dirección General de Trabajo de 22 de 
febrero de 1980, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra 
resolución de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid de fecha 28 de di
ciembre de 1979 sobre clasificación pro
fesional; pleito al que ha correspondido 
el número 503 de 1980.

Se advierte que la inserción de este- 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos dél propio acto 
aministrativo, para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de Ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 21 de marzo de 1980.—Visto 
bueno: El Presidente.—El Secretario.—
6.428- E.

*

En cumplimiento del articulo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencjoso-administra- 
tivo interpuesto por «Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre» contra la Resolución 
de la Dirección General de -Trabajo de 
15 de enero de 1980, por la que se deses
tima el recurso de alzáda interpuesto con
tra acuerdo de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Madrid en expediente de 
clasificación profesional instado por don 
Mariano Ros Jusdado; pleito al que ha 
correspondido el número 502 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Madrid. 21 de marzo de 1980.—Visto 
bueno: El Presidente.—El Secretario.—
6.429- E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por «Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre» contra la Resolu
ción de la Dirección General de Trabajo 
de 17 de enero de 1980, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpues
to por don Francisco Rosique Martin y 
otros contra acuerdo de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid en ex
pediente de'clasificación profesional; plei
to al que ha correspondido el número 
501 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po

sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencloso-Administrativa.

Madrid, 21 de marzo de 1980.—El 
El Secretario.—Visto bueno: El Presiden
te.—6.430-E.

*'

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace - público que. en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Moisés Jaime 
Altit Serfaty contra la resolución de 7 
de enero de 1980 del excelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, 
desestimatoria del recurso de alzada in
terpuesto contra acuerdo de Coplaco de 
7 de noviembre de 1978, sobre aprobación 
del plan parcial de la supermanzana Jll 
en el término municipal de Majadahonda; 
pleito al que ha correspondido el número 
498 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de. ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Madrffl, 21 de marzo de 1980.—El Se
cretario.—V.” B.°: El Presidente.—8.431-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por la «Banca March, So
ciedad Anónima», contra el acuerdo del 
Registro de ia Propiedad Industrial por 
la que se deniega la marca número 
785.028 y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el número 
494 de 1930.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar- 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 21 de marzo de 1980.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente. — 
6.432-E. ^

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa. se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-admini6- 
trativo interpuesto por «Briséis, S. A.», 
contra ¡a resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial por la que se conce
de la marca número 752.441 y contra la 
desestimación tácita del recurso de repo
sición interpuesto;' pleito al que ha co
rrespondido el número 493 de 1980.

Se advierte qué la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, 'para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Madrid, .21 de marzo de 1980.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente. — 
0.433-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi-: 
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-: 
tivo interpuesto por la Compañía Mercan^ 
til «Puerto de Osuna, S. A.», contra la re
solución dictada por la Comisión de Pla
neamiento y Coordinación del Area Me-í 
tropolitana de Madrid de fecha 20 de ju
nio de 1979, denegando la expedición dé 
certificación comprensiva de que los te-; 
rrenos comprendidos en el llamado camino 
de 106 Pinos, ferrocarril a Barajas, te« 
rrenos del aeropuerto de Madrid y auto-; 
pista de Aeropuerto, situados en el tér
mino municipal de Barajas, constituyen 
un polígono de nueva urbanización; re¿ 
curso contencioso-administrativo al que co
rrespondió el número 1218 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo 
68 de la Ley, reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Adminitrativa.

Madrid, 22 de abril de 1980.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente. — 
0.655-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-; 
nistrativa se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto ' por don Juan Carlos 
Reymundo Alvarez sobre, revocaoión do 
la resolución dictada por el excelentísimo 
señor Rector de la Universidad Politécni
ca de Madrid, de fecha 28 de noviembre 
de 1979, por la que se deniega la solici
tud del recurrente para cursar estudios 
en la E.T.Sr de Arquitectura; pleito al 
que ha correspondido el número 203 de 
1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve dé emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, pada que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Ad ministratíva.

Madrid, 23 de abril de 1980.—El Secre
tario.—Visto bueno: El Presidente.—6.854-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por Trabajadores de 
la empresa «Edicoíor, S. A.», contra re
solución de 17 de enero de 1979 de la 
Comisión Central del Fondo de Garantía 
Salarial, resolviendo recurso de alzada in
terpuesto contra la dictada por la Comi
sión Provincial del citado Fondo de Ga
rantid Salarial de Madrid de fecha 27 
de octubre de 1978; pleito al que ha co
rrespondido el número 450 de 1979.

Se advierte que la inserción do este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
so personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo 
88 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de abril de 1980.—El Secre
tario.—Visto bueno: El Presidente.—0.650-E.

*

En cumplimiento dol artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa se hace público que, en provi-
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dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por don José Sánchez 
Pérez contra Resolución de la Dirección 
General de Trabajo de fecha 31 de octu
bre de 1978, recaída en el expediente 51/ 
78, sobre clasificación profesional, por la 
que se estima el recurso de alzada inter
puesto contra la dictada por la Delega
ción Provincial de Trabajo de 19 de julio 
de 1978; pleito ai que ha correspondido 
el número 55 de 1979. ’ . _.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirvede emplazamiento a los posi
bles coadyuvantes y personas a cuyo fa- 

, vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo, para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo ál artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Adminitrativa.

Madrid, 24 de abril de 1980.—El Secre
tario.—Visto büeno: El Presidente.—6.657-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ , -

En los autos número 180/80. seguidos 
ante esta Magistratura de Trabajo a ins
tancia de don Eugenio Andrés Quintana, 
contra, la Empresa «Antonio Arroyo Ca
no», sé ha dictado por su señoría la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente;

«Sentencia. En la ciudad de Badajoz 
a veintitrés de abril de mil novecientos 
ochenta. El ilustrísimo señor don Alfredo 
García-Tenorio Bejarano, Magistrado de 
Trabajo de Badajoz y su provincia, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
verbal civil, seguidos bajo el número cien
to ochenta/ochenta, a instancia de don 
Eugenio Andrés Quintana, contra la Em
presa y "Antonio Arroyo £ano”, sobre 
cantidad, y

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por el actor, Eugenio Andrés Quin
tana, contra la Empresa "Antonio Arroyo 
Cano", debo condenar y condeno a éste 
a que abone a aquél la cantidad de seis
cientas ochenta y cinco mil ochocientas 
pesetas, que es en deberle en razón de 
los pedimentos de la demanda, origen de 
las presentes actuaciones.

Adviértase a las partes que contra esta 
sentencia cabe recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, anuncian
do su propósito de entablarlo ante esta 
Magistratura, en el término de los cinco 
días siguientes al de la notificación de 
la sentencia, designándose Letrado para 
su formalización y, en caso de que sea 
la parte demandada la recurrente, en di
cho momento deberá presentar el res - 
guardo de haber ingresado en el Banco 
de España y en la cuenta corriente de 
la misma la cantidad objeto de la con
dena, que asciende a seiscientas ochenta 
y cinco mil ochocientas pesetas, más el 
veinte por ciento de la misma, asimismo 
deberá presentar el resguardo de haber 
ingresado en concepto de depósito en la 
cuenta corriente denominada «recurso de 
suplicación», en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de esta capital, la can
tidad de doscientas cincuenta pesetas.

Así, por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, la pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: A. García-Tenorio Beja
rano (rubricado).»

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Antonio Arroyo Cano, que 
se encuentra en ignorado paradero, se 
extiende la presente en la ciudad de Ba
dajoz a 23 de abril de 1980.—El Secre
tario. —6.797-E.

*

En los autos número 1308/79, seguidos 
sobre cantidad a instancia de don Manuel» 
Puerto López, contra la Emnresa «Diseño 
y Deporte, S. A.», se ha dictado por su 
señoría, con fecha 15 de enero del pre

sente año, la sentencia «in voce» del tenor 
literal siguiente:

«La parte compareciente eleva a defini
tiva su conclusión provisional, y por su 
señoría, se dicta la siguiente sentencia 
”in voce": Que, de acuerdo con el articu
lo setenta y cinco de la Ley de Relaciones 
Laborales, las empresas han de abonar 
puntual y fielmente a sus trabajadores 
las remuneraciones convenidas, y no ha
biéndolo hecho así la Empresa demanda
da, con respecto a lo solicitado en el 
hecho segundo de su demanda, procede 
la condena de la Empresa demandada 
por las cantidades que se señalan en el 
suplico de la demanda.

Fallo-, Que estimando la demanda inter
puesta por el actor Manuel Puerto López, 
contra . la Empresa "Diseño y Deporte, 
Sociedad Anónima", debo condenar y con
deno a ésta a que abone a aquél la can
tidad de dieciocho mil ochocientas noven
ta pesetas, que es en deberle en razón 
de los pedimentos de la demanda, origen 
de las presentes actuaciones.

Contra esta resolución no cabe recurso 
de clase alguna. Firmado, A. García-Te
norio Bejarano (rubricado).»

Y para que así conste, y a fin de su 
notificación a la Empresa demandada 
«Diseño y Deporte, S. A.», que se encuen
tra en ignorado paradero, se extiende la. 
presente en la ciudad de Badajoz a 23 
de abril.de 1980.—El Secretario.—6.796-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA *

En virtud de lo acordado en el juicio 
universal de quiebra necesaria que se si
gue ante este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Barcelona a instancia 
de don Amadeo Trías Serra; por medio 
de la presente se hace saber a todas 
aquellas personas a quien pudiera inte
resar que por auto de fecha 3 de marzo 
corriente se ha decretado por este Juzga
do el estado legal de quiebra necesaria 
del comerciante individual don Juan Cor- 
bera Puig, con domicilio comercial en la 
calle San Hilario, 25-27, de Badalona, que
dando inhabilitado para la libre adminis
tración y disposición de sus bienes y te
niéndose por vencidas desde la fecha de 
dicha resolución todas las deudas pendien
tes del quebrado y retrotrayéndose los 
efectos de la quiebra en forma provisional 
al día 1 de diciembre de 1979, y habién
dose nombrado como Comisario de la 
quiebra a don Luis Ramírez Feliú, y co
mo Depositario a don Jaime Salat Mejlas; 
el primero con domicilio en la calle Ari- 
báu, 177, 3.°, 2.“, y el segundo en la 
calle Valencia, 300, ambos de esta ciudad.

Dado en Barcelona a 10 de marzo de 
1980.—El Juez.—El Secretario judicial. — 
2.523-3.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrl- 
simo señor Juez de Primera Instancia del 
número 6 de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo número 1.173/76 promovi
dos por el Procurador de los Tribunales 
don Angel Quemada Ruiz, en nombre y 
representación de _»S. A. Oros», contra 
don Antonio Fernández González, por el 
presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de vein
te días, los bienes que luego se expresa
rán, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia del referido Juzgado de Prime
ra Instancia’ número 6 de "Barcelona (sito 
en el edificio de Juzgados, Salón de Víc
tor Pradera, números 1 y 3, planta ter- 
ceral, el día 18 de junio, a.las doce horas, 
y se advierte a los lidiadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, sir
viendo de tipo la cantidad de 1.650.000 pe
setas, correspondiente al 75 por 100 de su 
valoración; que para tomar parte en la 
misma deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en la Caja General

de Depósitos de esta provincia una canti
dad, igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, salvo el derecho de la parte ac- 
tora de concurrir a la subasta sin verifi
car tal depósito, y cuyas cantidades se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a ter
cero, y* si hubiere alguna admisible se 
mandará llevarla a efecto, previa consig
nación del precio del remate y liquidación 
de los impuestos y tasas correspondientes; 
que la subasta será conjuntamente en este 
Juzgado y en el de Málaga.

Los bienes objeto de la subasta son los 
siguientes:

La finca que sale a subasta es la si
guiente: «Solar procedente de la hacienda 
de campo nombrada de. "Ballesteros”, si
tuada en el partido de Campanillas, tramo 
de La Fresneda, término municipal de 
esta ciudad de Málaga. Linda: Por su fren
te, en. línea de diez metros setenta centí
metros, con el camino o carretera de La 
Fresneda; por su fondo, en línea de diez 
metros setenta centímetros, con solar de 
don Mánuel Luque Arrabal; por su dere
cha, entrando, en línea de veintiún me
tros, con solar de don Luque Corderos, 
ambos procedentes de la misma finca de 
que se segrega, y por su izquierda, en 
línea de veintiún- metros, con camino da 
entrada a la finca, que arranca desde el 
de Campanillas a Fresneda, y mide una 
extensión superficial de doscientos veinti
cuatro metros setenta decímetros cuadra
dos. Sobre dicha parcela existe construida 
una casa-vi vi enda unifamiliar compuesta 
de planta bajá, constituida por local co
mercial, garaje, patio con pozo y cocina, 
y planta alta distribuida en tres dormito
rios, salón, cuarto de baño, cocina, vestí
bulo y terrazas. La planta baja tiene una 
superficie construida de 129 metros y 99 
decímetros cuadrados; el patio, 23 metros 
y 59 decímetros cuadrados; la planta alta, 
97 metros y 11 decímetros cuadrados de 
superficie construida y 45 metros ocho de
címetros cuadrados de terrazas. El resto 
de tales superficies hasta la total del so
lar se destina a jardín y terreno de des
ahogo. Inscrita en el tomo 1 560 del ar
chivo, folio 219 vuelto y 220, inscripciones 
segunda y tercera.»

Barcelona, 11 de marzo de 1980.—El Se
cretario.—5.624-C.

#

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 8 de esta capital, por providencia 
de fecha 10 de los corrientes, dictada en 
los autos de procedimiento judicial suma
rio de la Ley Hipotecaria (número 105/ 
80-C), promovidos por «Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros», contra don 
Andrés Ribas Cabot, por el presente se 
anuncia por primera, vez. término de vein
te días, la venta en pública subasta de 
la finca hipotecada siguiente:

«Casa compuesta de planta baja, alma
cén o local comercial y piso destinado 
a oficinas comerciales, cubierta de terra
do no practicable, señalada con el núme
ro dos en la calle Doctor Ferrán de esta 
ciudad de Badalona. Mide una superficie 
edificable en cada una de sus plantas 
de setenta y'doe metros cuadrados, o sea, 
ciento cuarenta y cuatro metros cuadra
dos en junto, levantada sobre un solar 
de superficie ochenta y cuatro metros 
cuadrados. Linda: al frente. Sur, con di
cha calle; por la izquierda, entrando. 
Oeste, con finca de Mercedes Nuet y par
te con Jaime Agulló, en linea de catorce 
metros; por la derecha Este, en línea 
de catorce metros, con Carlos López, y 
fondo, Norte, en linea de seis metros, 
con Josefa Tovar.»



Inscrita al tomo 1.037, libro 308 de Ba- 
dalona, folio 142, finca número 10.090, ins
cripción cuarta.

Valorada la descrita finca en la escri
tura de debitorio base de dichos autos 
en la cantidad de 1.400.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 17 de 
junio próximo y hora de las doce de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en. el' 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 en efectivo metálico del valor 
de dicha finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito dé 
la ejecutante continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del ■ remate, pudiendo ha
cerse en calidad de ceder a tercero.

Y que los gastos del remate, pago del 
correspondiente impuesto a la Delegación 
de Hacienda y demás consiguientes a la 
venta serán de cuenta del rematante.

Barcelona, 11 de abril de 1980.—El Se
cretario, José M. Pugnaire.—6.725-E.

*

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo, número 856 de 1976-T, promo
vidos por «Banco Condal, S. A.», repre
sentado por el Procurador don Eusebio 
Sanz Coll, contra don Alfredo Palmes Po- 
mes, en reclamación de 6.502.139 pesetas; 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda' vez. término de veinte días 
y precio de valoración, con la rebaja del 
25 por 100, de la finca que luego se dirá, 
embargada a mencionado demandado.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
do este Juzgado, sito en la planta 4." del 
edificio nuevo de los Juzgados (Salón Víc
tor Pradera, 1-5) el día 27 de junio pró
ximo, a las once horas, y bajo las siguien
tes condiciones:

Primera: Servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido valorada 
la finca que ee dirá.

Segunda: Para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o local destinado al 
efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 10 por 10o del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera: Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del tipo.

Cuarta: Que la certificación de cargas 
y lo6 autos se encuentran en Secretaría 
para poder ser examinados por quien 
desee tomar parte en la subasta.

Quinta-, Que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si ios hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el adjudica
tario los acepta y queda subrogado a la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su eqtinción el precio del remate.

Sexta: Que el adjudicatario deberá con
signar dentro del término de ocho días 
la diferencia entre la suma depositada 
para tomar parte en la subasta y el pre
cio del remate.

Séptima: Que los gastos de la adjudica
ción y demás inherentes irán a cargo 
del rematante.

Octava: Que las cantidades consignadas 
serán devueltas a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su coso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, que 
si se solicita, podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

Que la finca objeto de subasta es de 
la siguiente descripción literal;

«Casa sita en término de Torredemba- 
rra, partida Munts, con fachadas a las' 
calles del Dia y de la Nit, compuesta 
de planta baja y un piso, con una vivien
da por planta, formada por comedor-es
tar, tres dormitorios, cocina y aseo, más 
garaje en planta baja y terraza en el 
piso, con una superficie edificada en cada 
planta de noventa metros cuadrados. A 
la planta piso se accede por medio de 
una escalera exterior. El fotal edificio 
está construido sobre una parcela de tie
rra de novecientos veintitrés metros die
ciocho decímetros cuadrados. Linda: al 
Norte, con la calle del Dia; al Este, con 
consortes Eusebio Gutiérrez y Luisa Bel- 
trán; al Sur, con la calle de la Nit, y 
al Oeste con José María Lloréns y Gun- 
dela Hammer Helia Harnuszack y Georg 
Wilhelm Ronald Kessler.»

Inscrita al folio 210 del libro ll de To- 
rredembarra, tomo 217 del archivó, obra 
la inscripción tercera de la finca núme
ro 1.338. Superficie, 923 metros cuadra
dos 18 decímetros cuadrados.

Valorada dicha finca a efectos de la 
subastaren la cantidad de 4.557.950 pese
tas.

Dado en Barcelona a 16 de abril de 1980. 
El Juez, Fermín Sanz Villuendas.—El Se
cretario judicial.—2.457-3.

*

Por el presente se hace público que 
por-el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 8 de los 
de Barcelona, en los autos que se siguen 
ante el mismo bajo número 571/980 (AH), 
por auto de fecha de hoy se ha declarado 
en quiebra voluntaria al comerciante in
dividual don Antonio García Navarro, con 
domicilio comercial en esta ciudad, calle 
Aragón, número 259, principal, C, inhabi
litándole para la administración de sus 
bienes. Se ha nombrado Comisario al Co
merciante don Luis Ramírez Feliú, con 
domicilio en esta ciudad, calle Aribáu, 
175, y Depositario, a don Jaime Salat 
Mejías, domiciliado también en esta 
ciudad.

Se previene que nadie haga pagos al 
quebrado, bajo apercibimiento de no repu
tarse legítimos, debiéndolos hacer al De
positario, y se requiere a las personas que 
tengan en su poder pertenencias del alu
dido quebrado para que hagan inmediata 
manifestación de ellas al Comisario, bajo 
apercibimiento de ser considerados cóm
plices de la quiebra.

Barcelona, 17 de abril de 1930 — El Se
cretario judicial, José Manuel Pugnaire 
Hernández.—2.522-3.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia, 5, de los de esta capital, en 
providencia dictada al dia de hoy en los 
autos incidentales de sepración matrimo
nial, promovindos por don Rogelio Gegun- 
de López contra doña María Raquel Fer
nández Díaz, de cincuenta y seis años de 
edad, en ignorado paradero, se emplaza 
a dicha demandada, para que dentro del 
término de seis días comparezca ante el 
expresado Juzgado, personándose en for
ma en los autos, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que en derecho hu
biere lugar, y significándole que las co
pias de demanda y escritos se encuentran 
en la Secretaría del Juzgado a su dispo
sición.

Barcelona, 18 de abril de 1080.—El Se
cretario, Antonio Jaramillo.—2.528-16.

En méritos de lo acordado por el ilus
trísimo señor don Jaime Amigó de Bonet, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 6 de Barcelona, por pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1262 de 1978 C, promovido por 
«Banco Garriga Nogués, S. A.», y repre
sentado por el Procurador don Juan Ba- 
dia Costart, contra don Jaime Pregonas 
Sola, por el presente edicto se anuncia 
la venta en pública subasta y segunda 
vez, término de veinte días, de la finca 
especialmente hipotecada por el deman
dado y que al final se transcribirán, ha
biéndose sañaldo para el acto del remate 
el día 7 de julio y hora de las doce de 
su mañana^ que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en ¡a 
planta 3.a del Edificio Juzgados, sito en 
el Salón de Víctor Pradera, 1-3, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Para la celebración de esta subas
ta, sirviendo de tipo la cantidad de, 
2.625.000 pesetas, correspondiente al 75 
por loo del precio fijado en la escritura 
de hipoteca.

2. a Para- ornar p arty en la misma, 
deberán consignarse previamente en la 
Mesa d'fel Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad en 
metálico igual, por menos, al 10 por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las, 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito dol 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinárse su extinción al 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitara, podrá hacerse con la cali
dad de cederlo a un tercero.

La finca es la siguiente:

«Finca o terreno edificado, de superficie 
cuatro mil trescientos sesenta y nueve 
metros cuarenta decímetros cuadrados, 
situado en término de Vallbona, partida 
Cabañas. Está atravesada de Este a 
Oeste por la línea de los Ferrocarriles 
Catalanes. En ellá está construido un edi
ficio-chalet de doscientos cuarenta metros 
cuadrados, rodeado de jardín, con una 
piscina, de una sola planta y cubierto 
de rejas, que se compone de comedor, 
sala de estar, cocina, baño y cinco dor
mitorios, y además un edificio también 
do una planta de sesenta y seis metros 
cuadrados, destinado a vivienda de porte
ro. La total finca linda: Norte, con here
deros de Bartolomé Ferrer Creixell y 
José Fió Escudé; al Este, parte con doña 
Mercedes Sola Travé, por razón de finca 
segregada de la que se describe, y parte 
con Juan Tarafa, antes José Tarafa; al 
Sur, parte con línea de los Ferrocarriles 
Catalanes y mediante ella, con doña Mer
cedes Solá Travé, y parte de herederos 
de Silvestre Vallés, mediante camino de 
la terrera, y al Oeste, con Francisco Sa- 
baté. La escritura de caucionamiento hi
potecario fue inscrita en el Registro de 
la Propieda’ de Igualada, ;.l folio 78 vuel
to, del-tomo 734 del archivo, libro 15 de 
Vallbona, finca número 506, inscripción
6.a, de 11 de octubre de 1975.»

Barcelona, 18 de abril do 1980 —El Se
cretario, J. R. de la Rubia.—2.529-16.
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Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 112 de 1970 (Sección AN1, promo
vidos por «Consorcio Nacional Hipoteca-' 
rio, S. A.», representada por el Procu
rador don Jorge Sola Serra, contra don 
Manuel Morales López en reclamación de 
10.302.054 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, térmi
no de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por el 
demandado bajo las siguientes condicio
nes:. ,

1.a Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto 
una cantidad, en metálico, igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. „
v 2.a Que no se admitirá postura alguna 

que no cubra dicho tipo.
3. a Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad, a que se refie
re la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá qué todo licita- 
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, ál crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su baso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

0.a Que servirá de tipo para el remate 
el 75 por 100 de la primera, que lo fue 
en 12.500.000 pesetas, cantidad en que ha 
sido tasada dicha finca en la escritura de 
debitorio.

7.a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del Edificio Nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día B de 
julio próximo, a las diez horas.

Finca objeto de subasta
«Porción de terreno, en término muni

cipal de Bigas y Riells, urbanización «El 
Sauions d'en Deu”, que constituye la par
cela número. 159 de la total urbanización 
de que forma parte, ocupando una ex
tensión superficial de 1.535 metros 43 
decímetros cuadrados, equivalentes a 
40.640 palmos cuadrados, en parte de la 
cual se levanta una casa-torre destinada 
a vivienda unifamiliar en planta baja, y 
ocupando una superficie de 150 metros 
cuadrados. Lindante: Por su frente, con 
la calle de Barcelona y el chaflán for
mado por la misma calle con la de 
Santiago Rusiñol; derecha, entrando, con 
las parcelas números 160-163 de. la propia 
urbanización; izquierda, entrando, con 
parcelas 161-163 de la propia urbaniza
ción, izquierda, entrando, con las, digo, 
y al fondo, con el chaflán formado por 
dichos lindes de la derecha y de la iz
quierda entrando, y finca de los señores 
Mestres y Alvarez.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, en el" tomo 1.072 del ar
chivo, libro 25 de Bigas y Riells, folio 
54, finca 2.491, inscripción tercera, con 
fecha 7 de abril de 1978.

Dado en Barcelona a 19 de abril de 
1980.—El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado.—£1 Secretario.—2.530-16.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado núme
ro 5 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se sigue en este' Juzgado bajo núme
ro 418 de 1978-A, promovido por la Enti
dad «Consorcio Nacional Hipotecario, So
ciedad Anónima», por medio del presente 
se saca a la venta en primera y pública 
subasta; término de veinte días, la finca 
especialmente hipotecada por «Transpor
tes Organizados para sus Empresas, So
ciedad Anónima», cuya desoripción es la 
siguiente:

«Edificio destinado a almacén, situado 
en el término de San Quirico de Tarrasa, 
lugar denominado Las Fonts de Tarrasa, 
con frente a la calle Bajo Riera, sin nú
mero; está edificado sobre un solar que 
mide de ancho, seis metros y veinte cen
tímetros y de largo veinte metros, for
mando la superficie de 124 metros cuadra
dos, todos edificados. Lindante: Al frente. 
Oeste, con dicha calle; derecha, entrando, 
Sur, e izquierda, Norte, cón Cesáreo Sán
chez, distando este último lindero siete 
metros y cuarenta centímetros de la calle 
Santa Ana. y fondo. Este, con Delfina 
Riera Cifuentes.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Sabadell, al tomo 2.661, 
libro 64 de San Quirico, folio 170, finca 
3.099, inscripción cuarta.

Valorada dicha finca en la escritura 
de constitución de hipoteca en 2.000.000 
de pesetas, y se ha señalado para el acto 
de la subasta, ante este Juzgado, el día 
25 de junio próximo y hora de las once, 
previniéndose: Que los autos y la certifi
cación del Registro, a que se refiere la 
regla 4.a, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a- su extinción el precio del 
remate; que servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, y no se admitirá pos
tura alguan que sea inferior a dicho tipo; 
que para tomar parte en la subasta, los 
postores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por loo del referido tipo; 
obligándose el rematante a aceptar en 
el acto de la subasta lo prevenido en 
la regla decimotercera, sin cuyo requisito 
no le será admitida la proposición; y que 
podrá hacerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero.

Dado en Barcelona a 22 de abril de 
1980.—El Magistrado-Juez.—El Secretario, 
Antonio Jaramiilo.—2,531-10.

*

Don Luis María Díaz Valcárcel. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 9 de los de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos 
de auto6 sobre procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 10/79-F. promovidos por 
don Ricardo Sarret Ramonet, representa
do por el. Procurador don Juan Gabriel 
Via Maffei, contra doña Josefa Nieto Li- 
ri, en reclamación de 2.124.000 pesetas; 
se- anuncia la venta en pública subasta, 
por tercera vez, término de veinte días 

sin sujeción a tipo, la finca que luego 
se dirá, especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes:

1.a Que para tomar parte en la suba- 
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o local 
destinado al efecto una cantidad en metá
lico igual, por lo menos, 'al 10 por 100

dieil tipo que sirvió, para la segunda su
basta.

2. a Que, en su caso, se observará lo 
prevenido en la regla 12. del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretarla del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargos y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora, si las hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 

-subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remáte.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la qüe corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio del remate, que 6d se 
solicitare podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a tercero.

7.a Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados, el día 19 de junio próximo, a 
las once horas.

Finca objeto de subasta

«Terreno o solar edificable, sito en Ole
sa de Montserrat, de superficie de dos
cientos setenta y cinco metros treinta y 
tres decímetros cuadrados; lindante: Por 
el Este, con la calle de San Pedro; por 
el Norte, con don Miguel- Pros y don Da 
niel Sangrá; por el Sur, con Juan Agus- 
tí Cascante, y por el Oeste, con don Juan 
Agustí Sans. Le pertenece por agrupación 
de las fincas números cinco mil nueve y 
cinco mil noventa y siete del Registro 
de la Propiedad de Tarrasa, en escritura 
autorizada por el Notario don Jorge Rou- 
ra Rosich, a doce de mayo de mil nove
cientos setenta y cuatro.»

Inscrita en dicho Registro, en el tomo 
1.820, libro 111 de Olesa de Montserrat, 
folio 203. finca 5.015. inscripción primera.

A efectos de subasta, la anterior finca 
está tasada en el doble de la suma asegu
rada por principal, o sea, en 3.600.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 24 de abril de 
1980.—El Magistrado-Juez, Luis María 
Diez Valcárcel.—El Secretario,' Luis Va
lentín Fernández de Velasco.—4.52S-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Barce
lona,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 5 de 1978-C, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «Banco 
Popular Español, S. A.», representado por 
el Procurador señor Rodes Durall, contra 
Esteban Gómez Zapata, en reclamación 
de 2.639.392,94 pesetas, en los cuales he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por segunda vez, en dos lotes, tér
mino de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de su valoración, los bienes embarga
dos a dicho demandado y que luego se 
especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de .este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a. de esta ciudad, 
se ha señalado el día 27 del próximo mes 
de junio, a las doce horas, bajo las si- 
guentes condiciones:

1. a Como queda dicho, la subasta será 
con la rebaja del 25 por 100 de su valo
ración .

2. a Que el remate podrá hacerse en 
fcalidad de ser cedido a un tercero.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una



cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
10o efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños actos continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

4.a Que los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Escri
banía, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Los bienes son los siguientes:

Primer lote

Entidad número uno.—Local comercial 
sito en la planta baja de la casa sita 
en Badalona, urbanización «Lloreda», con 
frente a la calle Serra D’Aro-, donde está 
señalada con el número 24.' Ocupa una 
superficie útil de 59 metros 55 decímetros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Por 
su frente, con la calle Serra D’Aro; por 
la izquierda, entrando, con caja de esca
lera y parte con finca del señor Güell; 
por el fondo, con otra finca del señor 
Güell; por abajó, con el suelo, y por 
arriba, con la planta altillo. Coeficiente 
sobre el total inmueble del 22 por 100.

Entidad número dos.—Local comercial 
sito en el altillo de la casa sita en Badalo
na, urbanización «Lloreda*, con frente a 
calle Serra D’Aro, donde está señalada 
con el número 14. Ocupa una superficie 
útil aproximada de 59 metros 55 decíme
tros cuadrados. Linda; Por su frente, con 
la calle Serra D’Aro; por la izquierda, 
entrando, parte con la escalera por donde 
tiene su entrada y parte con finca del 
señor Güell; por el fondo, con otra finca 
del señor Güell; por la derecha, entran
do, con la finca de Rafael Boneta y A. Gi
ménez; por abajo, con la planta baja, y 
por arriba, cor el piso primero. Tiene un 
valor respecto al total inmueble del 22 
por 100.

Segundo lote

Entidad número cinco.—Vivienda del pi
so ático, de la casa en Badalona, urba
nización «Lloreda», con frente a la calle 
Serra D’Aro, señalada con el número 24. 
Ocupa una superficie útil aproximada de 
24 metros cuadrados, con terraza de 24 
metros cuadrados, compuesta de una sola 
pieza con aseo; linda: por su frente, to
mando como tal el de la total finca, con 
la calle Serra D’Aro; por la izquierda, 
entrando, parte con la escalera por dónde 
tiene entrada y parte con finca del señor 
Güell; por el fondo, con finca del señor 
Güell y parte con el patio interior de 
luces; por la derecha, con otra finca de 
don Rafael Boneta y A. Giménez; por 
abajo, con el piso segundo, y por arriba, 
con el tejado. Tiene un valor, con respec
to al total inmueble, del 12 por 100.

Valoración.— Las entidades números 
uno y dos, correspondientes al local de 
planta baja y planta altillo respectiva
mente, que forman una sola unidad por 
estar comunicadas mediante escalera in
terior, estimada en 2.400.000 pesetas.

La entidad número cinco, valorada en 
la suma de 600.000 pesetas.

Dado - en Barcelona a 24 de abril de 
1980.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio.—2.534-16.

*

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 9 de los de esta capital,

Por el presente, que so expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario dad artículo 131 do la Ley

Hipotecaria, número 787 de 1979, promovi
dos por «Security Undverse de España, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Antonio María Anzizu y 
Furast, contra doña Eduarda Antón Pe
peara, en reclamación, de 2.200.000 pese
tas, se anuncia la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación establecido en 
la escritura base del procedimiento, 
4.000.000 de pesetas, de la finoa que luego 
se dirá, especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes.

1. » Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o local 
destinado al efecto una cantidad en metá
lico igual, por lo menos, al lo por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a qué se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo Imita
dor acepta la titulación existente, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes ai crédito de la actora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
del precio del remate.

5. a Que- las cantidades consignadas per 
los Imitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio de¡l remate, que si se 
solicitare, podrá hacerse oon la cualidad 
de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
4.000.000 de pesetas, la cantidad en que 
ha sido tasada la finca en la escritura 
de debitorio.

7. a Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá' lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta cuarta del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
25 de junio próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Edificio destinado a pensión- 
bar-restaurante, sito en término de Vila- 
seca, partida Cabo de Salou, antiguamen
te Vedat del Arquebisbe o de Sa Ilus- 
trísima. Se compone de planta baja y 
un piso superior con cubierta de azotea, 
la planta baja consta de vestíbulo de re
cepción, bar, comedor, cocina, despensa, 
cámara de refrigeración y servicios sani
tarios. todo lo cual ocupa una superficie 
de 120,47 metros cuadrados, en la mis
ma planta baja hay una terraza cubierta 
de 52,20 metros cuadrados y otra terro- 
za descubierta de 84,42 metros cuadrados; 
el piso superior tiene una superficie edi
ficada de 197,10 metros cuadrados y una 
terraza de 22,05 metros cuadrados, donde 
se ubican siete habitaciones dobles y do6 
d© individuales. La superficie del solar, 
después de una segregación realizada, es 
de 2.348 metros 9 decímetros cuadrados. 
Linda,- Norte, con carretera de Salou al 
faro y parte con Jorge Baduer; al Este, 
también con dicha carretera; al Sur, con 
resto que se segregó y vendió a Elisabeth 
Krugman, antes Compañía Urbanizadora 
«Nuestra Señora de Nuria», y al Oeste, 
con la propia Compañía y con Jorge Ba- 
duor.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona a) tomo 987, libro 283 de 
Vilaeeca, folio 242, finca 4.562, inscrip
ción undécima.

Dado en Barcelona a 24 de abril de 
1980.—El Juez, Luis María Diaz Valcár
cel.—El Secretario, Luis Valentín Fernán
dez de Veiasco.—4.013-C.

Don Fermín Sauz ViUuendas, Magistrado-:
Juez d© Primera Instancia del Juzgado 

'número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de a/utos de juicio 
ejecutivo número 83 de 1979^T, promovi
dos por «Banco de Navarra, S. A.», repre
sentado por el Procurador • don Antonio 
María Anzizu Furest, contra «Confeccio
nes Trafalgar, S. A.», en reclamación de 
191.101 pesetas, se .anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio' de valoración, 
de las fincas que luego se dirán, embar
gadas á la mencionada demandada.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4.a 
del edificio nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera, 1-5), ©1 día 20 de junio, 
a las once treinta horas, y bajo las si
guientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido valorada la. finca 
que se dirá.

2. a Para tomar porte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o local destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 dei Upo de la 
subasta, sin suyo requisito no serán ad
mitidos.

3. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra lag dos terceras partes del 
tipo.

4. a Que la certificación de cargas y 
los autos se encuentran en Secretaría pa
ra poder ser examinados por quien desee 
tomar parte en la subasta.

5. a Que se entenderá que todo Imitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, sd los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado a la responsa
bilidad d© los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

6. a Que el adjudicatario deberá consig
nar dentro del término de ocho días la 
diferencia entre la suma depositada para 
tomar parte en la subasta y el precio 
del remate.

7. a Que los gastos de la adjudicación 
y demás inherentes Irán a cargo dei re
matante.

8. a Que las cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, que 
si se solicita, podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

9. a Que el remaite se celebrará en dos 
lotes distintos y por el tipo de subasta 
que se dirá al pie de cada una de las 
fincas que 6© describirán a continuación 
y que forman los dos lotes separados.

Las fincas son las siguientes;

Primer lote: «Dos. Local existente en 
la planta sótanos del edificio en esta ciu
dad, calle Eduardo Toda, número doce, 
de superficie doscientos cincuenta metros 
cuadrados, compuesto d© una sola nave, 
y linda: Al Norte, con le oalle Eduardo 
Toda-, al Sur, con Germán Cid Subirats 
y Enrique Dueñas y de Miró; al Este, 
con Germán Cid Subirats; al Oeste, con 
rampa y pasillo distribuidor, y encima, 
con los locales comerciales uno y dos 
de la planta baja.»

Cuota:. 14,009 por 100.
Inscrito en el Registro de la Propiedad 

d© Reus II a,l tomo 1.797. libro 1 de Reus, 
sección 2.a, finca número 167 y folio 210.

Se valora la discrita finca en la canti
dad d© 1.750.000 pesetas.

Segundo lote: «Piso ático, puerta cuarta, 
dedicado a estudio, radicado en la octava 
planta alta de la ca6a número siete de 
la cálle Roger de Flor, de esta ciudad, 
se compone de recibidor, pasillo, dos de
pendencias, cuarto de aseo y terraza de 
veinticinco con setenta y cinco metros



cuadrados, y linda: Al frente, tomando 
como tal la puerta de entrada que tiene 
en el rellano de la escalera, parte con 
dicho rellano, parto con la escalera del 
inmueble y parte con un patio de luces; 
en la espalda, con la proyección vertical 
de la fachada recayente a la oalle Roger 
de Flor, donde -tiene salida la expresada 
terraza; a la derecha, entrando, parte 
con el repetido rellano y parte con la puer
ta tercera de su misma planta, interme
diando en parte un patinejo; a la izquier
da, parte con el reptido patio de luces 
y parte con la casa número nueve de ' 
la oalle Roger de Flor; por debajo, con 
la puerta cuarta de su planta inmediata 
inferior, y por. encima, con el piso sobre- 
ático, puerta segunda, y parte a cielo 
abierto.»

Coeficiente: 1,17 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 4 de Barcelona al tomo 1.467, 
libro 79, sección 6.a, folio 212, finca 3.563.

Se valora la descrita finca en la canti
dad de 500.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 24 de abril de 
1980 —El Juez, Fermín Sanz Villuendas.— 
El Secretario judicial.—4.615-C.

• *

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 423-M/78, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros (que litiga amparada 
con el beneficio legal'de pobreza) contra 
don Pedro Roca Ninou; por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, 
nuevamente por segunda vez, término de 
veinte días y por la cantidad tipo que 
se dirá, de la finca especialmente hipo
tecada en la escritura de debitorio que 
al final del presente se describirá; y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
del referido Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Barcelona (sito en el 
edificio de Juzgados, Salón de Víctor Pra
dera, números 1 y 3, planta cuarta), el 
■día 26 de junio próximo a las diez horas, 
y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
al tipo de subasta; que para tomar parte 
en la misma, deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado, o en la Caja General 
de Depósitos de esta provincia, una can-1 
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, 6in cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte 
aGtora de concurrir a la subasta sin veri
ficar tal depósito, y cuyas cantidades se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará fen 
garantía del cumplimiento de 6U obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y 106 pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate-, y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remete 
y liquidación de los impuestos y tesas 
correspondientes.

La finca hipotecada objeto de subasta 
es la siguiente:

«Departamento número cincuenta y 
cuatro.—Local comercial o tienda uno, sl-

tuado en lap lanta baja de la casa sita 
en Montmeló. avenida José Antonio, nú
mero veintidós, que forma parte del 'blo
que de edificios números dieciséis, diecio
cho, veinte y veintidós, de la misma ave
nida y números uno y tres de la calle del 
Doctor Ferrán, con acceso directamente 
desde la citada avenida. Ocupa una su
perficie útil de treinta y dos metros cua
drados, y linda: al frente, avenida José 
Antonio; derecha, entrando vestíbulo A 
del edificio; izquierda, finca de los seño
res Carlos Caballer y Pilar Turmo, y fon
do, con vivienda puerta primera A dé 
la mjsma planta. Le corresponde un coe
ficiente de seiscientas setenta milésimas 
por ciento.»

Inscrito al tomo 727, libro 18 de Mont- 
meló, folio 19, finca 1.680, inscripción pri
mera.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de 800.000 pe
setas, siendo el tipo de subasta el 75 por 
100 de dioha suma, es decir, la de 600.000 
pesetas.

Barcelona, 24 de abril de 1980.—El Se
cretario. Juan Mariné.—6.724-E.

*

Don Luis María Diaz Valcárcel, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 9 de los de esta capital,

Por el presente, que . se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de de la 
Ley Hipotecaria, número 206 de 1980, pro
movidos por Caja de Ahorros de Catalu
ña, que goza del beneficio legal de po
breza, representada por el Procurador 
don Antonio María de Anzizu y Furest, 
contra «Edificios Olpa S. A.», en recla
mación de 2.773.303 pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se dirá, especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera: Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda-, Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera: Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.* del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta: Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación existente, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta: Que las cantidades consignadas, 
por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y cpmo parte del precio del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta: Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio y 
que luego se dirá.

Séptima: Que se ha señalado para fel 
acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del edificio nuevo de 
los Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), 
el día 16 de junio próximo, a las once 
horas de su mañana.

Finca objeto de subasta

«Entidad número 28.—En la escalera iz
quierda u Oeste, constituye la vivienda 
denominada puerta 2A, en la séptima
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planta alta del edificio antes citado.. Tiene 
anejo el cuarto trastero 26, sito en la 
planta sótano l.°; la superficie total es 
de 130,98 metros cuadrados y ostenta, ade
más del cuarto trastero mencionado,, las 
siguientes piezas habitables: recibidor, 
paso, cinco dormitorios, comedor-estar, co
cina, dos baños, aseo, lavadero y terrazas; 
linda: al Norte (derecha entrando),, con 
vuelo calle Manila; al Oeste (fondo), con 
vuello calle Doctor Ferrán; al Sur (iz
quierda), con vuelo zona ajardinada de 
la propia finca, y al Este (frente), con 
entidad número 27, ascensores, escalera, 
montacargas y rellano de escalera. Tiene 
un coeficiente de 2,3362 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de esta ciudad, tomo 303, libro 
303 de las Corts, folio 103, finca núme
ro 19.480, inscripción segunda.

Valorada la descrita finca en cinco mi
llones (5.000.000) de pesetas.

Dado en Barcelona a 24 de abril de 
1980.—El Juez, Luis María Díaz Valcár
cel.—El Secretario, Luis Valentin-Fernán- 
dez.—6.729-E.

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-juez de Primera Instancia del Juz
gado número 9 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 119 de 1980, promovi
dos por Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Barcelona, que litiga con benefi
cio de pobreza, representada por el Pro
curador don Luis María Mundet Sugrañes, 
contra «Promociones Inmobiliarias Hércu
les, S. A.», en reclamación de 3.800.000 
pesetas; se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días y precio de tasación establecido 
en la escritura base del procedimiento, 
5.800.000 pesetas, de la finca que luego 
se dirá, especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera-, Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consig
nar previamente, en la Mesa del Juzgado 
o local destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda: Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera: Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere lá regla 4.“ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta: Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación existentes, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta: Que las cantidades consignadas 
por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

Sexta: Que servirá de tipo para el re
mate el de cinco millones ochocientas mil 
pesetas, cantidad en que ha sido tasada 
la finca en la eséritura de debitorio 

- Séptima: Que se ha señalado para el 
acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de éste Juzgado, sito en. 
la planta cuarta del'edificio nuevo de 
los Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), 
el dia 27 de junio próximo, a las once 
horas.

FinCa objeto de subasta

«Entidad número 2.—Local comercial 
con altillo en planta ~baja: Urbana que



forma parte integrante del inmueble sito 
en esta ciudad, calle Valencia, 522, de 
superficie en junto cuatrocientos cuaren
ta metros setenta decímetros cuadrados, 
de los cuales ciento seis metros treinta 
decímetros cuadrados corresponden al al
tillo, compuesto de una gran nave de plan
ta Baja y al altillo de una nave y aseo; 
lindante: por su frente, la planta baja, 
con la calle Valencia, y el altillo, con 
la planta baja; por la izquierda,- entrando, 
con la casa número 524 de la calle Valen
cia y parte con los cuartos de baldes 
de basura, conserjería y vestíbulo de la 
casa; por la derecha, con la casa número 
520 de la calle Valencia; por el fondo, 
con finca de don Manuel Jané; por de
bajo, con el local comercial en sótano, 
y por encima, con el entresuelo, puertas
1.a ,2.a, 3.a y 4.a»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona al tomo 1.549, 
libro 1.321 de la Sección 1.a, folio 161, 
finca número 82.295, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 24 de abril de 
1980.—El Juez, Luis María Díaz Valcár- 
cel.—El Secretario, Luis Valentín Fernán
dez de Velasco.—0.732-E.

*

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-Juez de primera Instancia del
Juzgado número 9 de los de esta ca
pital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la. Ley 
Hipotecaria, número 1.161 de 1977, pro
movidos por «Security Universe España, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurado don Antonio María de Anzizu 
Furest, contra con José Ramos Espinosa 
en reclamación de 3.350.036,66 pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación- establecido en la es
critura base del procedimiento, de la fin
ca que luego se dirá, especialmente hipo
tecada por el demandado, bajo las si
guientes condiciones.

1. a Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto una cantidad, 
en metálico, igual, por lo monos, al 10 
por lQo del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
del precio del remate.

5. a Que la6 cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor 
que quedará, en su caso, a cuenta y co
mo parte del precio del remate, que si 
se solicitare, podrá hacerse con ia cuali
dad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
la suma de 3.000.000 de pesetas, cantidad 
en que ha sido tasada la finca en la 
escritura de debitorio.

7. ’ Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo do los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 1 de julio próximo, a las doce horas.

Fincas objeto de subasta

«Vivienda de la izquierda del primer 
piso, que tiene una cabida de 130 metros

sesenta y tres decímetros cuadrados, y 
es la primera puerta. Linda: Derecha o 
Sur, caja escalera y vivienda del mis
mo piso; izquierda o Norte, Vicente To
rres Bonet y restante finca; frente y Oes
te, vuelo de la calle Extremadura, y fon
do, vuelo de restante finca. Le correspon
de un porcentaje de 6,87 por 100 en los 
elementos comunes del edificio.»

Inscrita al folio 96 vuelvo del libro 81 
del Ayuntamiento de la ciudad de Ibiza, 
finca número 6.497, inscripción 3.E-E.

«Vivienda de la izquierda o puerta pri
mera del segundó piso, que tiene de ca
bida ciento treinta metros, sesenta y tres 
decímetros cuadrados y linda: Por la de
recha o Sur, restante vivienda del mismo 
piso; izquierda q Norte. Vicente Torres 
Bonet y restante finca; fondo o Este, res
tante finca, y frente, Oeste, vuelo de la 
calle Extremadura. Le corresponde un 
porcentaje de 6,87 por 100 en los elemen
tos comunes dei edificio.»

Inscrita al folio 1Ó2 vuelto del libro 81 
del Ayuntamiento de Ibiza, finca 8.499, 
inscripción 3.a-C.

«Vivienda de la izquierda o primera 
puerta del quinto piso o ático, que tiene 
cabida ciento veintiséis metros noventa 
y un decímetros cuadrados. Linda: Dere
cha o Sur, caja escalera y ático del mis
mo piso; fondo o Este, vuelo de restante 
finca-, izquierda o Norte, Vicente Torres 
Bonet y restante finca, y frente, y Oeste, 
vuelo de la calle Extremadura. Le corres
ponde un porcentaje de 6,67 por 100 en 
los elementos comunes del edificio.»

Inscrita al folio 108 vuelto, libro 81 del 
Ayuntamiento de Ibiza, finca número 6.601, 
inscripción 3.a-C.

Valoradas las indicadas fincas en pese
tas 3.000.000.

Barcelona, 25 de abril de 1960.—El Ma
gistrado-Juez, Luis María Díaz Valcár
cel.—El Secretario, Luis Valentín Fernán
dez.—4.696-C.

'*

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos del procedimien
to judicial sumario regulado en los artícu
los 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, re
gistrados con el número 926/79-M, y pro
movidos por Caja de Ahorros de Cata
luña, que goza del beneficio de pobreza, 
representada por el Procurador don Anto
nio María de Anzizu Furest, contra doña 
Filomena Ayen Molina, en reclamación 
de la suma de ciento noventa y cinco 
mil novecientas ochenta y cuatro'pesetas, 
en los que, en proveído de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, por término de 
veinte días y precio que se dirá, fijado 
en la escritura de constitución de hipote
ca base del procedimiento, la finca que 
se transcribirá, bajo las siguientes con
diciones:

Primera: Para lomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de la finca 
que se subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Segunda: Que no se admitirán posturas 
que.sean inferiores al tipo para la subas
ta, pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca.

Tercera: Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema

te, que podrá hacerse en calidad de ce
derlo a ternero.

Cuarta: Que las cantidades consigna
das se devolverán a los licitadores, excep
to las que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio del mis
mo, en término de ocho días siguientes 
a la aprobacióp. del-remate.

Quinta: Que los gastos del. remate, de 
los impuestos correspondientes y demás 
inherentes a la subasta, vendrán a cargo 
del rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 3 de julio de 1980, a las 
once horas.

Finca de que se trata

•Entidad número tres. —Vivienda en 
planta baja de la casa sita en Santa Colo
ma de Gramanet, calle del General Pri
mo de Rivera, 33-35. Se compone de re
cibidor, comedor-estar, tres dormitorios, 
cocina, aseo, lavadero y patios. De super
ficie construida 62,73 metros cuadrados^ 
Linda: por su frente, considerando como 
tal su puerta de entrada, con rellano y 
caja de escalera, patio de luces y local 
comercial, tienda segunda, en planta ba
ja. derecha, entrando, con local comer
cial tienda segunda, en planta baja, iz
quierda, local comercial, tienda primera, 
caja de escalera y patio de luces; fondo, 
don Gonzalo Gil Calabuig; abajo subsuelo, 
y arriba, vivienda en piso primero, puer
ta primera. Se le asigna un coeficiente 
del 4,78 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad - 
número 2 de Barcelona al tomo 1.332, 
libro 314, folio 103, finca 20.578, inscrip
ción primera.

Valorada en trescientas setenta y cinco 
mil pesetas.

Y para general conocimiento, libro el 
presente en Barcelona a 25 de abril de 
1980.—El Juez, Francisco Talón Martí
nez.—El Secretario, Ramón Foñcillas. — 
6.948-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 8 de los de Barce
lona, en ios autos que se siguen ante 
el mismo bajo número de registro 967/ 
1979 (H), sobre, procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don 
Narciso Ranera Cahís, en nombre y re
presentación de «Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros», contra don An
tonio Arca Henares, y cuya actora goza 
del beneficio de pobreza, se expide el 
presente edicto, por medio del cual se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta, término de veinte días, de la 
finca que luego se describirá.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 17 de junio próximo, a ¡as 
once horas, y se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado (6ito en 
el edificio de los Juzgados, calle Salón 
de Víctor Pradera, números 1 al 5 ter
cera planta), bajo las condiciones siguien
tes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no ne
cesitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación; todos ios 
demás postores, 6in excepción, deberán 
consignar en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.
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Los autos y • la certificación registral 
relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepte y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Los gastos del remate y demás deri
vados del mismo, así como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 800.001 pesetas, cantidad señala
da como valoración en la escritura de 
hipoteca, y no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de la 
misma.

Finca objeto de la subasta '

«Departamento número 38.—Local co
mercial, puerta 2.a, sito al fondo dere
cha de la planta baja del edificio bloque 
A, radicado en Canovellas, calle de San 
Jorge, número 57, consistente en una nave 
diáfana con acceso directo por la calle 
de Nuestra Señora de Montserrat e indi
recto a través del portal y vestíbulo co
munes. Ocupa una superficie útil de 70 
metros cuadrados. Linda, visto desde la 
calle de Nuestra Señora de Montserrat: 
a la derecha, entrando, Sur, edificio blo
que B de la calle del Pino, propiedad 
de los señores de Vilarrasa Moret; fondo, 
Este, con local comercial, puerta l.“ del 
mi6mo edificio y planta y local comer
cial, puerta 3.*, del mismo; izquierda, 
Norte, con vestíbulo común y local comer
cial, puerta 1.a, del edificio; frente Oes
te, con la calle Nuestra Señora de Mont
serrat.»

Inscripción pendiente a nombre del hi
potecante, figurando aún inscrita a nom
bre de los señores Vilarrasa al tomo 722, 
libro 24 de Canovellas, folio 12, finca nú
mero 2.269, inscripción primera.

La consignación del resto del precio se 
verificará a los ocho días de la aproba
ción del remate, el cual podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Dado en Barcelona a 25 de abril de 
1900.—El Juez de Primera Instancia, Te- 
renciano Alvarez.—El Secretario, José M. 
Pugnaire.—6.726-E.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 422 de 1979-C, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros 
de Cataluña, que litiga con beneficio legal 
de pobreza, representada por el Procu
rador don Antonio María de Anzizu Fu- 
raí, contra la finca especialmente hipote
cada por «Habitar Granollers-74, S. A.«, 
en reclamación de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por segunda vez, término de 
veinte días y con la rebaja del 25 por 
100 del tipo fijado en escritura hipoteca, 
el referido inmueble, cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capi
tal; 6e ha señalado el día 3o del próximo 
mes de junio, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1.a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, con la reba)a 
del 25 por 100.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. “ Que para tomar parte en la subas
ta deberán los Imitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
segunda subasta sin cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

4. * Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes," entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, 6in destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca es la siguiente

«Entidad número noventa y cinco.—Vi
vienda de la cuarta planta, piso cuarto, 
puerta segunda, escalera cuatro, del blo
que A, con frente a la calle Onósimo 
Redondo, del inmueble sito en Granollers, 
con frente a las calles Corro, Valencia 
y Onésimo Redondo, señalada de núme
ros ciento cincuenta y cinco-ciento cin
cuenta y siete, en la primera de t 'las; 
de superficie setenta y ocho metro6 
ochenta decímetros cuadrados. Linda: 
frente vu.elo de la calle Onésimo Redondo: 
izquierda entrando, escalera tres de este 
mismo bloque A; derecha, vuelo de la 
calle Valencia, y fondo, con rellano esca
lera, por donde tiene entrada; vuelo del 
patio y vivienda de esta misma planta, 
puerta primera.»

Registro: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granollers al tomo 920, li
bro 156 de Granollers, folio 25, finca nú
mero 14.903, inscripción primera.

Dicha finca ha sido valorada, a efectos 
de subasta en la escritura de hipoteca, 
en la suma total de 1.300.003 pesetas.

Dado en Barcelona a 25 de abril d6 
1980.—El Juez.—El Secretario.—6.727-E.

*

En virtud da lo dispuesto por ©1 ilus
trisimo señor Juez de Primera Instancia 
númertf 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria/ 
número 662- M/79, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Antonio 
María de Anzizu, en nombre y represen
tación de «Security Universo de España, 
Sociedad Anónima», contra don Ramón 
Pagés Simó, domiciliado en la oalle Ra- 
vella, número 49, de esta ciudad, por el 
presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de vein
te días y por la cantidad tipo que se 
dirá, de la finca especialmente hipotecada- 
en la escritura de debitorio que al final 
del presente se describirá, y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia del 
referido Juzgado de Primera Instancia nú
mero 8 de Barcelona (sito en el edificio 
de Juzgados, Salón de Víctor Pradera 
número 1 y 3, planta cuarta), el día 27 
de junio próximo, • a las diez horas, v 
se advierte a los licitadores que no se 
admi tirán posturas que sean inferiores al 
tipo de subasta de cada lote; que para 
tomar parte en la misma deberán con
signar en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos de esta provin
cia una cantidad igual, por lo menos, aJ 
10 por 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte nctora de concurrir a la subasta 
sin verificar tal depósito, y cuvas canti- 

■ dados se devolverán a sus respectivos due

ños acto seguido del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta; que las pasturas po
drán hacerse a calidad de ceder el rema
te a tercero-, que los autos y la certifica^ 
ción del . Registro de Ja Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferente®, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, y que si hubiere alguna postura 
admisible, se- mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

Las fincas hipotecadas objeto de subas
ta son las siguiente®:

Lote primero: «Solar edificable sito en 
Térrassa y en su oalle de San Marcos, 
mide cinco metro,q de ancho por veinte 
de fondo o largo, ocupando una superfi
cie de cien metros cuadrados, y lindan
do: por su frente o Norte, con la oalle 
de su situación, en la que aún no se 
le ha asignado número de policía muni
cipal; por la izquierda, entrando, con Ra
món Tarrés Prat; por la derecha, con 
finoa de Antonio Pueyo Lafuerza y Nati
vidad Buetas Ramón, y por la espalda 
con Antonia Simó.»

-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Térrassa,al tomo 1.193, libro 274, de 
la sección segunda, folio 128, finca 11.941, 
inscripción tercera.

Va-lorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de 1.000.000 
de pesetas, siendo el tipo de subasta de 
este primer lote el 75 por 100 de dicha 
suma, es decir 750.000 pesetas.

Lote segundo: «Porción de terreno edi
ficable en Te-rrassa, partida Aymerigas, 
que ocupa una extensión de doscientos 
metros cuadrados, equivalentes a cinco 
mil doscientos noventa y tres palmos y 
cincuenta y sei.q décimos de palmo, mi
diendo diez metros de ancho por veinte 
de fondo. Linda: por 6u frente o Norte, 
oon la calle San Marcos, llamada antes 
21-C; por la izquierda, entrando, con un 
pasaje particular; por la derocha, con Al
varo Vinyals Aguilera, y por el fondo, 
oon el mismo señor Vinyals.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Térrassa al tomo 1.183. libro 270, de 
la sección segunda, folio 162 vuelto, finca 
número 11.639, inscripción Tercera.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de 3.000.000 
de pesetas, siendo si tipo de subasta de 
este segundo lote el 75 por 10o de dicha 
suma, es decir, 2.250.000 pesetas.

Lote tercero: «Una casa de bajos sola
mente con patio detrás, hoy derruida y 
convertida en solar, sita en Térrassa, ca
lle de Watt, número treinta. Mide vein
tidós pa-lmos de ancho por ciento treinta 
y dos de fondo o largo aproximadamente, 
ocupando una superficie de ciento nueve 
metros setecientos diecisiete milímetros 
cuadrados. Linda: por su frente o Sur, 
oon dicha calle; por la derecha, saliendo, 
o Poniente, con terreno de sucesores de 
José Mallofré Puigmartí; por la izquierda 
parte con Ramón Rubinat y María Sua- 
na, parte con José Gómez y parte con Ma
ría Vinyals, y por el fondo, con Felio 
Puig.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Térrassa al tomo 111, libro 21, de la 
secxúón primera, folio 101. finca 6.303, ins
cripción quinta.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de 4.000 000 
de pesetas, siendo ©1 tipo de subasta de 
este tercer lote el 75 por 100 de dicha 
suma, es decir, 3.000 000 de pesetas.

Barcelona, 25 de abril de 19B0.—El Se
cretario, Juan Mariné.—4.614-C.



En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Barcelona, en providencia 
de esta fecha, dictada en el procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por «Gran
des Almacenes Tarragona, S. A.», contra 
«Construcciones Electro Metalúrgicas, So
ciedad Anónima»; por el presente se 
anuncia por segunda vez-, término de vein
te días y por el precio fijado en la escri
tura de debitorio base de dichd procedi
miento, con la rebaja del 2S por 100, la 
venta en pública subasta de la finca hi- 
potecada siguiente:

«Porción de terreno sito en Gavá, de 
superficie 5.923 metros cuadrados, equi
valentes a 156.702 palmos cuadrados. Lin
da: Norte, Román Sereno; Este, porción 
de la misma procedencia; Sur, Justo Tu- 
tusaus y Rosa Satlori; Oeste, mediante 
zanja, Antonio Estove.»

Inscrita en el Registro de Hospitalet, 
tomo 1.053,- libro 106 de Gavá, folio 241; 
finca 7.590.

Tasada en 3.000.000 de pesetas.

La celebración del remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 25 de junio próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo de tasación indicado con 
la rebaja del 25 por 100.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al lo por 
100, en efectivo metálico, del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; dichas consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños acto se-- 
guido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Que los autos y la certificación- del 
Registro a' que se refiere la regla 4." 
están de manifiesto en la Secretaria que 
se entiende que todo licitador acepta cor 
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Que los gastos del remate y demás in
herentes a la subasta vendrán a car
go del rematante.

Barcelona, 25 de abril de 1980.—El Se
cretario.—4.516-C.

*

En virtud de lo acordado por e] ilus- 
trísimo señor Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 5 sección C, en pro
videncia de 23 de¡ corriente mes, dictada 
e<n el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 064 de 1977, promovido por el Procura
dor don Antonio María de Anzizu, a nom
bre y representación de Caja de Ahorros 
de Cataluña, que tiene oonoedido el bene
ficio de pobreza, contra la Entidad «Alge, 
Sociedad Anónima*, por el presente se 
anuncia la venta en públioá subasta, por 
primera vez, término de veinte días, la 
finca especialmente hipotecada siguiente:

«Número veintiuno o piso segundo, 
puerta primera, de la oasa sita en Hospi
talet de Llobregat, con entrada con la 
calle Alpes, sin número, y con fachadas 
también a las calles de Gerona y Lérida 
y al chaflán que éstas forman en su unión, 
escalera A. vivienda con identidad des
cripción que el departamento' número sie
te, situado en el piso entresuelo. Inscrip
ción primera, finca 3.510," folio 23, tomo 
1.666, libro 29, Registro ¿e la Propiedad

de Hospitalet. Vivienda de superficie se
tenta y cuatro metros cuadrados; lindan
te, frente, Norte, con la puerta primera 
del mismó piso en la escolera B y el 
patio de luces; al fondo, Sur, con la calle 
Lérida-, a la derecha, entrando, Oeste, 
con finca de que procede, y a la izquier
da, Este, con la puerta 2.a de los mismos 
pisos y escalera, patio de luces y caja 
'de la escalera. Coeficiente 1,35 por 100.»

Valorada dicha finca escriturariamente 
en quinientas veinticinco mil pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 23 de junio próximo veni
dero y hora de las once, en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 5, sección C, sito en el 
piso cuarto del número 1 del paseo de 
Luis Companys de esta ciudad, advirtién
dose a los señores licitadores;

Que la expresada finca sale a subasta 
por el precio de valoración anteriormente 
consignado; que no se admitirán' posturas 
que no cubran dicho tipo; que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero; que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que para 
poder tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (Delegación de Hacienda de esta 
provincia) una cantidad igual, por lo me
nos, a] 10 por 199 efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Barcelona, 25 de abril de 1980.—El Se
cretario, Antonio Jaramillo.—6.728-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de esta 
ciudad, en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de juicio, ejecutivo nú
mero 601/1976-D, que se siguen en este 
Juzgado, a instancia de «Banco de Bil
bao, S. A.», representado por el Procura
dor don Isidro Marín Navarro, contra don 
Jorge Argemi Vidal y doña Ana María 
Cardús Ribot, domiciliados en ésta, calle 
Maignón, 10, por medio del presente se 
anuncia la venta en primera y pública su
basta, por todo su valor peritado, término 
de veinte días, de una dozava parte indi
visa de la nuda propiedad y una dozava 
parte indivisa del pleno dominio, de las 
siguientes fincas embargadas a los de
mandados:

Primera.—«Edificio fábrica sito en Ta
rrasa (Barcelona), con frente a la calle 
García Humet, números 24, 26 y 38, con 
espalda y salida a la calle dé San An
tonio, 19. El solar ocupa una superficie 
de ochocientos noventa metros cuadrados, 
equivalentes a once mil cuatrocientos se
senta y tres pies veinte decímetros cua
drados, de los que están edificados en 
planta baja ochocientos metros cuadra
dos, o sea, diez mil trescientos cuatro 
pies; en planta principal, seiscientos me
tros cuadrados, y en dos plantas en la 
caille San Antonio, sesenta y cinco me
tros cuadrados. Linda: por su frente, con 
la calle Garda Humet; por la derecha, 
entrando, con Juan Carreras; por la iz
quierda, con Manuel Vailhonrat, y por 
el testero, el mismo señor Vailhonrat y 
calle San Antonio.»

Inscrita en el .Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, tomo 796, libro 261, sección
1.*, folios 31 y 32, finca 6.577.

Valorada en dos millones de pesetas.
Segunda.—«Grupo de edificios situado pn

la ciudad de Tarrasa, con frente a la 
calle Joaquín de Paz, 52, 54 y 56, y espal
da a Ia de San José, números 47, 49 
y 51. El solar ocupa setecientos treinta 
y dos metros dieciséis centímetross. cua
drados, o sea, nueve mil cuatrocientos 
treinta pies cuadrados; estando edificado 
en tres plantas el edificio de la calle 
Joaquín de Paz, 52. en sesenta y ocho 
metros cuadrados, o sea, ochocientos se
tenta y cinco pies cuadrados; en dos 
plañíais el edificio en la misma calle, nú
meros 54 y 56, en ochocientos metros cua
drados, ó sea, 2.576 pies cuadrados; en 
dos plantas del edificio de la calle San 
José, en ciento setenta y siete metros 
cincuenta decímetros cuadrados, equiva
lentes a 2.286 pies cuadrados. Linda: por 
el frente, con la calle Joaquín de Paz; 
por la derecha, entrando, con Juan Nico- 
láu Puig y Eusebio Nogueras; por la iz- 

. quierda, con Francisco Puig, y por el tes
tero, con la calle San José.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Tarrasa a los tomos 781 y 1.736, 
libros 256 y 383 de la sección 1.*, folios 
números 30 y 184, finca 6.578.

Valorada en un millón quinientas ochen
ta mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio destinado a los mismos, Salón de 
Víctor Pradera, 1, puerta 1, 4.° piso, el 
día 27 de junio próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores acreditar su 
personalidad, así como consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor dado a los bienes, 
pudiendo hacerse las posturas a calidad 
de ceder el remate a tercero.

2. a Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, estarán 
de manifiesto en Secretaria para poder 
ser examinados por lo* que quieran tomar 
parte en la subasta, títulos con los que 
deberán conformarse y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes dél valor dado a los bienes.

3. ” Que todos los gastos de la subas
ta y demás inherentes a la misma, asi 
como el impuesto sobre Transmisiones de 
Bienes Patrimoniales. Que las consigna
ciones verificadas serán devueltas a sus 
respectivos dueños acto seguido del re
mate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará en garantía 
del cumplimiento de su obligación en de
pósito y, en su oaso, como parte del pre
cio de la venta.

Barcelona, 28 de abril de 1980.—El Juez, 
Juan Mariné.—El ■ Secretario.—4.844-C.

*

Don Luis María Díaz Valcároel, Magis
trado - Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 9 de los de esta ca
pital,

Por el prpesente, que ss expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.127 de 1979-S, pro
movidos por Caja de Ahorros de Cataluña 
(que litiga acogida al beneficio de po
breza), representada por el Procurador 
don Antonio María de Anzizu Furest, con
tra don Pedro Fortuny Olaria, en recla
mación de 303.102 pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez término de veinte día6 y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se dirá, especialmente hipotecada por el 
demandado, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera: Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto, una cantidad



en metálico igual, por lo menos, al 10 
por loo del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda: Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera: Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta: Que se entenderá que todo lí- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción del precio del remate.

Quinta; Que las cantidades consignadas 
por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso,¡ a cuenta 
y como parte del precio del remate, que 
si se solicitare podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

Sexta: Que servirá de tipo para el re
mate cuatrocientas veinte mil pesetas, 
cantidad en que ha sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio.

Séptima: Que se ha señalado para el 
acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del edificio nuevo de 
los Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), 
el día 1 de julio, a las once horas.

Finca objeto de subasta

«Piso primero, puerta 1.*; urbana que 
forma parte integrante del inmueble sito 
en el término municipal de Esplugas de 
Llobregat. calle, Laureano Miró, 69 (hov 
203). de superficie 51 metros cuadrados, 
compuesto de recibidor, cocina, lavadero, 
aseo, comedor, tres dormitorios y terra
za. Linda: Por su frente, con la escalera 
y parte con patio de luces-, por la dere
cha, entrando, con Juan Serra; por la 
izquierda, con Bartolomé Asmarats; por 
el fondo, con patio interior de manzana-, 
por debajo, con el entresuelo l.°, y por 
encima con -1 2 ° 1.*»

Inscrita en el Registro de San Feliú 
de Llobregat en el tomo 022, libro 78 de 
Esplugas, folio 165, finca número 4.947, 
inscripción primera.

Valorada en cuatrocientas veinte mil 
pesetas.

Barcelona, 28 de abril de 1980.—El Ma
gistrado-Juez, Luis María Díaz Valcárcel. 
El Secretario, Luis Valentín Fernández. 
8.947-E.

BILBAO

Don Francisco Javier Prieto Lozano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 4 de los de Bilbao, Pri
mera,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
maria del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 151/80, a instancia de Caía 
de Ahorros Municipal de Bilbao contra 
don Francisco Bengoechea Matias y es
posa sobre ejecución hipoteca, en los que. 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a pública suba6ta, por prime
ra vez y término de veinte días, los bie
nes que más abajo se reseñarán, señalán
dose para la celebración de las mismas 
las doce 'loras del día ?o de junio rróximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta pactado en la es
critura de constitución de hipoteca.

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Me
sa del Juzgado o establecimiento al efec
to una cantidad equivalente al 10 por 10o 
de] mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate á un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretaría donde pueden ser 
examinados. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción existente sin que pueda exigir ningu
na otra.

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

- Departamento número 1-A, o lonja iz
quierda, del portal que forma, parte de 
la casa cuádruple, con frente a la calle 
Carlos VII. de Basauri, antes sin núme
ro, hoy número 24.

Pactado el tipo de subasta en la escri
tura de constitución de hipoteca, en la, 
suma de 2.112.Ó00 pesetas, y no se admi
tirá postura que no cubra dicho tipo.

Dado en Bilbao a 16 de abril de 1980. 
El Magistrado -Juez, Francisco Javier 
Prieto Lozano.—El Secretario.—6.723-E.

*

Don Francisco Javier Prieto Lozano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y con el número 497 de 1980, 
so tramita expediente de suspensión de 
pagos, promovido por «Construcciones del 
Galindo, S. A.», representada por el Pro
curador don Alberto Olaortúa Unceta; en 
cuyo expediente, y por proveído de esta 
fecha, se ha acordado librar el presente 
edicto, por medio del cual se hace saber: 
Que se ha tenido por solicitada suspen
sión de pagos por «Construcciones del Ga
lindo, S. A.*, habiendo sido designados 
como Interventores judiciales don Eduar
do Ansotegui Cámara, mayor de edad, 
Intendente Mercantil; don José María Bel- 
trán de Heredia. mayor de edad, casado. 
Intendente Mercantil y don José Mariñe- 
larena Navarro, mayor de edad, casado, 
de «Celman, S. A.», este último por el 
primer tercio de acreedores; lo que se 
hace saber para general conocimiento.

Dado en Bilbao a 25 de abril de 1980.— 
El Magistrado - Juez, Francisco Javier 
Prieto Lozano.—E] Secretario.—2.586-3.

CORDOBA

Don Gregorio Peralta Cobo, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Córdoba,

Hago saber: En cumplimiento de lo dis- 
uesto en el artículo 2.042 de la Ley de 
njuiciamiento Civil, que en este Juzga

do, y bajo el número 1.084 de 1970, se 
sigue expediente instancia de doña María 
Moya Moya, mayor de edad, ama de casa 
y de esta vecindad, con domicilio en calle 
Doctor Manuel Villegas, 11, ¿obre decla
ración de fallecimiento de su esposo don 
Antonio Rioz Guerra, hijo de don Bartolo
mé y de doña María, natural de Alhema 
de Granada, del que las últimas noticias 
habidas fueron su estancia, aproximada
mente. en los años 1937 ó 1938. en Cuevas 
de Vinromá, provincia de Castellón, donde 
había sido movilizado, sin que con poste
rioridad 66 hayan tenido noticias de su 
existencia.

Dado en Córdoba a 22 de marzo de 
1930 _E1 Juez, Gregorio Peralta Cobo.— 
El Secretario.—7.082-E.

*

Don Gumersindo Burgos Pérez de Andra- 
de, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Córdoba,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia dictada con esta feoha en los autos

de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se 
tramitan en este Juzgado con el núme
ro 475-1979, a instancia del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Córdoba, contra 
don Jacinto Arjona Artacho, mayor de 
edad, casado con doña Josefa Arcas Pé
rez, vecinos de Benamejí, se ha acorda
do sacar a la venta , en primera y pública 
subasta, término de veinte días, la si
guiente £inca:

«Urbana.—Tierra calma con era empe
drada, en el partido Camino de Aguilar 
o Cañada del Calvario, término de Bena
mejí, de cabida nueve celemines y uno 
y medio cuartillos, equivalentes a cua
renta y nueve áreas diez centiárSas y 
noventa y dos y medio decímetros cua
drados, la que linda*, al Norte y Este, 
tierras de doña Teresa Leiva Ojeda; al 
Sur, con el paredón del partido y tierras 
de don José Ariza Montes, y a Poniente, 
con él camino de Aguilar; contiene esta 
finca las siguientes edificaciones que cons
tituyen unidad orgánica de explotación in
dustrial, situada dentro de un perímetro 
determinado y formando un cuerpo de 
bienes unidos y dependientes entre si:

1. Nave para imprimación de made
ras, de treinta y dos metros de largo 
por diez de ancho.

2. Nave de lijado y pulimentado de ma
dera, de veintiocho metros de longitud 
por diez de anchura.

3. Nave de montaje, de veintiocho me
tros de longitud por diez de anchura.

4. Nave a un agua, para almacén, de 
doce metros de longitud por cuatro de 
anchura.

5. Caseta y centro de transformación 
de energía eléctrica, de unos ocho metros 
cuadrados.

Todas estas edificaciones se han reali
zado conforme al proyecto y según nor
mas vigentes de construcción; se hallan 
del perímetro de la finca y distribuidas 
según las conveniencias de la explotación 
industrial y han sido construidas con cu
bierta y pilares metálicos revestidos de 
obra y cubierta de uralita y a dos aguas, 
salvo la descrita en el número 4, y cons
tan todas de una sola planta. Igualmente 
se halla en construcción, actualmente en 
estado de cimentación a concluir, una na
ve de cuarenta y ocho metros de longitud 
por veinte metros de anchura y de carac
terísticas técnicas similares a las ante
riores.»

Inscrita al tomo 644, folio 228 vuelto, 
finca 5.932, inscripción 5.a, en el Registro 
de la Propiedad de Rute.

Tipo fijado para la subasta, 2.404.200 
pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el próximo día 26 de junio, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniéndose a los posibles li
citadores:

. l.° Que el tipo de la subasta es el 
fijado al efecto en la escritura de prés
tamo, y que figura al final de la descrip
ción de la finca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad, pucliendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo 
a un tercero.

2. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. ° Que los autos y las certificaciones, 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bas
tantes a los efectos de la titularidad dé 
la finca.

4. » Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del ac
tor quedan subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y enten-



diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

Dado en Córdoba a 22 de abril de 1980. 
El Juez, Gumersindo Burgos Pérez.—El 
Secretario.—4.748-C:

*

Don Gumersindo Burgos Pérez de Andra-
de, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 1 de Córdoba,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia dictada con esta fecha en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tra
mitan en este Juzgado con el número 125- 
1979, a instancia del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Córdoba, contra don 
Julio Castelló Roselló, casado con doña 
Matilde Garrido Juan, mayores de edad, 
vecinos de, Pozoblanco, se ha acordado, 
sacar a la venta en primera y pública 
subasta, término de veinte días, la si
guiente finca:

«Una casa situada en la calle Villanue- 
va de Córdoba, de Pozoblanco, señalada 
con el número cincuenta y nueve, que 
comprende una superficie de cuatrocien
tos sesenta metros cuadrados, y consta de 
planta baja y piso. La planta baja está 
compuesta de pasillo de entrada, dos ha
bitaciones, comedor, cocina, . despensa, 
aseo, varios locales auxiliares, almacén y- 
cocheras, con patio en el centro. Com
prende lo edificado una superficie de cua
trocientos diez metros cuadrados, y el 
re6to de" cincuenta metros cuadrados des
tinado a patio. Y la planta alta tiene su 
entrada mediante escalera de acceso que 
parte del pasillo de la planta baja, y 
consta de recibidor, sala de estar, cinco 
habitaciones, comedor, cocina y cuarto de 
baño y terraza con lavadero y servicios, 
comprendiendo una superficie de ciento 
sesenta metros cuadrados. Linda: Por la 
derecha de su entrada y espalda, con 
casa y patios de herederos de don Ilde
fonso Castro Ruiz, y por la izquierda, 
con casa de don Francisco Moreno Due
ñas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pozoblanco al folio 107 del tomo 618, 
libro 174, finca número 12.023, inscripción 
primera.

Tipo fijado, para la subasta la cantidad 
de 875.001 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el próximo día 10 de julio, a las doce 
horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado, previniéndose a los posibles licita
dores:

1. ° Que el tipo de la subasta es el fija
do al efecto en la escritura de préstamo, 
y que figura al final de la descripción de 
la finca, no admitiéndose posturas que no

'cubran dicha cantidad pudiendo hacerse 
el remate en calidad de cederlo a un ter
cero.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadodes pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 10 
por loo de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.
‘ 3." .Que los autos y las certificaciones, 
a que se refiere la regla 4." del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretarla, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bas
tantes a los efectos de la titularidad de la 
finca.

4.° Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedan subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Dado en Córdoba a 25 de abril de 
1981.—El Juez, Gumersindo Burgos Pérez 
de Andrade.—El Secretario.—4.747-C.

GRANADA

El ilustrísimo señor. Magistrado-Juez de
Primera Instancia númerp 2 de Gra
nada,

Hago saber: Que en los autos núme
ro 1384-79, seguidos en. este Júzgado de 
procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de «Banco de Granada, S. A.», repre
sentado por el Procurador don Enrique 
Alameda Ureña, contra don Francisco Ba
rral Fernández, doña María del Carmen 
Arroyo Martín, don Pedro Martín Rega
lado, doña María Victoria Serrano Muñoz, 
don 'Emilio Fiz Montero y doña Ana del 
Teso Martín, en reclamación de saldo de 
un préstamo, sus intereses, costas y gas
tos garantizado con hipoteca, en los que, 
por providencia del día de hoy, he acor 
dado sacar a primera y pública subasta 
las siguientes fincas hipotecadas:

1. Finca propia de don Pedro Martín 
Regalado.—Finca número 112 del polígo
no 5 del .plan general, o sea rústica, terre
no dedicado a cereal secano, al sitio de 
«La Vía», Ayuntamiento de Alba de Tor- 
mes, es la finca número 6.221 del Registro 
de Alba. Superficie 3 hectáreas 61 áreas 
90 centiáreas. valorada en 4.020.000 pe
setas.

2. Finca propia, por mitad y proindi
viso, de don Pedro Martín Regalado y 
don Francisco Barral Fernández.—Finca 
número 119 del polígono 5, terreno dedi
cado a cereal secano, al sitio de «El Ven
torro», Ayuntamiento de Alba de Tormes, 
de cabida 3 hectáreas 40 áreas 80 cen
tiáreas, y es la finca número 6.228 del 
Registro de Alba, valorada en 2.670.000 
pesetas. -

3. Finca propia por mitad y proindi
viso, de don Pedro Martín .Regalado y 
don Francisco Barral Fernández.—Finca 
urbana, en Salamanca, en la calle de Los 
Chupriguera, sin número, mide una super
ficie de 154,54 metros cuadrados. Es la 
finca número 16.159 del Registro de Sa
lamanca, valorada en 2.670.000 pesetas.

4. Finca propia del avalista don Emi
lio Fiz Montero.—Parcela de terreno en 
término de Los Villares de la Reina, al 
sitio del «Cano de las Pimientas» o «Cano 
de Los Pimientos», que mide una super
ficie de 5.000 metros cuadrados, es la 
finca número 5.152 del Registro de Sala
manca, valorada en 14.740.000 pesétas.

Dicha subasta se celebrará qn la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 29 de julio, a las onde horas; previ
niéndose a los licitadores:

1. ° Servirá de tipo de subasta la can
tidad por la que han sido valoradas cada 
una de dichas fincas en la escritura de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que 
sean inferiores a dicho tipo, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercero.

2. ® Para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar en el Juzgado o esta
blecimiento adecuado el 10 por 10Q del 
tipo.

3. ® Que los autos y las certificaciones 
prevenidas en la regla 4.a del precepto 
por que se rige el procedimiento están 
de manifiesto en la Secretaría; que so 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, si bien se deducirá 
su importe en la liquidación que so prac
tique.

Granada, 16 de abril de 1980.—El Ma
gistrado-Juez.—El secretario.—4.081-C.

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1 de
Granada,
Hago saber: Que el día 8 dte julio próxi

mo, a las once horas, tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado la 
primera subasta pública, acordada en 
el procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme 
ro 998 de 1977, que se sigua a-instancia 
del «Banco de Granada, S. A.», contra don 
Miguel González Arestín y doña María 
Concepción Fernández Taboada, de la si
guiente finca:

«Piso denominado séptimo; escalera A. 
do la casa en Madrid, número 134 tripli
cado, hoy 138 de la calle Joaquín García 
Morato, con vuelta a la de Cristóbal Bor- 
diú, que consta de vestíbulo, siete habita
ciones, cuarto de baño, dffioe y dos aseos. 
Linda, tomando sus linderos. como de la 
finca total: frente, ..calle de Joaquín Gar- 

. ciá Morato; derecha, casa número ciento 
treinta y cuatro duplicado; izquierda, ca
lle d« Cristóbal Bordiu, y fondo, patio 
de escalera y piso séptimo izquierda, es
calera B; y tiene una superficie, de 154 
metros cuadrados. Es anejo a este piso 
el cuarto trastero número • 9. que linda: 
por frente, sótano, tienda número 1; dere 
cha, pasillo; izquierda, oalle Cristóbal Bor 
diu, y fondo; trasero número diez.»

Valorado en 6.350.000 pesetas.

Condiciones

1. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 del tipo de 
subasta.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipó dé valoración.

3. a Los autos y certificaciones del Re
gistro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la -titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, aJ crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose qué el 
rematante los acepta y queda subrogado 
a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Granada a 23 de abril de 1980 
El Juez, Manuel Martínez Llebrés.—El Se
cretario.—4.823-C.

HOSPITALET

Juzgado de Primera Instancia número 3
de Hospitalet de Llobregat.

Por tenerlo así ordenado su señoría en 
resolución del día. de la fecha dictada 
en autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía número 437 de 1979, seguidos ante 
este Juzgado a instancia de la Entidad 
«Vihos, S. A.», representada por el Procu
rador don José Castells Valí, contra la 
Compañía mercantil «Construcciones G. 
Serrano, S. A.», con domicilio último co
nocido en Madrid, Paseo de la Habana, 
número 12; don Francisco José Mellado 
Cot, don José María Fernández Rodríguez 
y don José Bordas Cifra, vecinos de Bar
celona, sobre reclamación de daños y per
juicios (cuantía: 20.625.842 pesetas), por 
medio del presente se emplaza al legal 
representante de la Entidad codemandada 
«Construcciones G. Serrano, S. A.», dado 
su actual ignorado paradero, para que 
en el término de n,uve días hábiles a con
tar desde el sisguiente de la publicación 
del presente, comparezca en forma en 
los indicados autos, bajó apercibimiento 
que de no verificarlo se parará el, perjui
cio a que hubiere lugar en derecho, ha
ciéndosele saber al propio tiempo que las 
copias de la demanda y documentos pro
ducidos con le misma se encuentran en 
la Secretaría de este Juzgado a su dis
posición.

Hospitalet, 18 de marzo de 1980.—El 
Secretarlo.—2.566-18.



LOGROÑO

Don Marino Iracheta Iribarren, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Logroño,

Por el presente hago saber: Que por 
resolución de esta fecha se tiene por soli
citada ante este Juzgado la declaración 
del estado de suspensión de pagos por la 
Entidad «Modefine, S. A », con domicilio 
en Logroño, calle Ingenieros Pino y Amo
rena, 2, bajo, habiendo quedado y regis
trado el expediente con el número 197 de 
1980, apareciendo del balancé presentado 
por la Entidad solicitante un activo reali
zable de 24.366.445,13 y un pasivo exigible 
de 21.693.313,03 pesetas.

Lo que se hace saber a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 4 de la vigente 
Ley de Suspensión de Pagos.

Logroño, 22 de abril de 1980.—El Ma
gistrado-Juez, Marino Iracheta Iribarren. 
El Secretario.—4.576-C.

* -

Don Marino Iracheta Iribarren, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Logroño,

, Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado pende expediente señalado con 
el número 198 de 1980, en el que por 
providencia de esta fecha se tiene por 
solicitada la reclamación del estado de 
suspensión de pagos del industrial don 
Manuel Roldan Pastor, con domicilio en 
esta ciudad, calle Pérez Galdós, 31, l.°, 
habiendo presentado balance con un acti
vo realizable de 116.775.843,94 pesetas y 
un pasivo exigible de 82.531.205,52 pese
tas.

Y pora que conste a, los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 4 de la vigente 
Ley de Suspensión de Pagos, se expide 
el presente en Logroño a 23 de abril de 
1980.—El Magistrado-Juez, Marino Irache
ta Iribarren.—El Seoretario.—Í.577-C.

' LOS LLANOS DE ARIDANE

Don José Vila Rius, Juez de Primera Ins
tancia, por sustitución, del de Los Lla
nos de Aridane y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 115 de 1979, se siguen por 
doña Antonia Epifanía Rodríguez Loren
zo, mayor de edad, viuda, sus labores, 
vecina de Garafía, con domicilio en San
to Domingo, expediente de declaración de 
fallecimiento de su esposo, don Delfín Ju
lián Indalecio Rodríguez Brito, natural de 
Garafía, nacido el día 19 de junio de 1897, 
y que. se ausentó de su domicilio mar
chando al monte al comenzar la guerra 
civil española, sin que se hayan vuelto 
a tener noticias suyas.

Lo que se hace público a los efectos 
determinados en el articulo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Los Llanos de Aridane, 26 de diciembre 
de 1979.—El Juez, José Vila Rius.—El Se
cretario accidental.—3.909-C.

y 2.a 21-5-1980

MADRID

' En virtud de lo acordado en proveído 
de esta fecha, se hace saber por el pre
sente, que en este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Madrid, sito en 
plaza dé Castilla, se sigue, bajo el nú
mero 1.603/79, expediente para la decla
ración de fallecimiento de don Nicolás 
Grande Grande, nacido en Gallegos (Se- 
F°vja) el 10 de septiembre de 1903, hijo 
»? ?ecí:ro y Engracia, vecino que fue de 
Madrid, oaJlle Hermanos de Pablos, 10, 
que durante la guerra civil estuvo en ed 
Ejército Republicano, y del que no se 
tienen noticies desde febrero de 1939 pro
movido por su esposa doña Elena López- 
Palomino Raso.

Lo que se hace saber a cuantos puedan 
tener interés o conocer el paradero del

mismo, para que puedan comparecer ante ■ 
este Juzgado a exponerlo, en el plazo de 
quince días.

Dado én Madrid, y para su publicación 
por dos veces consecutivas con intervalo 
de quince dias, en el -Boletín-Oficial del 
Estado-Gaceta de Madrid», a 19 de di
ciembre de 1979.—El Juez.—El Secretario. 
6.775-E. 1.a 25-1-1980

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
17 de Madrid,

En virtud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, dictada en el expedien
te de suspensión de pagos que en este 
Juzgado se sigue con el número 1.168-79, 
a instancia de la Entidad «Mercurio 
Films, S. A.», por Tnedio del presente 
se hace saber haber sido nombrado como 
Interventor acreedor en dicho expedienta 
a la Entidad «C.I.C.O.S.A.», en la persona 
que por la misma se designara al efecto, 
habiendo sido designado a tales fines a 
don Demetrio Bravo Sánchez, que tiene 
aceptado y jurado su cargo.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado» expido el preseffté en 
Madrid a 26 de febrero de 1980 —El Ma
gistrado-Juez, Gabriel Gonzálvez Aguado. 
El Secretario.—2.590-3.

*

Cédula de citación de remate y 
de notificación

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Madrid, sito en la casa de 
la plaza de Castilla de esta capital, con 
el número 1.516/79, se siguen autos de 
juicio ejecutivo promovidos por «Promo
ciones y Construcciones, S. A.», contra 
don José Angel Secundino López-Lado, 
sobre reclamación de 32.000 pesetas de 
principal y otras 18.000 pesetas calcula
das, sin perjuicio de liquidación para inte
reses y costas, en cuyos autos se ha dic
tado la providencia que, copiada literal
mente, dice así:

«Providencia -Juez, Madrid, cuatro de 
marzo de mil novecientos ochenta, señor 
Carreras.—El anterior escrito a los autos 
de su razón-, y como se pide, y descono
ciéndose el actual domicilio del demanda
do don José Angel Secundino López-Lado, 
de conformidad con lo que autoriza el 
artículo mil cuatrocientos cuarenta y cua
tro de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se decreta sin previo requierimiento per
sonal, y siempre que sea de la propiedad 
del mencionado demandado el embargo 
del piso cuarto, puerta número uno del 
portal tres del edificio radicado en el polí
gono "Parque Nuevo de Zarzaquemada”, 
en el término municipal de Leganés, que 
es el bloque I de la manzana lo de la 
urbanización "Parque Nuevo de Zarza- 
quemada", en cuanto sea suficiente a cu
brir lo reclamado en estos autos. Notl- 
fíquese a la esposa de dicho demandado, 
doña María Luisa Alvarez García, la exis
tencia de este procedimiento y el embar
go trabado en el mismo sobre el piso 
mencionado, a los efectos determinados 
en el artículo ciento cuarenta y cuatro 
del Regl&mento de la Ley Hipotecaria, 
cuya notificación se efectuará por medio 
de edictos fijándose uno en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y publi
cándose otros en el "Boletín Oficial del 
Estado” y en el "Boletín Oficial" de esta 
provincia. Y de conformidad con lo que 
dispone el artículo mil cuatrocientos se
senta de la misma Ley de enjuiciar, en 
relación con el doscientos sesenta y nueve 
de la misma, cítese de remate al men
cionado deudor, también por medio de 
edictos fijados y publicados en legal for
ma, y en el sitio y periódicos indicados, 
en los que se hará expresión de haberse 
practicado el embargo sin previo reque
rimiento personal, y en los que se conce
derá al demandado el plazo de nueve días

para que comparezca en estos autos con 
Abogado y Procurador, y se oponga a 
la ejecución despachada, si le conviniere, 
con apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, si no lo 
verifica. Los edictos que se expidan para 
publicar en aludidos periódicos oficiales 
entregúense al Pocuradpr actor para que 
cuide de su inserción.

Lo mando y firma su señoría, doy fe.— 
Carreras.— Ante mí, José- Luis Viada. 
(Rubricados.)»

Y para que sirva de citación de remate 
en forma legal a los fines, por el término 
y con el apercibimiento acordados al de
mandado don José Angel Secundino Ló
pez-Lado, y de notificación, a los efectos 
mencionados, a la esposa del mismo do
ña María Luisa Alvarez García, se expide 
el presente en Madrid a 4 de marzo 
de 1980, para su-publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Secretario —Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia.— 
4.493-C.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 9
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 933/78 S, procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don Enrique Sorribes Torra, en 
nombre y representación de «Mallas Me
tálicas, S. A.», contra don José Sánchez 
Arjona, en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez. término de veinte días, la finca hi
potecada que luego se dirá, por quiebra 
de la anteriormente celebrada.

Para dicho remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en Madrid, plaza de 
Castilla, edificio de los Juzgados, terce
ra planta, se ha señalado el día 18 de ju
nio próximo y hora de las once de su 
mañana.

Se previene a los licitadores: Que los 
inmuebles que nos ocupan salen a subas
ta por el precio de seis millones de pese
tas cada uno, fijado en la escritura de 
hipoteca; que para tomar parte en la mis
ma será requisito previo depositar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento públi
co destinado al efecto el 10 por 100, al 
menos, del tipo indicado; que no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo; 
que las posturas podrán hacerse á calidad 
de ceder el remate a un tercero; que los 
autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

A) Número 23.—Piso cuarto derecha, si
tuado en la planta cuarta, sin contar la 
baja ni la de sótano, del edificio en Ma
drid, calle Almería, número 8, con vuelta 
a la calle de Pedro Heredia. Tiene su ac
ceso por la escalera derecha del edificio; 
ocupa-úna superficie de 125 metros 30 de
címetros cuadrados y se compone de ves
tíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, 
cuarto de baño y cuarto de aseo, y en 
zona de servicio, oficio, cocina y una ha
bitación para el servicio y cuarto de aseo. 
Tiene además una terraza principal a fa
chada y un tendedero a patio de manza
na. Linda: Por la derecha, entrando, con 
la calle de Almería; izquierda, con patio 
de manzana; al frente, con rellano y hue
co de la escalera, hueco de ascensores y 
piso izquierda de su misma planta, y por 
el fondo, con resto de la finca matriz, de 
la que se segregó la principal.



Cuota: Tiene asignada una cuota en re
lación con el valor total del inmueble de 
2,57 por 100. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad número 2 de los de Ma
drid, tomo 1.055, folio 193, finca 45.498, ins
cripción segunda.

B) Número 24.—Piso cuarto izquierda, 
situado en la planta cuarta, sin contar la 
baja ni la de sótano, del edificio en Ma
drid, en la calle dé Almería, número 6, 
con vuelta a la calle de Pedro Hercdia. 
Tiene acceso por la escalera derecha del 
edificio, ocupa una superficie construida 
de 114 metros 68 decímetros cuadrados y 
se compone de vestíbulo, estar-comedor, 
tres dormitorios, cuarto de baño y cuarto 
de aseo, y en zona.de servicio, oficio, co
cina, una habitación de servicio y aseo de 
servicio; tiene además una terraza prin
cipal a fachada y un tendedero a patio de 
manzana. Linda: Por la derecha, entran
do, con piso letra A de su misma planta 
y dos patios; izquierda, con calle de Al
mería; al frente, con piso derecha de su 
misma planta, hueco de ascensores, rella
no y hueco de la escalera derecha, y por 
el fondo, con patio y piso letra C de su 
misma planta.

Cuota: Tiene asignada una cuota en re
lación con el valor total del inmueble de 
2,38 por 100. Inscripción: En él Registro 
de la Propiedad número 2 de los de Ma
drid, tomo 1.055,- folio 196. finca 45.500, 
inscripción segunda.

Dado en Madrid a i8 de marzo de 1980. 
El Magistrado - Juez. — El Secretario. — 
5.625-C.

*

En virtud de lo acordado en providen 
cia de hoy, dictada en autos ejecutivos 
número 144V/75-D, a instancia del Procu
rador señor O. Cañavate, en nombre de 
«Claas Ibérica, S. A.», contra don Manuel 
García Nicolás y don Víctor García Gu
tiérrez, sobre pago de cantidad, sé sacan 
a la venta en pública y segunda subasta, 
por término de veinte días y con el 25 
por 100 de rebaja del tipo de tasación, 
los siguientes bienes:

«l.° Mitad indivisa de una casa de la 
villa de Puebla de Don Rodrigo, su calle 
de Barracón, número 15, de planta baja 
encarenada con corral, que linda; dere
cha de su entrada, casa de don León 
Alias; izquierda, de don Bruno Herrera, 
y al Oeste, digo, fondo, corral de Abilio 
de la Monja. Inscripción: tomo 280, li
bro 8, folio 228, finca número 841, inscrip
ciones primera y segunda.» 

«2.° Una tierra secano cereal, en igual 
término municipal que la anterior de Pue
bla de Don Rodrigo, en el sitio llamado 
''Higueruelas”, de 32 áreas 20 centiáreas, 
que linda: al Norte, Leovigildo Pérez; 
Sur, de esta caudal; Este, quinto de las 
"Higueruelas", y al Oeste, rio Guadiana. 
Inscripción: tomo 280, libro 8, folio 231, 
finca número 816, inscripciones primera 
y segunda.»

*3.° "Mitad indivisa de otra tierra, se
cano cereal, en igual término municipal 
que la anterior, en el sitio llamado "Cer
ca de la Vega", de una hectárea 28 áreas 
79 centiáreas; linda; Norte, Evaristo Ca
lero; Sur, herederos de José Antonio Pa
rando; Este y Oeste, calleja do servidum
bre. Inscripción al tomo 280, libro 8, fo
lio 273, finca número 822, inscripciones 
primera y segunda.»

«4.° Que linda: al Norte, calleja de ser
vidumbre; Sur, también calleja de servi
dumbre, y al Oeste, de este caudal. Ins
cripción: tomo 280, libro 8, folio 239, fin
ca 824, inscripciones primera y segunda.»

«5.° Otra tierra, secano cereal, en igual 
término municipal que la anterior, en el 
sitio llamado "Pedazo del Plantío", de 
una hectárea, que linda: Norte, de este 
caudal; Sur, Justo Calero; Este y Oeste, 
"Quinto de Valdehorino". Inscrita: tomo 
número 280, libro 8, folio 241, finca núme
ro 826, inscripciones primera y segunda.»

«6." Otra tierra, secano cereal, en

igual término municipal que la anterior, 
en el sitio llamado "Cerca de las Eras”, 
de 83 áreas 34 centiáreas, que linda: al 
Norte, Amparo Guijarro; Sur, terreno del 
Municipio; Este, Victoriana Muñoz, y al 
Oeste, de este caudal. Inscripción: tomo 
280, libro 8, folio 244, finca número 829, 
inscripciones primera y segunda.»

«7.° Otra tierra secano cereal, en igual 
término municipal que la anterior, en el 
sitio llamado "La Siega", de 66 áreas 
67 centiáreas, que linda: Norte, herederos 
de Timoteo Blasco; Sur, Francisca López; 
Este, terreno del Estado, y al Oeste, de 
este caudal. Inscripción al tomo 306, li
bro 9, folio 4, finca número 839, incripcio- 
nes primera y segunda.»

«8.° Olivar con 50 olivos, en igual tér
mino municipal que la anterior, en el 
sitio llamado "Olivar de Facundo”, de 

-50 áreas, que linda: al Norte, Ezequiel 
Godoy; Sur, Cristina García-, Este, Eze
quiel Gddoy, y al Oeste, calléja de ser
vidumbre. Inscripción: tomo 306, libro 9, 
folio 9, finca número 844, inscripciones 
primera y se runda.»

«9.° Otra tierra, secar.o cereal, en 
igual término municipal que la anterior, 
en el sitio llamado "Cérea de la Calle 
Larga”, de 18 áreas 10 centiáreas, que 
linda: Norte, C.istina García; Sur, Anas
tasio García; Este, carretera de Villar- 
ta, y al Oeste, Tomás Grano de Oro. 
Inscrita al tomo 306, libro 9, folio 12, 
finca número 874, inscripciones primera 
y segunda.»

«10. Otra tierra, secano cereal, en 
igual término municipal que la anterior, 
en el sitio llamado "Cerca de la Tierra”, 
de 5 áreas 34 centiáreas, que linda; Nor
te, varios vecinos; Sur, carretera; Este, 
Anastasio García, y al Oeste, Victoria 
García. Inscripciones primera y segunda.»

«11. Otra tierra, olivar con 30 olivos, 
en el mismo término municipal que la 
anterior, en el sitio llamado "Peñas Li
sas”, de 32 áreas 20 centiáreas, que lin
da.- Norte, Justo Calero; Sur, Cristina Gar
cía; Este, vereda de Peñas Lisas, y al 
Oeste, Victoriano Muñoz. Inscrita al tomo 
número 306, libro 9, folio 19, finca núme
ro 854, inscripciones primera y segunda.»

«12. Una tierra en igual término muni
cipal que las anteriores, en el sitio lla
mado "Higueruelas”, de 2 héctáreas 57 
áreas 7o centiáreas, que linda: al Norte, 
"Quinto de Valdecristo”; Este, Facundo 
Pérez; S u r, río Guadiana, y al Qosto, 
Pablo Calero. Inscrita al folio número 32, 
tomo 234, libro 6, finca número 332, ins
cripción segunda.»

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
señalado el día 26 del próximo mes de 
junio, a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número H de Madrid, con arreglo 
al tipo que luego se dirá y condiciones 
que igualmente se expresan.

Lais fincas han sido valoradas en 500.000 
pesetas la primera; 32.200 pesetas la se
gunda; 32.197 pesetas la tercera; 50.000 
pesetas la cuarta; 83.34o pesetas la quin
ta; 26.268 pesetas la sexta; 25.000 pesetas 
la séptima; 750.000 pesetas la octava; 
1.250.000 pesetas la novena; 9.000 pesetas 
la décima; 257.700 pesetas la undécima.

Las condiciones que han de regir en 
la subasta son las siguientes:

1. * Las fincas de referencia salen a 
subasta por- los tipos de tasación antes 
referidos, menos el 25 por 100 de dichos 
tipos, por tratarse de segunda subasta, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar en la Me
sa del Juzgado o en establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 de 
dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

3. a Los bienes de referencia salen a 
subasta sin suplir previamente la falta 
de títulos, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 1.497 de la Ley de Enjuicia

miento Civil, encontrándose los anteceden
tes necesarios de manifiesto en Secretaría 
a disposición de los posibles licitadores, 
entendiéndose que el rematante lo acepta, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si las hubiere al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1980, 
para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El- Juez.—El Secretario.—2.456-3.

. *

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 16 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de fa
llecimiento, con el número 585-1980, de 
don José Márquez Loríente, nacido en 
Madrid el 29 de abril de 1912, hijo de 
Manuel y Presentación, que tuvo su últi
mo domicilio en Madrid, callé Orense, 
25, finca hoy desaparecida, convivía con 
doña Carmen Juanas Roa, ignorándose 
si se encontraba unido a la misma ma
terial o legalmente, y que salió de España 
en febrero de 1939, pasando á Francia, 
donde estuvo en un campo de concentra
ción y posteriormente al Norte de Africa, 
desde donde se recibieron algunas cartas 
suyas, siendo las últimas del año 1941, 
sin haber vuelto a tener más noticias so
bre su existencia o paradero. Instado por 
su hermano don Julio Márquez Loríente, 
vecino de' Madrid, a los efectos del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Madrid a 7 de abril de 1980.— 
El Magistrado - Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—3.943-C.

y 2.a 21-5-1980
*

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 18 de los de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y bajo el número 481/80-AM, 
se sigue expediente sobre declaración de 
ausencia legal de doña Renata. Hildegard 
Winkler Becker. mayor de edad, sin pro
fesión especial y vecina de Madrid, hija 
de Martha y de Alois, nacida en Han- 
weiler-Saar (Alemania) el 4 de junio de 
1941, a instancia de doña Heliodora Gó
mez Escalante, representada por el Pro
curador don Rafael Reig Pascual; ha
biéndose acordado públicar el presente 
dando conocimiento de la existencia del 
expediente, para que cualquier persona 
que lo considere oportuno pueda compa
recer ante este Juzgado para ser oída, 
cuyo edicto se publicará por dos veces 
y con intervalo de quince días.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 14 de abril de 1980.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Magistrado - Juez, 
Eduardo Fernández-Cid de Teme s.— 
4.761-C. 1.a 21-5-1980

*

El Magistrado don José Lizcano Cenjor, 
Juez de Primera Instancia número 8 
de Madrid,

Hago saber: Que el dia 2 de julio pró
ximo, a las once de la mañana, so cele
brará en este Juzgado (plaza Castilla, se
gunda planta), y por primera vez, la su
basta pública acordada en procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 449/79, promovi
do por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra «Inmobiliaria 
Bandama, S. A », domiciliada a efectos 
de este procedimiento en Fuenlabrada,



calle Santa Ana, número 8, 9.° D, con
las condiciones siguientes:

1. * Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 1,200.000 pesetas fijadas por 
las partes en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna inferior 
al mismo y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y de
biendo consignarse previamente el lo por 
100, por lo menos, del citado tipo.

2. a Se entenderá que el rematante 
acepta las cargas y gravámenes anterio
ra y los preferentes, si los hubiere al 
crédito del actor subrogándose en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a Su extinción el precio del remate.

3. a La certificación, a que se refiere 
la regla 4.a del citado artículo, del Re
gistro de la Propiedad se halla unida 
a autos, donde podrá examinarse.

Bienes objeto de subasta
Piso noveno, letra D, situado en la no

vena planta alta de la casa en Fuenla- 
brada, paraje de La Vereda de los Gan
zules y Mesa de Santa Ana, del edifi
cio III de la urbanización «Las Heras», 
número 1 (actualmente calle Santa Ana, 
número 8, de 81,61 metros cuadrados,' 
distribuidos en comedor-estar, tres dormi
torios, cocina y baño; e inscrito al tomo 
1.081, libro 340 de Fuenlabrada, folio 127; 
finca número 29,328, inscripción primera, 
del Registro de la Propiedad de Leganés.

Y para su inserción con veinte dias 
hábiles de antelación, por lo menos, en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 17 de abril de 1980. 
El Juez, José Lizcano Cenjor.—El Secre
tario.—4.645-C.

*

Don Luis Femando Martínez Ruiz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de Madrid,

Hago 6aber; Que en este Juzgado se 
tramita con el número 553 de 1980 expe
diente de declaración de fallecimiento de 
don Alfredo Ruiz Blanco, instado por su 
hija doña Adela Ruiz Hernández.

En tal expediente he acordado, por pro
videncia de esta fecha, anunciar por me
dio del presente que don Alfredo Blanco 
Martín, que usaba los apellidos Ruiz y 
Blanco, natural de Granada, hijo natural 
de Adela Blanco Martín, casado con doña 
Angeles Hernández Pérez, desapareció de 
su domicilio en el año 1916, a la edad 
de treinta y siete años, sin que desde 
entonces se hayan tenido de él más noti
cias; lo que 6e hace público para general 
conocimientos de la existencia del expe

ndiente.

Dado en Madrid a 17 de abril de 1980. 
El Magistrado-Juez, Luis Femando Mar
tínez Ruiz.—El Secretario.—4.530-C.

1.a 21-5-1980
*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 13 
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 1.734 de 1978, se sigue 
procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, que 
utiliza el beneficio de pobreza, contra don 
José Luis Cogollor Gómez y doña María 
Isabel Arroyo Montánchez, en los cuales, 
por providencia de hoy, se ha acordado 
la venta en pública subasta de la siguien
te finca:

«En Madrid, calle Seseña, número vein
tiséis.—Vivienda letra C de la casa nú
mero veintiséis de la calle de Seseña "(blo
que dos del conjunto Amón). Está situada 
en la cuarta planta alta del edificio. Ocu
pa una superficie construida aproximada 
de ciento cuarenta y seis metros sesenta 
y siete decímetros cuadrados. Se distribu

ye en "hall", cocina con tendedero, baño, 
aseo, cuatro dormitorios y estar-comedor 
con terraza. Linda: al frente, tomando 
por éste su puerta de entrada, con rellano 
de acceso, escalera y letra A; derecha, 
entrando, con proyección de espacios li
bres de la finca; izquierda, con vivienda 
letra D y fondo, con proyección del vuelo 
del subconjunto B. Es anejo a esta vivvien- 
da el cuarto trastero  número quince, si
tuado en la planta de primer sótano del 
edificio, y la plaza de garaje número vein
tisiete, situada en la planta de primer 
sótano del garaje.

Su cuota de participación en los elemen-' 
tos comunes es de Ó,53 por 100 respecto 
del total valor del conjunto.»

Figura inscrita la finca añtériormente 
descrita, en el Registro de la Propiedad 
número 9 de los de esta capital al tomo 
1.335, folio 157, finca número 99.337, ins
cripción tercera.

Y para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgdo, 
sito en Madrid, plaza de Castilla sin nú
mero, piso 4.°, se ha señalado el día 18 
dé junio próximo, a las once horas de 
su mañana, sirviendo de tipo para la mis
ma la cantidad de 1.600.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo y debiendo los Imitadores Con
signar previamente'en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100, sin lo cual no serán 
admitidos a licitación.

Haciéndose saber qiie los autos y la 
certificación del Registro a que se.refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaría para que puedan ser exami
nados, debiendo conformarse con los tí
tulos y sin que tengan derecho a exigir 
ningún otro, así como que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al cré- 
to del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el diario «El Al
cázar», de esta capital, expido el presen
te, dado en Madrid a 21 de abril de 1980. 
El Juez, Santiago Bazarra Diego.—El Se
cretario.—4.051-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrlsimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 156 de 1970 H. 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señora Lalombl Alvarez, en 
nombre y representación de «Caja Es
pañola de Finanzas, S. A », contra «Lio- 
filización de Productos Alimenticios, So
ciedad Anónima», en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes:

«Barranco denominado del Llop, o sea, 
un trozo de monte, situado en término de 
Antella, partida de la Isleta, que tiene 
una cabida de quinientas dieciséis hane- 
gadas y un cuartón, equivalentes a cua
renta y dos hectáreas noventa áreas. Es 
de tierra monte con algarrobos, pinos, 
leñas bajas y esparto; de cuya superficie, 
treinta y dos hectáreas ochenta y nueve 
áreas ochenta centiáreas e6tá plantada 
de pinos, y el resto, o sea, diez hectá
reas veinte centiáreas, de leñas bajas. 
Linda: Norte, camino de los Altos; Sur 
y Este, monte de propios del Ayuntamien
to de Antella, y Oeste, monte de propios 
del Ayuntamiento de Antella y Salvador 
Peris Sanchís. Es la parcela quince del 
polígono uno.»

Titulo: Le pertenece la finca descrita, 
por aportación que hicieron los socios do
ña Josefa Carabal Gregorio y otros en 
la escritura constitucional, anteriormente 
reseñada; Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alberique al tomo 293, libro

24 de Antella, folio 112, finca número 1.442, 
inscripción séptima.

«Edificio ■ industrial sito en término de 
Carlet (Valencia), con frente a la carre
tera ■ de Carlet a Valencia, compuesto de 
dos cuerpos; uño de planta baja desti
nado a nave industrial, dé dos mil tres
cientos ochenta metros cuadrados, y el 
otro de dos plantas, de cuatrocientos 
ochenta metros cuadrados, en junto, des
tinados a oficinas, o sea, en total dos 
mil ochocientos sesenta metros cuadrados 
edificados, sobre parte de los diecinueve 
mil novecientos sesenta y seis metros cua
drados que tiene el terreno sobre el que 
se encuentran dichas edificaciones. Lin
da: al frente, Norte, con la carretera de 
Carlet a Valencia; derecha, entrando, Oes
te, parte con Ramón Ramos y parte con 
la acequia Forcuetas-, izquierda, Este, par
te Fernando García y parte Domingo Bo- 
nafé, y fondo, Sur, parte María Ocheda 
y parte José Hervás.»

Título: Le pertenece la finca descrita, 
en cuanto a la porción de terreno, por 
haberla formado por agrupación de otros 
cuatro predios, colindantes entre sí, que 
adquirió dicha Sociedad, por diferentes 
títulos de compra; y en cuanto a la obra 
nueva del edificio industrial, por haberla 
construido a sus expensas, mediante es
critura otorgada ante el Notario de Bar
celona don Joaquín Antuña Montoto, el 
día 3 de julio de 1974, bajo el número 

-5.675 de su protocolo. Inscrita en el Re- • 
gistro de la Propiedad de Carlet al to
mo 1.264 del archivo, libro 202 del Ayun
tamiento de Carlet, folios 228 y 229, fin
ca número 16.087, inscripciones primera 
de agrupación y segunda de obra nueva.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, sin número, 
se ha señalado el día 26 de junio de 1980, 
a las once horas de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera; Servirá de tipo para esta su
basta el de dos millones quinientas mil 
pesetas, papa la primera finca, y el de 
veintiocho millones quinientas mi] pese
tas para la segunda finca, no admitién
dose posturas que no cubran el expresado 
tipo.

Segunda: Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera:- Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose además que lo6 licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningún otro, y las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferen
tes, si los hubiera, al crédito que recla
ma el actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a sü ex
tinción el precio del remate.

Cuarta: Él precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para que conste y a los fines de 
su publicación en e] «Boletín Oficial del 
Estado», con veinte días de antelación 
como mínimo a la fecha señalada para 
la subasta, expido y firmo el presente 
en Madrid a 23 de abril de 1980.—El Juez, 
Julián Serrano Puértolas.—El Secretario, 
Alberto Merino Cañas.—2.455-3.

»

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 29/79-A. que se sigue en e6te Juz
gado a instancia de «Compañía Castella-
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na de Parcelaciones, S. Á.» (COPASA), 
contra don Felipe González Bardara, veci
no de San Femando de Henares, .urbani
zación «Copasa», bloque 4, piso 2.a, le
tra B, se ha acordado la venta en pri
mera y pública subasta, por término de 
veinte días y tipo de tasación, del in
mueble embargado como de la propiedad 
del demandado, que se describe a conti
nuación:

«Urbana.—Piso segundo letra B, situa
do en la segunda planta del edificio nú
mero cuatro, situado en el solar núme
ro cuatro en la urbanización "Coposa”, 
en San Femando de Henares. Ocupa una 
superficie construida aproximada de se
tenta y seis coma noventa y seis metros 
cuadrados y está distribuido en diferentes 
compartimentos y servicios. Linda: al 
frente, escalera y resto de finca matriz; 
izquierda, entrando, vivienda letra A de 
su misma planta, y derecha y fondo, par
cela de la qué procede el solar. Cuota, 
seis enteros veinticinco centésimas por 
ciento.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares al tomo 2.659, li
bro 54, folio 139, finca número 4.271, ins
cripción primera.

Ha sido tasado pericialmente en un mi
llón setecientas cincuenta mil pesetas.

Se ha señalado para el remate el día 
20 de junio del año en curso, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu

liendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

No han sido presentados los títulos de 
propiedad del inmueble.

Los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la Entidad actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y. queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 en metálico del 
tipo de subasta-, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. *

Dado en Madrid a 23 de abril de 1980. 
El Juez, Angel Llamas Amestoy.—El Se
cretario.—2.454-3.

*

Don Ernesto González-. Aparicio, acciden
talmente Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 15 de Madrid.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo se siguen autos, 
con el número 1.076-77, procedimiento es
pecial del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia del «Banco de Crédito 
Agrícola, S. A.», representado por el Pro
curador señor Ortiz de Solórzano, contra 
don Juan Pujol Puig, doña María Raven- 
tos Masana y «Cavas Raventos Catasus, 
Sociedad Anónima». San Pedro, número 
8. de Villafranca de Panades (Barcelona), 
cuantía 5.248.645 pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, término de veinte días, las 
fincas hipotecadas objeto del procedimien
to y que son las siguientes:

1.a Porción de terreno circuido de pa
redes y con cubierta en la parte posterior, 
de superficie aproximada novecientos se
tenta y siete metros cuadrados cuatro
cientos veintisiete milímetros también 
cuadrados, situada en la villa de Villa- 
franca del Panades, calle San Antonio, 
donde se halla señalada con el número 
18; y tiene su frente y. linda: A la dere
cha, entrando, parto con Manuela Roma- 
gosa, parte con herederos de José Rave-

11a, parte con José Batlle, y parte con 
don Juan Raventos; a la izquierda, con 
María Vía, y a la espalda, parte con 
sucesores de Joaquín Martorell y parte 
con don Francisco Figueras.

Inscrita, en el Registro de la Propiedad 
de Villafranca del Panades, al folio 198, 
del libro 193, finca 6.035, inscripción 1.a

2. a -Patio en la oalle San Julián, del 
término municipal de Villafranca del Pa
nades, de superficie veinticinco metros de 
fachada por treinta y cinco metros de 
fondo; lindante: Por el mediodía, frente, 
con la calle San Julián; por la derecha, 
entrando, Oriente, con herederos de José 
Giralt Guasch; por la espalda, Cierzo, 
y por la izquierda, poniente, con finca 
y tierra de herederos de Antonio Janes.

Inscrita en dicho Registro al folio 26 
vuelto del libro 95, finca 3.516, inscrip
ción 5.a

3. a Porción de terreno, que forma dos 
patios o solares, circuida de paredes, de 
extensión superficial cincuenta palmos de 
latitud, equivalentes a nueve metros se
tecientos dieciocho milímetros, por cien
to veinticinco palmos de longitud o sean 
veinticuatro metros doscientos noventa y 
siete milímetros, todo poco más o menos, 
siuado en Villafranca del Panades, en la 
calle de San Félix, y antes, extramuros 
de la misma Villa y punto llamado «Ado
baría den Jane», señalados dichos patios 
de número 3; y lindan; Por el Oriente, 
frente, con dicha calle de San Félix; por 
mediodía, derecha, con José Mitjan, Ju- 
liáij Roses y José Giralt; por Poniente, 
espalda, con terreno de doña Filomena 
Oriol y Fornelio; y por Cierzo, izquierda, 
con Antonio Miro'y Valles.

Inscrita en dicho Registro, al folio 78 
del libro 109, 'finca 3.981, inscripción 4.a

Las anteriores fincas son de la propie
dad de «Cavas Raventos Catasus, S. A.».

De la propiedad de don Juan Pujol Puig 
y doña María Raventos Masana:

4. ° Número 1.—Local de negocio de la 
casa sita en Villafranca del Panades, ca
lle del General Prim, señalada con los 
números 5, 7 y 9; se compone de:

A) Planta baja de la finca, con puer
ta de acceso directo a la calle de su 
situación, de superficie mil cuatrocientos 
catorce metros cuadrados, con exclusión 
de la caja de escalera y de la vivienda 
del portero, dividida en vestíbulo, salón, 
cuarto de aseo, dos cuartos interiores y 
una gran nave; lindante: Por la izquier
da, entrando, con la caja de la escalera, 
la vienda del portero y con Antonio Ama- 
dó y los hermanos Figueras; por la es
palda, con «Cavas Raventos Catusus, So
ciedad Anónima», y con María Vía; por 
la derecha, con María Vía.

B) Todo el semisotano de la finca, de 
superficie, con exclusión del espacio de 
la caja de la escalera, mil trescientos 
quince metros cuadrados; lindante: Por 

'la izquierda, fondo y derecha, con los
mismos linderos generales de la total fin
ca, y además por la izquierda, con la 
caja de la escalera a la que abre la 
puerta.

C) Todo el sótano del edificio, de ex
tensión mil trescientos quince metros cua
drados, descontando el espacio que ocupa 
la caja de la escalera a la que abre 
la puerta; y lindante: Por la derecha, fon
do, e izquierda, con el subsuelo ■ de los 
colindantes generales de la total finca, 
y además por la izquierda, entrando, con 
dicha caja de la escalera. Las tre6 des
critas plantas de sótano, semisótano y 
bajos, que constituyen todo este local de 
negocio número 1 disponen, además, de 
una escalera* interior y exclusiva que les 
comunica entre si; Habiéndosele asigna
do, con respecto al valor total del edificio, 
una cuota o proporcionalidad del treinta 
cinco por ciento.

Inscrita al folio 103 del libro 222, finca 
número 7.455, inscripción 1.a del mismo 
Registro.

5. a Número dos.—Local de negocio, 
único en el piso entresuelo, de la casa 
sita en Villafranca del Panades, calle del

General Prim, señalada con los números 
5, 7 y 9, de superficie 1.205 metros cua
drados, que sé compone de vestíbulo, tres 
pasillos, dieciocho departamentos o de
pendencias y dos cuartos de aseo; lin
dante: Por la izquierda, entrando, con la 
caja de la escalera, con Antonio Amafió 
y los hermanos Figueras, y con ámbito 
sin edificar de la misma finca; por la 
espalda, asimismo, con ámbito sin edi
ficar de la propia finca y María Vía; 
por la derecha, también con María Vía; 
habiéndosele proporcionado el 19 por 100.

Inscrita en el mismo Registro, al folio 
106 del libro 222 finca número 7.459, ins
cripción 1.a

6. a Número tres.—Vivienda única en el 
piso primero de la casa sita en Villa- 
franca del Panades, calle del General 
Prim, señalada con los números, 5, 7 y 
9, de superficie quinientos dieciséis me
tros cuadrados, que se compone de reci
bidor, tres pasillos, comedor, cocina con 
obrador y despensa, diez habitaciones, 
cinco’ de ellas con baño, tres cuartos in
teriores, dos cuartos de armarios y cuatro 
cuartos de aseo; lindante-. Por la izquier
da, entrando, con la caja de la escalera 
y con Antonio Amado; por el fondo, con 
el ámbito sin edificar de la finca, y por 
la derecha, también con el ámbito sin 
edificar de la prcpia finca; habiéndosele 
asignado con respecto al valor total del 
edificio una cuota o proporcionalidad del 
veintitrés por ciento.

Inscrita en el mismo Registró al folio 
109 de libro 222, finca número 7.457, ins- 
r .'.pción 1.a

7. a Número cuatro.—Vivienda única y 
en periodo de reconstrucción en el piso 
segundo o última 'planta en altura de la 
casa sita en Villafranca del Panadés, ca
lle del Goperal Prim, señalada con los 
números 5, 7 y 9, de superficie quinientos 
dieciséis metros cuadrados, que se com
pone de recibidor, tres pasillos, comedor, 
cocina con obrador y despensa, diez ha
bitaciones, cinco de ellas con baño, tres 
cuartos interiores, dos cuartos armarios 
y cuatro cuartos de aseo; lindante: Por 
la izquierda, entrando, con la caja de 
la escalera y con Antonio Amadó; y por 
el fondo, con la derecha, entrando, con 
el ámbito sin edificar de la finca; ha
biéndosele asignado con respecto al valor 
del total edificio una cuota o proporcio
nalidad de veintitrés por ciento. ""

Inscrita en el mismo Registro al folio 
112 del libro 222, finca número 7.458, ins
cripción 1.a

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 29 de 
junio próximo y hora de las once de su 
mañana, sito en plaza de Castilla, sin 
número, 4.a planta y se previene:

1. ° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto eif Secretaria.

2. a Que se entenderá que todo sicitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

3. ° Servirá de tipo para la subasta el 
pactado por las partes en la escritura 
de constitución de hipoteca y que son las 
siguientes:

Para la 1.a finca: 4.868.308,75 pesetee.
Para la 2.a finca: 1,286.431,25 pesetas.

■ Para la 3." finca: 355.408,25 pesetas.
Para la 4.a finca: 10.008 518,75 pesetas.
Para la 5.a finca: 1.609.781,25 pesetas.
Para la 6.a finca: 578 406,25 pesetas.
Para la 7.a finca: 248.007,50 pesetas.

4. " Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dichos tipos.

S.1- Que para tomar parte en la subas
ta deberán los liejtadores consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o



establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100, por lo menos, de dichos tipos 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Madrid a 23 de abril de 1980. 
El Magistrado - Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—4.745-C.

* '

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del núme
ro 19 de los de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
siguen, con el número 1.109/1979, autos 
de concurso voluntario de acreedores de 
don Juan Castillejo Carvajal, representa
do por el Procurador don Luciano Rosch 
Nadal, habiéndose celebrado en el día de 
hoy Junta general de acreedores para el 
nombramiento de Síndicos, y habiendo és
te recaído en «Banco de la Exportación, 
Sociedad Anónima», en la persona físioa 
de don José Ramón Ros Soriano; «Banco 
de Europa, S. A.», en las personas físicas 
de don Recaredo Jiménez Jiménez y en 
don José Rodríguez Mendoza, todos ellos 
vecinos de esta capital, con domicilio, res
pectivamente, en calle Ayala, ISO, 4.° A; 
avenida del Generalísimo, 50, 6.° izquier
da, y calle Isaac Peral, 43, 5.°, A.

Lo que se publica por medio del presen
te, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1.217 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, previniéndose que se haga 
entrega a dichos Síndicos de cuanto co
rresponda al concursado, con la preven
ción de tener por ilegítimos los pagos.

Dado en Madrid a 24 de abril de 1980. 
El Magistrado-Juez, Ramón Rodríguez 
Arribas.—El Secretario.—2.468-3.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 10 
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento judi
cial sumario que se sigue eo este Juzgado 
conforme al artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don José Franco 
López, representado por el Procurador 
señor del Moral Lirola, contra doña Pilar 
Martínez Maoeiras y don Generoso Mi
nares Alvarez, vecinos de Madrid, en ave
nida de América, número 80, 1.” derecha, 
se ha acordado la venta, en primera y 
pública subasta, del inmueble especial
mente hipotecado, propiedad de los de 
mandados, que a continuación se descri
birá.

Se há señalado para' el remate el día 
26 de junio próximo de 1980, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de dos millones trescientas mil 
(2.300.000) pesetas, y no se admitirán pos
turas que no cubran dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

Los autos y la certificación del Registro, 
a que 6e refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado.

Se entenderá que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los 
licRadores deberán consignar en este Juz
gado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

La finca objeto de la subasta ee la 
siguiente:

Urbana: Vivienda situada a la derecha 
de la escalera en la planta l.“ de la 
casa número 1 del bloque B-10, del Par
que de las Avenidas de esta capital, hoy 
avenida de América, número 60; dicha 
vivienda es el apartamento número 6 de 
la casa. Tiene una superficie de ciento 
cuarenta y nueve metros y tres decíme
tros cuadrados. Linda: por su frente, al 
Sur, con escalera, patio y casa número 
2 del bloque, señalada con el número 62 
de la avenida de América; por la dere
cha, al Este, con zona de paso que separa 
este bloque del B-9; izquierda, Oeste, vi
vienda de la izquierda de la propia casa 
y planta, escalera y patio, y fondo, Norte, 
avenida de América. Consta esta vivienda 
de vestíbulo, pasillo, salón, comedor, cua
tro dormitorios, dos cuartos de baño, aseo, 
cocina, oficio, lavadero, dos terrazas, 
principal y terraza de servicio. Su cuota 
en el condominio es de 4,67 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1. de Madrid al folio 97, libro 
1.306, finca número 43.848.

Dado en Madrid a 24 de abril de 1980.— 
El Magistrado-Juez, Angel Llamas Ames
toy.^E1 Secretario.—2.582-3.

*

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 17 de Madrid, en providencia dic
tada, en el día de hoy, en el procedi
miento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido con el nú
mero 1.489 de 1979M., a instancia de Caja 
Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don Francisco de Guinea, con 
don Serafín -I.lopart. Rafols y su esposa,' 
doña Pilar Massana Soler, sobre recla
mación de un crédito hipotecario de 
850.000 pesetas de principal, intereses y 
costas, ha acordado sacar a la venta, 
por primera vez, en pública subasta, la 
siguiente finca hipotecada:

Piso vivienda segundo, segunda puerta, 
integrante parte de la planta segunda de 
la casa sita en Vendrell, urbanización 
«Platja Francosc», calle número 16, sin 
número. Tiene acceso por la escalera B 
del edificio y consta de comedor, cocina, 
tres habitaciones, servicios y terraza, ocu
pando sesenta y cinco metros cuadrados. 
Linda: Frente, caja de escalera general 
y parte proyección a calle número 16; 
derecha, entrando, piso segundo, primera 
puerta de la- escalera B; izquierda, pro
yección vertical a linea de ferrocarril; 
dorso, proyección a resto de manzana; 
por arriba, el tejado, y por debajo, piso 
primero, segunda puerta de la escalera B. 
Su cuota es de siete enteros sesenta cen
tésimas por ciento, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vendrell al tomo 614, 
libro 37 de esta villa, folio 185, finca 2.905, 
inscripción primera.

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día 25 de junio próximo, 
a las once horas, en el local de este 
Juzgado de Primera Instancia número 17, 
sito en la plaza de Castilla, planta 5.a, 
de esta capital.

Servirá dq tipo para la subasta el de 
1.300.000 pesetas, estipulado en la escri
tura de hipoteca base de este procedi
miento.

No se admitirán posturas que no cubran 
el expresado tipo.

Para tomar parte en la subasta, de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable-' 
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del repetido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla.4.‘ del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretarla, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de

los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 24 de abril de 1980.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Juez de Prime
ra Instancia.—4.686-C.

*

El Magistrado Juez de Primera Instancia
número 14 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo 1.428/ 
1978, a instancia de «Construcciones Ae
ronáuticas, S. A.», contra «Electroóptica 
Juan de la Cierva, S. A.», sobre reclama^ 
ción cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta, por segunda vez y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma las once horas del 
día 26 de junio de 1980, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partes del ava
lúo con la rebaja del 25 por 100.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o estableen miento ai efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los títulos de propiedad aportados 
por certificación regietra] estarán de ma
nifiesto en Secretaría para- que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además qué 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. Que las cargas y gravámenes 
quedarán subsistentes, sin destinarse a 
¿u extinción el precio del reñíate la* ante
riores.

Bienes que se sacan a subasta

Rústica.—Tierra en término de San Se
bastián de los Reyes (Madrid) en el Ca
mino de la Robliza, de cabida 7 fanegas, 
equivalentes a 2 hectáreas 39 áreas y 
61 oentiárea®, pero según reciente medi
ción tiene una cabida de 27.700 metros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo al tomo 893 del archi
vo, folio 191, libro 149 del Ayuntamiento 
de San Sebastián de loe Reyes, finca 581 
duplicado, inscripción octava.

Tasada pericialmente en 58.170.000 pe
setas.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1960. 
El Juez.—El Secretario.—2.519-3.

x

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4-A
de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 667 de orden de 1980, 
se sigue expediente de jurisdicción volun
taria promovido por doña Margarita Loza 
García, sobre declaración de fallecimien
to de su esposo, don Pedro Guardiola 
Herrero, natural de Jumilla (Murcia), hi
jo de don Pedro y de doña Serafina, na
cido en el año 1896, cuyo señor fue mo
vilizado, como consecuencia de la guerra 
civil española, el día e de noviembre de 
1936 y destinado al primer batallón de 
Obras y Certificaciones, asistiendo en el 
mes de junio de 1937 como combatiente 
a la batalla de Brúñete, recibiendo dife
rentes heridas, a consecuencia de las cua
les falleció en El Escorial (Madrid), el 
día 9 de junio de 1937, a los cuarenta 
y seis años.

Lo que se hace saber por medio del 
presente, a los fines determinados en el



artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Dado en Madrid a 26 de abril de 1980. 
El Secretario.—V.® B.“: El Juez dé Pri
mera Instancia.—2.491-3.

1.* 21-5-1980
*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de esta capital, en el expediente señalado 
con el numere 681-G-2 de 1980, seguido 
a instancia del. Procurador don Francisco 
de Guinea y Gauna, en nombre y repre
sentación de «Ediciones Orgaz, S. A.», 
sobre suspensión de pagos, se ha dictado 
la siguiente:

«Providencia del Magistrado-Juez señor 
Moreno y Moreno, Juzgadó de Primera 
Instancia número cinco.—Madrid a veinti
séis de abril de mil novecientos ochenta.— 
Dada cuenta, los anteriores escritura de 
poder especial -y escrito únanse ai expe
diente de su razón, en el que se tiene por 
cumplido al Procurador don Francisco de 
Guinea y Gauna, en la representación que 
tiene acreditada de "Ediciones Orgaz, So
ciedad Anónima", con io que venía acor
dado. proveyendo al escrito inicial. Se tie
ne por solicitada la declaración del es
tado de suspensión de pagos de la Entidad 
"Ediciones Orgaz, S. A.", lo que 6e comu
nicará por medio de los oportunos despa
chos a quien lo solicite, la representación 
.de. la parte promotora de este expediente. 
Dese publicidad de esta providencia, pu
blicándose al efecto los correspondientes 
edictos en el "Boletín Oficial del Estado", 
en el de esta provincia y en el periódico 
"El Alcázar” de esta capital, fijándose 
otro en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado; anótese esta resolución en 
el Registro Especial de este Juzgado y 
en el Registro Mercantil de esta capital. 
Queden intervenidas todas las operaciones 

. de la deudora, designándose al efecto co
mo Interventores al titular mercantil don 
Andrés Quinxá Marcos, y al Profesor mer
cantil don Cesáreo Pprras Pinto, de esta 
vecindad, así como al' acreedor, "Aro, 
Artes Gráficas, S. A.", que es el tercero 
que figura en la lista, y por tanto se 
encuentra en el primer tercio por orden 
de los acreedores; hágase saber a dichos 
Interventores la designación recaída a su 
favor, a los fines del juramento del car
go, comenzando a ejercer sus funciones 
inmediatamente, y señalándoles como re
tribución la cantidad de doscientas pese
tas diarias a cada uno de ellos; Hága
seles saber igualmente que dentro del tér
mino de sesenta días deberán emitir el 
dictamen prevenido en el artículo octavo 
de la Ley de Suspensión de Pagos^de 
veintiséis de julio de mil novecientos vein
tidós. Póngase por el Secretario que re
frenda en los libros de la Sociedad, con 
el concurso de los Interventores, nota de 
la solicitud de suspensión de pagos con
forme al artículo tercero de la tan repeti
da Ley, lo que se efectuará a continua
ción del último asiento de ellos, hacién
dose constar cualquier anomalía que se 
observe, señalando las enmiendas, ras
paduras y espacios y hojas sin llenar que 
existieren, en cuya nota se pondrá el visto 
bueno del que provee, y verificado, devuél
vanse dichos libros al suspenso para que 
los conserve en su escritorio y continúe 
haciendo en ellos los asientos de sus ope
raciones. teniéndolos en todo momento a 
disposición del provoyento, o de los In
terventores y de los acreedores. Comuni
qúese a los restantes Juzgados de igual 
clase de los de esta capital y a las Ma
gistraturas de Trabajo, a los fines de lo 
dispuesto en los artículos cuarto y noveno 
de la Ley de Suspensión de Pagos de 
veintiséis de julio de mil novecientos vein
tidós.

Lo mandó y firma su señoría, de que 
doy fe.—José Moreno y Moreno.—Ante mí, 
Joaquín Revuelta (rubricados).»

Dudo en Madrid a 26 de abril de 1980.— 
El Juez.—El Secretario.—4.505-C.

En virtud de providencia dictada por 
el 6eñor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital, en los autos ejecu
tivos números 910/74, promovidos por 
Compañía mercantil «Hormigones y Mor
teros Preparados, S. A.», representada por 
el Procurador don Manuel Oterino, con 
don Cristóbal Sánchez Migallón, sobre re
clamación de cantidad, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días hábiles, la siguien
te:

«Casa de planta baja, sita en término 
.de Vallecas y su calle de Arganda o Real 
Arganda, números veintiuno o diecinueve, 
que ocupa una. extensión superficial dé 
cuatro mil quinientos setenta y ocho pies 
cuadrados, y linda: Fachada, la calle; de
recha, Benito Romero; izquierda, Juan 
Minvielle, y fondo, Primitiva Graino. Te
niendo asignado un líquido imponible de 
ciento ochenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos. Figurando en la inscripción ter
cera con un superficie de trescientos se
senta y tres metros veinte decímetros 
cuadrados, aproximadamente.»

Inscrita al tomo 122 del Ayuntamiento 
de Vallecas, folio 85, finca número 5.532 
duplicado.

Para cuya subasta, .que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en 1a plaza de Castilla, sin número, 
se ha señalado el día 30 de junio próximo, 
a las once de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones.

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de 3.266.800 pesetas, en 
que ha sido valorada pericialmente, y no 
se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del expresado tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamene los Imita
dores el 10 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tra de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados, previniéndose 
que loR Imitadores deberán conformarse 
oon ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro.

Que las cargaé o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción él precio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 28 de 
abril de 1980.—El Juez.—El Secretario 
2.486-3.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 2, y bajo el número 1.560/79, 
se sigue procedimiento promovido por la 
Entidad «Luyan, S. L.», domiciliada en 
esta capital, calle Virgen del Coro, núme
ro 2, representada por el Procurador don 
José Luis Ortiz Cañavate; en cuyos autos 
se ha dictado auto con fecha 28 de abril, 
declarando a la expresada Sociedad en 
estado legal de suspensión de pagos e 
insolvencia provisional por sér el activo 
superior al pasivo, habiéndose convocado 
a Junta general de acreedores, que ten
drá lugar eá la Sala Audiencia de este 
referido Juzgado, sito en esta capital, pla
za de Castilla, el día 26 de junio próximo, 
a las once de su mañana, hallándose en 
Secretaría las actuaciones de manifiesto 
a los acreedores, ios cuales podrán con
currir personalmente o por medio de re
presentante con poder suficiente.

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente, que se expide para 
su publicación en ol «Boletín Oficial del 
Estado» en Madrid a 28 de abril de 1980. 
El Juez.—El Secretario.—2.517-3.

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-,
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 12 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se tra
mitan autos de juicio ejecutivo número 
598,76, instados por el Procurador don 
Enrique Fernández Chozas, en nombre de 

' «Banco Español de Crédito, S. A.», contra 
don José Noguera Izquierdo y su esposa,

■’ doña María osefa Moltó Chust, sobre re
clamación de cantidad, en los que,' por 
proveído de esta fecha, se ha acordado, 
a instancia de la parte actora, sacar a 
la venta en pública subasta por segun
da vez, lotes separados compuestos por 
cada uno de los apartamentos que‘lue
go se describirán, término de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 del tipo que sir
vió para la primera subasta, los 18 si
guientes apartamentos, embargados en 
el procedimiento de referencia:

1. Apartamento «dúplex», señalado con 
la puerta número 2 de la urbanización si
tuada en término de Denia, partida Rota, 
denominada «Torre del Cherro», al frente, 
derecha, subiendo la escalera letra A. Es
tá radicado en lás plantas 1.” y 2.* con 
comunicación por escalerilla interior pri
vada. Es del tipo A y tiene una superficie 
de 88 metros 87 decímetros cuadrados 
más 20 metros con 19 decímetros cua
drados de terrazas descubiertas. Linda: 
por su derecha, entrando, él apartamen
to puerta número 5 de la escalera B; iz
quierda, apartamento puerta l de este 
edificio, y fondo, vuelo de terrenos de la 
urbanización. Se le asigna una participa
ción de 4,75 por 100 (cuatro enteros seten
ta y cinco centésimas por ciento).

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Denia al tomo 530, libro 183; fo
lio 143, finca número 22.501.

Valorado en quinientas cincuenta y ocho . 
mil pesetas.

2. Apartamento «dúplex», señalado con 
puerta número 3. sito en le misma urba
nización al frente, izquierda, subiendo la 
escalera letra A. Está radicado en las 
plantas 3.* y 4.", con comunicación In
terior por escalerilla privada. Es del 
tipo B y tiene .una superficie de loo me
tros 19 decímetros cuadrados, más 25,19 
metros cuadrados de terrazas descubier-' 
tas. Linda: por su derecha, entrando, el 
apartamento puerta número 4 de este edi
ficio, escalera A, e izquierda y fondo, 
vuelo de terrenos de la urbanización. Tie
ne como anejo la terraza solana, de 40 
metros cuadrados, que cubre este aparta
mento y a la que da acceso un tramo de 
escalerilla interior. Inscrito en el mismo 
Registro de la Propiedad al tomo 530, 
libro 183, folio 145, finca 22.503.

Se le asigna una participación del 5,25 
por 100 (cinco enteros y veinticinco centé
simas por ciento).

Valorado en seiscientas veinte mil pe
setas.

3. Apartamento «dúplex», señalado con 
puerta número 5, sito en la misma ur
banización, al frente, izquierda, subiendo 
la escalera letra B. Está radicado en las 
plantas 1.* y 2‘, con comunicación In
terior mediante escalerilla privada. Es 
del tipo A y tiene una superficie de 88 me
tros 87 decímetros cuadrados, más 20,19 
metros cuadrados de terrazas descubier
tas. Linda: por la derecha entrando, el 
apartamento puerta número 8 de este edi
ficio, escalera B; izquierda, el aparta
mento puerta número 2 del edificio, es
calera A, y fondo, vuelo de terrenos de 
la urbanización. Se le asigna una parti
cipación del 4,75 por 100 (cuatro enteros 
setenta y cinco centésimas por ciento).

Inscrito en el mismo Registro de la Pro
piedad al tomo 530, libro 183, folio 149, 
finca 22.567.

Valorado en quinientas cincuenta y ocho 
mil pesetas.

4. Apartamento «dúplex», señalado con 
puerta número 8, sito en la misma ur
banización, al frente, derecha, subiendo la 
escalera letra B. Está radicado en las
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plantas 1.* y 2.a con comunicación inte
rior mediante escalerilla privada. Es del 
tipo A y tiene una superficie de 83 me- 
rros 87 decímetros cuadrados, más 20,19 
metros cuadrados dé terrazas descubier
tas. Linda: por su derecha, entrando, 
apartamento puerta número 9 de la es
calera C; izquierda, apartamento puer
ta número 5 de este edificio, letra B, y 
fondo, vuelo de terrenos de la urbaniza
ción.

Se le asigna una participación del 4,75 
por loo (cuatro enteros y setenta y cinco 
centésimas por ciento).

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 530, libro 183, folio 151, 
finca 22.569.

Valorado én quinientas cincuenta y ocho 
mil pesetas.

5. Apartamento «dúplex», señalado con 
puerta número 7, sito en la misma urba
nización, al frente, izquierda, subiendo la 
escalera letra B. Está radicado en las 
plantas 3.* y 4.a con' comunicación inte
rior mediante escalerilla privada. Es del 
tipo B y tiene una superficie de 100 me
tros 19 decímetros cuadrados, más 25,19 
metros cuadrados de terrazas descubióf- 
tas. Linda: por la derecha, entrando, el 
apartamento número 8 de este edificio, 
escalera B; izquierda, el apartamento 
puerta número 4 de. la escalera A, y fon
do, vuelo de terrenos de la urbanización. 
Tiene como anejo la terraza-solana, de 
40 metros cuadrados, que cubre este apar
tamento y a la que1 da acceso en tramo 
de escalerilla interior. Se le' asigna una 
participación del 5,25 por 10o (cinco en
teros y veinticinco centésimas por ciento)

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad allomo 530, libro 183 foho 153, 
linca 22.571.

Valorado en seiscientas veinte mil pe
setas.

6. Apartamento «dúplex», señalado con 
la puerta número 8, sito en la misma 
urbanización, al frente, derecha, subiendo 
la escalera letra B. Está radicado en las 
plantas 3.a y 4.a, con comunicación inte
rior mediante escalerilla privada. Es del 
tipo B y tiene una superficie de 100 me
tros 19 decímetros cuadrados, más 25,19 
metros cuadrados de terrazas descubier
tas. Linda: por la derecha, entrando, el 
apartamento número 12 del edificio esca
lera C; izquierda, apartamento puerta nú
mero 7 de este edificio, escalera 2, y fon
do, vuelo de terrenos de la urbanización 
Tiene como anejo la terraza-solana, de 
40 metros cuadrados, que cubre este apar
tamento y a la que da acceso un tramo 
de escalerilla interior. Se le asigna una 
participación del 5,25 por loo (cinco ente
ros y veinticinco centésimas por ciento).

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 530, libro 183, folio 155, 
finca 22.573.

Valorado en seiscientas veinte mil pe
setas. ' __

7. Apartamento «dúplex» señalado con 
puerta número 9, sito en la misma urbani
zación, al frente, izquierda, subiendo la 
escalera letra C. Está radicado en las 
plantas 1.a y 2.a, con comunicación in
terior mediante escalerilla privada. Es 
del tipo A y tiene una superficie de 88 me
tros 87 decímetros cuadrados, más 20,19 
metros cuadrados de terraza descubier
ta. Linda: por la derecha, entrando, con 
el apartamento puerta número 10 de este 
edificio, escalera C; izquierda, aparta
mento puerta número 6 del edificio, es
calera B, y fondo, vuelo de terrenos de la 
urbanización. Se le asigna una participa
ción del 4,75 por 10o (cuatro enteres y 
setenta y cinco centésimas por ciento).

Inscrito en el mi6mo Registro de la Pro
piedad al tomo 530, libro 183, folio 157, 
finca 22.575.

Valorado en quinientas cincuenta y ocho 
mil pesetas.

8. Apartamento «dúplex», señelado con 
puerta número 10, sito en la primera ur
banización, al frente, derecha, subiendo 
la escalera letra C. Está radicado en las

plantas 1.a y 2.a, con comunicación me
diante escalerilla interior privada. Es del 
tipo A y tiene una superficie de 88 metros 
87 decímetros cuadrados, más 20,19 me
tros cuadrados de terrazas descubiertas. 
Linda: por la derecha, entrando, el apar
tamento puerta número 13 de la es
calera letra D;. izquierda, el apartamen
to puerta número 9 de este edificio, esca
lera C, y fondo, vuelo de terrenos de ia 
urbanización. Se le asigna una participa
ción-del 4,75 por 100 (cuatro enteros y se
tenta y cinco centésimas por ciento).

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 530, libro 183, folio 159, 
finca 22.577.

Valorado en quinientas cincuenta y ocho 
mil pesetas.

9. Apartamento «dúplex», señalado con 
puerta número 11, sito en la misma ur
banización, al frente, izquierda, subiendo 
la escalera letra C. Está radicado en las 
plantas 3.a y 4.a, con comunicación in
terior mediante escalerilla privada. Es 
del tipo B -y tiene una superficie de 100 
metros 19 decímetros cuadrados más 
metros 19 decímetros cuadrados, .más 
cubiertas. Linda: por la derecha, entran
do, el apartamento puerta número 12 de 
este edificio, escalera letra C; izquierda, 
el apartamento puerta número 8 de la 
escalera B, y fondo, vuelo de terrenos 
de la urbanización. Tiene como anejo la 
terraza-solana, de 40 metros cuadrados, 
que cubre este apartamento, a la que da 
acceso un tramo de escalerilla interior. 
Se le asigna una participación del 5,25 por 
10o (cinco enteros y veinticinco centési
mas por ciento).

Inscrito en el mismo Registro de la Pro
piedad al tomo 530, litro 183, folio 161, 
finca 22.579.

Valorado en seiscientas veinte mil pe
setas.

10. Apartamento «dúplex», señalado 
con puerta número 12, sito en la misma 
urbanización, al frente, derecha, subiendo 
la escalera letra C. Está radicado en las 
plantas 3.a y 4.a, con comunicación in
terior mediante escalerilla privada. Es del 
tipo B y tiene una superficie de 100 me
tros 19 decímetros cuadrados, más 25,19 
metros cuadrados de terrazas descubier
tas. Linda: por la derecha entrando, el 
apartamento puerta número 15 del edifi
cio escalera D; izquierda, el apartamen
to puerta número 11 de este edificio, es
calera C, y fondo, vuelo de terrenos de la 
urbanización. Tiene como anejo la terra
za-solana, de 40 metros cuadrados, que 
cubre este' apartamento, y a la que da 
acceso un tramo de la -escalerilla inte
rior. Se le asigna una participación del 
5,25 por 100 (cinco enteros y veinticinco 
centésimas por ciento).

Inscrito en el mismo Registro de la Pro
piedad al tomo 530, libro 183, folio 163, 
finca 22 581.

Valorado en seiscientas veinte mil pe
setas.

11. Apartamento «“dúplex», señal a d o 
con puerta número 13, sito en la misma 
urbanización, al frente, izquierda, subien
do la escalera letra D. Está radicado en 
las plantas 1.a y 2.a, con comunicación 
interior mediante escalerilla privada. Es 
del tipo A y tiene una superficie de 88 me
tros 87 decímetros cuadrados de terra
zas descubiertas. Linda: por la derecha, 
entrando, el apartamento puerta núme
ro 14 de este edificio, escalera D; izquier
da, el apartamento puerta número 10 del 
edificio, escalera C, y fondo, vuelo de 
terrenos de la urbanización. Se le asigna 
una participación del 4,75 por 100 (cuatro 
enteros y setenta y cinco centésimas por 
ciento).

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 530, libro 183, folio 165, 
finca 22.583.

Valorado en un millón cuatrocientas 
cincuenta y dos mil pesetas.

12. Apartamento «dúplex», señal a d o 
con puerta número 14, sito en la meiva 
urbanización, ah frente, derecha, subien
do la .escalera letra D, Está radicado en

las plantas 1.a y 2.a con comunicación 
interior mediante escalerilla privada. Es 
del tipo A y tiene una superficie de 88 me
tros 87 decímetros cuadrados, más 20,19 
metros cuadrados de terrazas descubier
tas. Linda: por la derecha, entrando, el 
apartamento puerta número 17 de la es
calera E; izquierda, el apartamento puer
ta número 13 de este edificio, escalera D, 
y fondo, vuelo de terrenos de la urbani
zación. Se. le asigna una participación del 
4,75 por 100 (cuatro enteros y setenta y 
cinco centésimas por ciento).

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 530, libro 183, folio 167, 
finca 22.585.

Valorado en un millón cuatrocientas 
cincuenta y dos mil pesetas.

13. Apartamento «dúplex», señal a d o 
con puerta número 15, sito en la misma 
urbanización, al frente, izquierda, subien
do la escalera letra D. Está radicado en 
las plantas 3.a y 4.a, con comunicación in
terior mediante escalerilla privada. Es del 
tipo B y tiene una superficie de 100 me
tros 19 decímetros cuadrados, más 25,19

"metros cuadrados de terrazas descubier
tas. Linda: por la derecha, entrando,. el 
apartamento puerta número 16 de este 
edificio, escalera D; izquierda, el apar
tamento puerta número 12 del edificio, 
escalera G, y fondo,' vuelo de terreno de 
la urbanización. Tiene como anejo la te
rraza-solana, de 40 metros cuadrados que 
cubre este apartamento, y a' la que da 
acceso un tramo de escalerilla interior. Se 
le asigna una participación del 5,25 por 
100 (cinco enteros veinticinco centésimas 
por ciento).

Inscrito en el mismo Registro de la Pro
piedad al tomo 530, libro 183, folio 170, 
finca 22.587.

Valorado en un millón seiscientas cin
cuenta mil pesetas.

14. Apartamento «dúplex», señal a d o 
con puerta número 16, sito en la misma 
urbanización, al frente, derecha, subiendo 
la escalera letra D. Está radicado en las 
plantas 3.a y 4.a, con comunicación inte
rior mediente escalerilla privada. Es del 
tipo B y tiene una superficie de loo' me
tros 19 decímetros cuadrados, más 25,19 
decímetros cuadrados de terrazas descu
biertas. Linda: por la derecha, entran
do, el apartamento puerta número 19 del 
edificio, escalera E; izquierda, el aparta
mento puerta número 15 de este edificio, 
escalera D, y fondo, vuelo de terrenos 
de la urbanización. Tiene como anejo la 
terraza-solana de 40 metros cuadrados, 
que cubre este apartamento, y a la que da 
acceso un tramo de escalerilla interior. 
Se le asigna una participación del 5,25 
por 100 (cinco enteros y veinticinco centé
simas por ciento).

Inscrito en el mismo Registro de la Pro
piedad al tomo 530,libro 183, folio 172, fin
ca 22.589.

Valorado en un millón seiscientas cin
cuenta mil pesetas.

15. Apartamento «dúplex», señal a d o 
con puerta número 17, sito en la misma 
urbanización, al frente, izquierda, subien
do la escalera letra E. Está radicado en 
las plantas 1.a y 2.a, con comunicaron 
interior mediante escalerilla privada. Es 
del tipo A y tiene una superficie de 88 me
tros 87 decímetros cuadrados, más 
20,19 metros cuadrados de terrazas des
cubiertas. Linda:.por la derecha, entran
do, el apartamento señalado con puerta 
número 18 de este edificio, letra E; iz
quierda, el apartamento puerta número 14 
del edificio, escalera D, y fondo, vuelo de 
terrenos de la urbanización. Se le asigna 
una participación del 4,75 por 100 fcua- 
tro enteros y setenta y cinco centésimas 
por ciento).

Inscrito en el mismo Registro de la Pro
piedad al tomo 530, libro 183, folio 174, fin
ca 22.591.

Valorado en un millón cuatrocientas 
cincuenta y dos mil pesetas.

■18. Apartamento «dúplex», señalado con 
puerta número 18, sito en la misma ur
banización, al frente, derecha, subiendo la
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escalera letra E. Está radicado en las 
plantas 1.a y 2.a, con comunicación in
terior mediante escalerilla privada. Es 
del tipo A y tiene una superficie de 88 me
tros 87 decímetros cuadrados, más 20,19 
metros cuadrados de terrazas descubier
tas. Linda: por la derecha, entrando, y 
por el fondo, vuelo de terrenos de la ur
banización, y por izquierda, el aparta
mento puerta número 17 de este edificio, 
escalera E. Se le asigna tina participa
ción del 4,75 por 100 (cuatro enteros y se
tenta y cinco centésimas por ciento).

Inscrito en el mismo Registro de la Pro
piedad al tomo '530, libro 183, folio 176, 
finca 22.593.

Valorado en un millón cuatrocientas cin
cuenta y dos mil pesetas,

17. Apartamento «dúplex», señalado con 
puerta número 19, sito en la misma ur
banización, al frente, izquierda, subiendo 
la escalera, letra E. Está radicado en las 
plantas 3.a y 4.a, con comunicación in
terior mediante escalerilla privada. Es 
del tipo B y tiene una superficie de 100 
metros 19 decímetros cuadrados, más 
25,19 metros cuadrados de terrazas descu
biertas. Linda: por la derecha, entrando, 
el apartamento puerta número 20 de este 
edificio, escalera letra E; izquierda, el 
apartamento puerta número 16 de escale
ra letra D, y fondo, vuelo de terrenos de 
la urbanización. Tiene como anejo la te
rraza-solana, de 4o metros cuadrados, que 
cubre este apartamento, y a la que da 
acceso un tramo de la escalerilla inte
rior. Se le asigna una participación del 
5,25 por loo (cinco enteros y veinticinco 
centésimas por ciento).

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 530, libro 183 folio 178, 
finca 22.595.

Valorado en un millón seiscientas cin
cuenta mil pesetas.

18. Apartamento «dúplex», señalado con 
puerta número 20, sito en la misma ur
banización, al frente, derecha, subiendo la 
escalera letra E. Está radicado en las 
plantas 3.a y 4.a, con comunicación inte
rior mediante escalerilla privada. Es del 
tipo B y tiene una superficie de 100 me
tros 19 decímetros cuadrados, más 
25,19 metros cuadrados de terrazas des
cubiertas. Linda: por la derecha, entran
do, y por el fondo, vuelo de terrenos de 
la urbanización: izquierda, el apartamen
to puerta número 19 de este edificio, es
calera E. Tiene como anejo la terraza- 
.solana, de 4o metros cuadrados, que cu
bre este apartamento, y a la que da acce
so un tramo de escalerilla interior. Se le 
asigna una participación del 5,25 por 100 
(cinco enteros y veinticinco centésimas 
por ciento).

Inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 530, libro 183, folio 160, 
finca 22.597.

Valorado en un millón seiscientas cin
cuenta mil pesetas.

Para el acto de la subasta que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, situada en la planta 3.a del edifi
cio de los Juzgados, plaza de Castilla, nú
mero 1, se ha señalado el día 10 de oc
tubre próximo, a las doce horas de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

1.a Servirá de tipo para la subasta de 
cada uno de los apartamentos el de su 
respectiva tasación señalado el final de la 
descripción de cada uno de ellos, rebaja
do en un 25 por 100, es decir:

Lotes 1, 3, 4, 7 y 8, para cada uno de 
ellos la suma do cuatrocientas dieciocho 
mil quinientas pesetas.

Lotes 2, 5, 6, 9 y 10, para cada uno de 
ellos la suma de cuatrocientas sesenta y 
nueve mil pesetas.

Lotes 11, 12, 15 y 10, para cada uno de 
ellos la suma de un millón ochenta y 
nueve mil pesetas, y

Lotes 13, 14, 17 y 18, para cada uno 
de ellos la suma de un millón doscientas 
treinta y siete mil quinientas pesetas.

No se admitirán postura*, que no cubran 
las dos terceras partes de dichos tipos de 
subasta.

2. a Los que quieran tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del precio del tipo de subasta, respecto de 
las fincas en que pretendan intervenir, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. a £1 remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un teroero.

4. a Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados por los licitadores, 
previniéndose que habrán de conformar
se con ellos, sin exigir ningún otro, y

5. a Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, quedarán subsisten
tes, entendiéndose qué el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su- extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1980, 
para ser publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez, Jaime Juárez Juá
rez.—El Secretario.—2.65.3-3.

»

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla de dicha capital, con el nú
mero 388/78, se siguen autos de juicio 
ejecutivo promovidos por «Proconfort, So
ciedad Anónima», contra don Mariano 
Martín Moreno, cuyo actuar domicilio o 
paradero se ignora; en los que por auto 
de fecha 6 de abril de 1978 se despachó 
la ejecución contra dicho deudor por la 
cantidad de 67.484 pesetas de principal, 
y otras 35.000 pesetas calculadas, sin per
juicio de liquidación para intereses y cos
tas; en cuyos autos, por providencia de 
esta fecha, de conformidad con lo qué 
dispone el artículo 1.444 de la Ley de En
juiciamiento Civil, se ha decretado el em
bargo de los derechos de propiedad que 
correspondan al* demandado en el piso 
sexto B de la casa número 3 del nú
cleo IV, hoy calle de Veracruz, núme
ro 18, de Móstoles, sin previo requeri
miento de pago; y se ha ordenado de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 
1.460, en relación con el 269 de la misma 
Ley, citar al referido demandado de rema
te por medio de edictos, concediéndole el 
término de nueve - días para que compa
rezca en los autos mediante Abogado y 
Procurador, y se oponga a la ejecución 
despachada, si le conviniere, con aperci
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación de remate 
en forma legal a don Mariano Martín 
Moreno, a los fines, por el término y 
con el apercibimiento acordados, expido 
la presente en Madrid a 20 de abril de 
1980, para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado.»—El Secretario.—Vis
to bueno: El Juez de Primera Instancia.— 
2.521-3.

»

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
oon el número 73/77, se tramitan autos 
a instancia de «El Triunfo, S. A.», y en 
su nombre, el Procurador señor Martínez 
Diez, contra don Angel Hernández Gon
zález, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha, 
se acordó sacar a subasta, por primera 
vez, los bienes embargados, como de la 
propiedad del demandado, que después 
se describirán, habiéndose señalado para 
que la misma tenga lugar el día 30 de 
septiembre, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, de esta capi- 
tall, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán log licátadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o eu el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menog el lo por 100 efectivo del tipo 
de primera subasta, sin .cuyo requisito 
no serán admitidos; que las posturas po
drán hacerse en calidad de ceder a un 
tercero; qu© las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito dei‘ 
actor continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas; que no podrán hacer
se posituras que no cubran lós dos terce
ras partes del precio de tasación que sir
ve de tipo a la subasta, y que los autos 
y los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y no tendrán dere
cho a_ exigir ningunos otros.

Fincas objeto de subasta

1. a Local comercial dedicado a bode
ga, sito en la calle Córvera, númoro 12, 
de esta capital, de 47,17 metros cuadra
dos; que linda: al frente o entrada, con 
patio jardín; derecha, con local comer
cial B; izquierda, la carretera de Fuen- 
carral a Hortaleza y la casa número 11, 
y fondo, la corretera.

Tasada en 943.400 pesetas.
2. a Local comercial dedicado a mante

quería, sito en la calle Cervera, número 
12, de esta oa.pitaJ, de 82,38 metros cua
drados; que linda: frente o entrada, con 
patio y^casa número 7 de la carretera; 
izquierda, el local comercial A, y fondo,

, la carretera.
Tasada en 1.247.600 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia de 
Madrid, periódico diario «El Alcázar» de 
esta capital y fijación en el sitio público 
de este Juzgado, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a 29 de abril de 1980.— 
El Magistrado-Juez, Antonio Carretero Pé
rez.—El Secretario.—2.584-3.

*

En'este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla de dicha capital, con el nú
mero 960/79, se siguen autos de juicio 
ejecutivo promovidos por «José Banús, 
Sociedad Anónima», contra doña María 
de los Dolores Segura Jiménez, en los 
que por auto de fecha 29 de junio de 
1979 se despachó la ejecución contra dicha 
demandada por la cantidad de 13.040,88 
pesetas de principal, 344 pesetas de gastos 
de protesto y 10.000 pesetas calculadas, 
sin perjuicio de liquidación para intereses 
y costas, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado, de conformi
dad con lo que dispone el articulo 1.444 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
desconocerse el actual domicilio de la de
mandada, sin previo requerimiento de pa
go, el embargo de los derechos que la 
corresponden, dimanantes del contrato do 
compraventa que tiene suscrito con la'ac- 
tora sobre el local de negocio denominado 
puerta 2, tienda sita en la casa C, torre 
28, supermanzana 2, del barrio del Pilar, 
actualmente denominado avenida de Mon- 
forte de Lemos, número 125, tienda 2; 
en cuanto sean suficiente a cubrir las 
mencionadas responsabilidades, y 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 
1.460, en relación con el 288 de la misma 
Ley, citar a dicha demandada por medio 
de edictos, concediéndole el término de 
nueve días para que comparezca en los 
autos, personándose en ellos con Abogado 
y Procurador y se oponga ei la ejecución, 
si la conviniere, con apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación de,remate 
en forma legal a doña María Dolores Se-



gura Jiménez, a los fines, por el término 
y con el apercibimiento acordados, se ex 
pide la presente en Madrid a 29 de abril 
de 1980, para su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado.».—El Secretario.— 
V.° B.°: El Juez de Primera Instancia.— 
4.654-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
del número 14 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.338/78 a instancia de don Miguel Cha
ves Bemal, contra don Germán Benárdez 
Enríquez, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para' la celebración de la misma 
las once horas del día 20 de junio próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
con la rebaja del 25 por 100.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 del 
mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un terce
ro y por lotes separados.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de ma
nifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor quedarán subsistentes.

Bienes que se sacan a subasta
Local oficina número 4 en planta semi- 

sótano de la finca número 10 de la calle 
Bretón de los Herreros, de Madrid, tasado 
pericialmente en un millón cuatrocientas 
setenta y dos mil ciento noventa y cinco 
pesetas. 1

Dado en Madrid a 30 de abril de 1980.— 
El Magistrado - Juez. — El - Secretario. — 
5.621-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de esta capital,

Hago saber: Que por auto de este día, 
dictado em ei expediente de suspensión 
de pagos de la Entidad mercantil «Hijos 
de E. Minuesa, S. L.», con domicilio social 
em esta capital, Ronda de Toledo, núme
ro 24, que la representa el Procurador 
don Enrique Iglesias de la Puente, y que 
es el número 1.422-A-1979 de este Juzgado, 
ee ha acordado suspender la Junta gene
ral de acreedores señalada paira el día 
26 de junio próximo, a las doce horas, 
sustituyéndola por la tramitación escrita 
que ordenan los artículos 18 y 19 de la 
Ley de Suspensión de Pagos, concedién
dose a tal Entidad suspensa el plazo de 
tres mese6 para que presente al Juzgado 
la proposición de convenio con la adhe
sión de los acreedores obtenida en forma 
auténtica, a contar de la aprobación de 
la lista definitiva de acreedores.

Y paira su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 30 de abril de 1980.—El Ma
gistrado-Juez, José Guelbenzu.—El Secre
tario, Antonio Zurita.—2.581-3.

*

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dicta

da por el rtustrísimo señor don Antonio 
Carretero Pérez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Madrid, en 
los autos seguidos con el número 130-79 
de procedimiento especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovi
dos por don Antonio Alonso Alvariño y 
otro, contra don Valeriano Fernández Mo
rales y doña María del Carmen Arribas 
Guijosa, sobre reclamación de cantidad, 
se anuncia iá venta, en pública y segun
da subasta, por quiebra de la anterior, 
término de veinte días, con sujeción al 
tipo de 4.500.000 pesetas, cantidad que re
sulta después de hacer el 25 por 100 de 
descuento de la que sirvió de tipo a la 
primera subasta, de la finca hipotecada, 
base de dicho procedimiento, que es la 
siguiente:

Urbana: Parcela de terreno o solar, en 
término de Algete (Madrid), al sitio de 
Valderrey, dentro de la denominada Ciu
dad Jardín de Valderrey; ocupa una su
perficie de 3.000 metros cuadrados y den
tro de ella existen las siguientes edifica
ciones: un chalé, compuesto de semisóta- 
no, destinado a garaje y servicios y una 
planta principal distribuida en diferentes 
dependencias, cocina y baño-, teniendo su 
entrada por la calle de Aragón, a través 
de un amplio porche situado en la facha
da principal. Ocupa una superficie de 170 
metros 38 decímetros cuadrados; una pis
cina, de cuatro metros de anchura por 
ocho de longitud, que en total hacen 32 
metros cuadrados; y una pista de tenis 
con piso de oemento; reglamentaria para 
dobles; toda la finca linda: por su frente, 
con calle de nuevo trazado, denominada 
Aragón; por la derecha, entrando, cálle 
de Murcia; izquierda, parcela número 10, 
y por el fondo, parcelas, números 41, 42, 
43 y 44, todas ellas de la Ciudad Jardín 
de Valderrey. Pendiente de inscripción en 
el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares, donde lo está un título an
terior, al tomo 1.930, libro 56, folio 124, 
finca número 4.417.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
1a Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin núme
ro, 1.* planta, se ha señalado el día 10 
de,julio próximo a las diez de su mañana, 
previniendo a los licitadores;

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo por el que la finca 
sale a subasta, y que para poder tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del indicado tipo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta comp 
bastante la titulación;

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los miemos, sin destinarse a su 
extinción él precio del remate,

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 30 de abril de 1980.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—2.583-3.

*

Don José. Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 5
de Madrid,

Hago saber: Que en -este Juzgado, y 
con el número 997-A/1978, se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuantía, 
a instancia del Procurador señor Ortiz 
de Solórzano, en nombre y representa
ción de Compañía mercantil anónima 
«Desarrollos Farmacéuticos y Cosméticos, 
S. A.», contra «Cooperativa Asturiana de 
Perfumería y Droguería» (COASPERD); 
sobre reclamación de cantidad; en cuyos 
autos, y por providencia de esta fecha,

se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, los bie
nes embargados siguientes a la deman
dada:

Doscientas cuarenta unidades de O. T. 
«Copertone».

Quinientas cuatro unidades de «Tanning 
Butter», tarro pequeño.

Cuarenta unidades de «Tanning Butter», 
tarro grande.

Doce unidades de Aerosol.
Treinta y cuatro unidades de A. T., de 

ocho onzas, loción, de «Coppertine».
Veintidós unidades de aceite tocador, 

de oncho onzas, «Copertone».
Dieciséis unidades de botes loción bron- 

ceadora «Copertone».
Ciento diez unidades de loción broncea- 

dora, de dos onzas.
Ciento treinta y seis unidades de lo

ción bronceádora, de dos onzas!
Ciento treinta y ocho unidades de gel 

de baño familiar «Ponds».
Ciento treinta y ocho unidades de fras

cos «Chupetín», de 1/4, agua colonia.
Sesenta y seis unidades de frascos de 

«Chupetín», tipo 1/8, jabón líquido.
Cuatrocientas treinta y dos unidades de 

polvos talco, «Ausonia», tamaño grande.^
Noventa y seis unidades polvos talco, 

«Ausonia», tamaño mediano.
Ciento noventa y dos unidades polvos 

talco, «Ausonia», tamaño pequeño.
Ciento dieciocho estuches «Chupetín», 

canastilla.
Veinticinco estuches «Chupetín», modelo 

Bambino.
Ciento sesenta y dos unidades desodo

rantes natural, «Brayon», tamaño peque
ño.

Sesenta unidades desodorantes natural, 
«Brayon», tamaño grande.

Setenta unidades gel de baño, «Derla- 
vón», familiar.

Treinta unidades de gel de baño. «Moa- 
na», espuma bañon grade, de «Puig».

Trescientos diecisiete pares de guantes 
industriales, «Igaryex».

Ciento cincuenta y seis pares de guan
tes «Hurra», satinados.

Quinientos diez pares de guantes, «Del
fín», producto «Gomaytex»;

Mil doscientos pares de guantes satina
dos, «Delfín».

Veintidós unidades esmalte al aceite,- 
«Shermín Williams», de cinco kilogra
mos, SWP, para exteriores.

Trece botes de cinco kilogramos pintura 
plástica, «Procolor» (varios colores)"

Treinta y dos unidades masaje, «Floid», 
tamaño grande.

Trece unidades masaje loción afeite, 
«César Imperator».

Catorce unidades loción afeitar, tama
ño 1/8, «César Imperator».

Treinta unidades agua colonia de un 
litro, «César Imperator».

Seis mil unidades máquina afeitar, 
«Bic».

Mil ochocientas unidades encendedores 
«Bic».

Cuarenta y dos botes de cinco kilogra
mos pintura exterior, de «Tita!n Export».

Treinta y dos botes de un kilogramo 
pintura exterior, de «Titán Export».

Veintiocho botes barniz suelos de ma
dera, «Titán».

Cuarenta cajas de 24 botes de medio li
tro agua fuerte «Los Angeles».

Diez cajas de «Netol» amoniacado, de 
ü-unidades cada caja de un kilogramo.

Veinticuatro unidades de abrillantador 
«Whirpoi», de un litro.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 3 de julio, a las 
once horas de la mañana, cuyo Juzgado 
se encuentra en la plaza de Castilla, se
gunda planta, bajo las condiciones si
guientes;

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 321.290 pesetas, resultante de 
rebajar el 25 por loo al tipo de tasación 
que sirvió para la primera subasta, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo.
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Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los bienes que se subastan 
se_ encuentran depositados en la persona 
de don José Ramón Fernández Fernán
dez, con domicilio en Entrego, Sán Mar
tín del Rey Aurelio (Oviedo), calle Gene
ral Molá, número 19.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado, a. 30 
de abril de 1980.—El Juez, José Moreno 
Moreno.—El Secretario.—4.749-C,

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Madrid,

Hace saber: Que por providencia de es
ta fecha, dictada en ejecución de senten
cia de los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos en este Juzgado 
con el número 461 de 1975, a instancia 
de don José Gómez Guerrero, contra don 
Fernando Gómez Guerrero, sobre disolu
ción de Sociedad privada, se ha acordado 
sacar a* la venta, en pública y primera 
subasta y término de veinte días hábiíes, 
la. siguiente:

Nave o local, emplazado en calle Ma
nuel Muñoz, 25 (barrio Usera), semisóta- 
no, destinada a garaje de, aproximada
mente, 325 metros cuadrados. Entrada pa
ra vehículos desde la calle con rampa. 
Ventanas con ventilación a la calle y otra 
ventilación directa a patio. Aseo. Ctficina 
elevada, de 13 metros cuadrados. Foso 
para reparación de vehículos. Fachada 
de 13 metros a la calle, y fondo de 24 
metros. Altura de techo, 3.5 metros.

Habiéndose señálado para que tenga lu
gar dicha subasta el día 20 de junio pró
ximo, a las once 'de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, advirtiéndose a los 
licitadores:

Que el tipo de subasta es de 4.000.000 
de pesetas eñ que ha sido tasada peri
cialmente dicha nave.

Para tomar parte en el remate es .ne
cesario consignar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que no serán admisibles posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ci
tado tipo de subasta.

Los antecedentes completos se encuen
tran en la Secretaría del Juzgado, ya que 
hay aún cantidades pendientes de pago 
a favor del vendedor de la nave, a cuyo 
nombre todavía figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad, y otros extremos 
relacionados con la adquisición, y que en 
consecuencia el adquirente quedará sub
rogado en todos los derechos y obliga
ciones que los actuales comuneros tienen 
con respecto a la nave subastada.

Dado en Madrid a 30 de abril de 
1980. — El Magistrado-Juez. — El Secreta
rio.—4.870-C.

*

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital en los autos ejecutivos 
número de referencia 413/1978, promovi
dos por «Hierros Gálvez, S. A.», represen
tada por el Procurador don Santos de 
Gandarillas con don Armando Barturen 
Palacios, representado por el Procurador 
don José de Murga, sobre redamación 
dé cantidad, se saca a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y término 
de veinte días hábiles, la siguiente finca:

Un terreno en «Ciudad Santo Domingo», 
a 27 kilómetros de Madrid, porcia carrete
ra de Burgos. Urbana. 632 indivisible. 
Descrita en la inscripción 1.*. Sin cargas.

«Fomento Inmobiliario y Urbanización, 
S. A.» (FIUSA), dueña de dicha finca, 
según la inscripción primera, la vende 
como ouerpo cierto a doña Consuelo Pa
nera López, sus labores, casada con don 
Armando Barturen Palacios, industrial y 
vecino de Madrid, que compra asistida 
y con licencia de su esposo, por el precio 
de 159.000 pesetas. Parcela de terreno en 
la urbanización residencial denominada 
«Ciudad Santo Domingo», en término mu
nicipal de Algete, es del tipo C y tiene 

' el número 620 del plano parcelario de 
dicha urbanización; linda: al-frente,. en 
línea de 41 metros 40 centímetros, con 
calle Cervo; por la derecha, entrando, 
en línea de 64 metros, con parcela C- 
621; por la izquierda, en línea de 64 me
tros 30 centímetros, con parcela C-619, 
y por el fondo, en línea de^ll metros, 
30, 29, 90 metros, con parcelas B-648 y B- 
647. Se segrega de la número 3.111, ins
crita al folio 179 del tomo 40, inscripción 
primera.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza Castilla, sin número, se 
ha señalado el día 4 de julio próximo, 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad íe la primera con la 
rebaja del 25 por 100, o sea, 2.384.451 
pesetas, y no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
expresado tipo.

Que, para tomar parte en el remate, 
deberán consignar previamente los licita^ 
dores el 10 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que él remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anterio
res v los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 5 de 
mayo de 1980.—El Juez.—El Secretario.— 
2.649-3.

MALAGA

El señor Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Málaga por auto de esta fe
cha, dictado en el expediente número 889 
de 1979, ha declarado a la Entidad mer
cantil «Rodríguez y Matos, S. A.», en an- 
grama ROTMASA, domiciliada en Mála
ga, en estado de suspensión dé pagos y de 
insolvencia provisional por ser su activo 
superior al pasivo, y }ia acordado convo
car a sus acreedores a Junta general, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 25 de junio pró
ximo, a las cuatro y media de la tarde.

Lo que se hace público para conoci
miento de los acreedores de dicha Socie
dad, estando en Secretaría a su disposi
ción el informe de los Interventores y 
demás documentos a que se refiere el 
último párrafo del artículo 10 de la Ley 
de Suspensión de Pagos.

Málaga, 14 de abril de 1980.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Magistrado - J u e z.— 
2.485-3.

*

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se sigue en este 
Juzgado con el número 851 de 1979, a

instancia de la Entidad mercantil «Asur- 
ban, S. A.», contra la denominada «Hotel 
Oro, S. A.», para la efectividad de un 
crédito hipotecario, se ha acordado la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de- veinte dias y tipo pactado 
en la escritura de hipoteca, o sea, trein
ta y tres millones de pesetas, la’ finca 
siguiente:

«Edificio denominado "Hotel Oro", en 
Torremolinos, entre el. paseo Marítimo y 
el camino de Arraijanal; consta de planta 
sótano, con 684,34 metros cuadrados; plan-: 
ta baje, con 704,10 metros cuadrados; 
planta de servicios, con 383,55 metros cua
drados; nueve plantas de habitaciones a 
razón de once por planta, con superficie 
de 448,03 metros cuadrados cada una, y 
ático, con 85,60 metros cuadrados; la su
perficie construida total es de 6.597,69 me
tros cuadrados, y linda: al Norte, con 
camino que conduce a Arraijanal; Sur, 
resto de la finca matriz; Este, terreno 
de "Proteco, S. A.” y Oeste, bloque B, 
de "Benyamina Sur ’, y terrenos de do
ña Solveig Bayzid. En la zona sur del 
solar existe una piscina.»

Referida hipoteca figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Málaga al 
tomo 1.779. folio 169 vuelto, finca 3.513-B, 
inscripción segunda.

Para el acto de la subasta se ha señala
do el día 30 de junio próximo, a las once 
de la mañana, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Muelle de He- 
redia, Palacio de Justicia, planta cuarta, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. — No se admitirán postur a 3 
que no cubran la suma del tipo señalado, 
anteriormente indicado, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder a tercero el remate.

Segunda.—Para. tomar parte en la su- - 
basta deberán los -licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de .subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Estas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a qúe se, refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado.

Cuarta.—Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación apor
tada, y que las cargas anteriores y gra
vámenes, también anteriores, y las prefe
rentes, 6Í las hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado' en Málaga a 18 de abril de 1980.— 
El Juez, Rafael Rodríguez Hermida.—El 
Secretario.—2.458-3.

#

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
4 de Málaga,

Hago saber: Que por auto dictado con 
esta fecha en el juicio universal de quie
bra necesaria número 1.042 de 1979, ins
tado por el Procurador don Feliciano Gar
cía-Recio Yébenes, en nombre de la Enti
dad mercantil «Ignacio Font, S. A.», de 
Barcelona, ee ha declarado en estado de 
quiebra a la Entidad mercantil «Manufac
turas Wes-Coyn, S. A.», de Cofn, con domi
cilio en carretera comarcal do Ronda-Má
laga, kilómetro 64, quedando inhabilitada 
para administrar sus bienes; retrotrayén
dose los efectos de dicha declaración al 
día 7 de agosto de 1978; requiriéndose 
a los personas que tengan en su poder 
alguna pertenencia de la quebrada lo ma
nifiesten al señor Comisario designado,
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don Santiago Tato Martínez, mayor de 
edad, casado, industrial, de Málaga, Ala
meda de Colón, número 18, bajo aperci
bimiento de ser considerados cómplices 
de la quiebra, y previniendo igualmente 
a las que adeuden cantidades a la Enti
dad quebrada que las ponga a disposición 
del Depositario designado, don Femando 
Gómez Moreno, mayor de edad, casado, 
de Málaga, calle Manuel Altoaguirre, 2, 
bajo los apercibimiento legales. -

Dado en Málaga a 21 de abril de 1080. 
El Magistrado-Juez, Luis Alfonso Pazos 
Calvo.—El Secretario.—2.487-3.

MATARO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 1 de los de la ciudad de Mataré 
y su partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos civil número 
14/79, sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de la Entidad «Caja de 
Ahorros Layetana», que tiene legalmente 
concedido el beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Enrique 
Fábregas Blanch, contra don Valentín 
Fernández Santiago, vecino de Santo Co 
loma de Gramanet, Camino Fondo de Ba- 
dalona, número 43, por el presente se 
anuncia que se sacan a segunda y pú
blica subasta, y término de'veinte-días, 
en dos lotes separados V bajo las condi
ciones que luego se dirán, las siguientes 
fincas:

Lote número uno: «Porción de terreno 
seoano. de figura irregular, sito en los 
términos municipales de Llissá de Valí y 
de Parets del Valles, de cabida una hectá 
rea veintiséis áreas noventa y nueve cen- 
tiáreas y ochenta y cinco decímetros cua
drados, en cuyo terreno existe actualmen
te construida una edificación de planta 
baja con las instalaciones adecuadas para 
cerdas reproductoras, nave de materni
dad y engorde, con una superficie de 
ochocientos veinticinco metros treinta y 
cinco decímetros cuadrados, y una casa 
de campo de ochocientos metros cuadra
dos aproximadamente, destinada a cua
dras y compartimento para ganado la 
planta baja y una planta en el a.lto con 
dos viviendas anexo a la cual exiten dos 
cuadras Pandok para cerdos. Lindante: 
Al Norte y Oeste, con la carretera de 
Barcelona a Ribas, hoy el Norte, parte 
segregada y vendida de la mayor finca 
de que procede; al Sur, oon Lorenzo 
Guasch Armadans, hoy finca de don Va
lentín ' Fernández Santiago; ai Este, con 
don Pedro Aguilá y parte con don Fran
cisco Tintó. La parte descrita, pertene
ciente al término municipal de Llissá de 
Valí, tiene una cabida de una hectárea 
tres áreas veintiocho centiáreas y teinta 
y cinco decímetros cuadrados, y linda.- 
Por el Norte y Oeste, con la carretera 
de Barcelona a Ribas, hoy Norte, parte 
segregada y vendida de le mayor finca 
de la que procede; por el Sur, con parte 
da la finca, perteneciente al término mu
nicipal de Parets; al Este, con Pedro 
Aguilá y parte con Francisco Tintó. Y 
la parte de la descrita finca, pertenecien
te al término municipal de Parets, tiene 
una cabida de siete cuarteras y tres pico- 
tines, equivalente= a veintitrés áreas se
tenta y una centiárcas y cincuenta mili- 
áreas, y linda; Al Norte, con la parte 
de la finca perteneciente al término muni
cipal de Llissá de Va-ll; al Oeste, con 
lá oarretera d,e Barcelona a Ribas; al 
Este, oon Francisco Tintó, y al Sur, con 
Lorenzo -Guasch, hoy Valentín Fernán
dez.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers en los tomos 38 y. 37, li
bros 2 de Lissá de Valí y 2 de Parets. 
folios 20 y 53, fincas números 96 y 113, 
inscripciones segunda.

Lote número dos; «Porción de terreno 
indivisible, conreo secano, sito en el tér
mino municipal do Parets. de cabida dos 
áreas cuarenta y siete centiáreas y veinti- 
sieite miliáreas. Linda: Al Norte, con Ma

ría Vilapriño; al Este, con Miguel Tintó; 
al Sur, pon los hermanos Serra Capel, 
y al Oeste, con la oarretera de Barcelona 
a Ribas.»

. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers al tomo 498, libro 23 de 
Parets, íolio 228, finca número 2.280, ins
cripción primera.

Previniéndose a los Jicitadores;
1. ° Que el aoto de la subasta tendrá 

lugar él dia 18 del mes de julio del pre- ’ 
sente año, y hora de las onoe de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

2. ° Que servirá de tipo pana esta se
gunda subasta el 75 por 100 del precio 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y del que salieron por pri
mera vez a pública subasta, esto es, las 
descritas en el primer lote saldrán a- pú- 
b 1 i c a licitación por la cantidad de 
9.222.000 pesetas, y la describa en el se
gundo lote, por la cantidad de 2.305.500 
pesetas, y no se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo.

3. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa 
mente en la Mesa de’l Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
no inferior al 10 por 100 del tipo de 'la 
subasta.

4. ° Que los autos y la certificación^ del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la" Ley Hipotecaria, 
están dg manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

5. ° Que la« cargas o gravámenes an
teriores o los preferentes, en su caso, 
si los hubiere, a] crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

8.° Que el rematé podrá hacerse a ca
lidad d© ceder a un tercero.

Dado en Mataró a 22 de abril de 1980.— 
El Secretario.—6.781-E.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipote
caria. seguido con el número 391/1979 
en este Juagado de Primera Instancia nú
mero 2 de Mataró, por demanda del Pro
curador señor Mestres, en representación 
de don" Andrés Masuet Subirás y otros, 
contra don Jorge Batllé-Massaguer, veci
no de Cabrera de Mar, se hace saber 
por medio del presente haberse acordado 
sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días, la 
siguiente finca hipotecada, de la que en 
la actualidad es titular registral don 
Francisco Herruz Parra, vecino de Ciu
dad Real:

«Pieza de tierra regadía, parte monte 
y parte campo, en cuyo interior existe 
construida una casa compuesta de planta 
sótano destinada a almacén y planta baia 
destinada a vivienda, sita en el término 
municinal de San Feliú de Cabrera o Ca
brera de Mar y partida denominada ”Lo- 
Boet” que tiene una superficie registral 
de una hectárea cuarenta y siete áreas, 
aunque en la realidad es mayor, y linda: 
al Este, con José Itchart Escorsa; al Sur, 
con el camino del Medio; al Norte, con 
N. Fábregas. y al Oeste, con sucesores 
de Antonio Cuyás.» Inscrita al tomo 766, 
libro 34 de Cabrera, folio 229, finca nú
mero 350, inscrinción 14 v según la certi
ficación del Registro de la Propiedad; 
dentro de dicha finca, además, existen 
edificadas: una nave industrial con sus 
aseos v oficinas, de superficie edificada 
en junto seis mil metros cuadrados, y 
otra nave industrial, con sus oficinas y 
asnos, de superficie total edificada tres 
mil metros cuadrados, ambas cubiertas 
de "uralita”.»

Para el acto del remate se señala el 
día 25 de junio próximo y hora de las 
diez treinta en este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones: Servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de 
hipoteca, es decir, 4.830.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo, ni postores que no hayan depo
sitado previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 de aquél; que los autos 
y la certificación a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en 
esta Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, sin que tenga derecho a exigir nin
gún otro, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, aceptándolas el rematante y que
dando subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, pudiendo hacers.e el remate 
a ca.lidad de poder ser cedido a un ter
cero.

Dado en Mataró a 29 de abril de 1980.— 
El Secretario.—2.646-3.

MOTRIL

Don Joaquín Luis Sánchez Carrión, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad de 
Motril y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 212 de 1C-78 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, a instancias de don 
Pedro Rivillas Jurado, representado por 
el Procurador señor Rojas Ciurana, con
tra don Jesús Sánchez Montóya, declara
do en rebeldía, en reclamación de canti
dad; en cuyo procedimiento se há acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez y precio de tasación, 
los siguientes bienes, embargados como 
de la propiedad del demandado:

1. ° Un camión marca «Avia», matrícu
la GR-9933-B, ta.sado en 250.000 pesetas.

2. " Un furgón marca «Sava», matrícu
la GR-60491, tasado en loo.ooo pesetas.

3. ° Un automóvil marca «Seat-124», ma
trícula M-776738, tasado en 60.000 pesetas.

4. ° Una vivienda subvencionada, sita 
en la calle Hermanos Quintero, número 4, 
segunda planta, tipo B, de la ciudad de 
Motril, adquirida por el demandado a la 
Entidad «Inmobiliaria Motrileña, S. A.». 
Referido piso ha sido valorado en la can
tidad de 800.000 pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 17 del próximo mes de junio y 
hora de las doce, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniéndose a los posibles 
licitadores:

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente el 10 por 100 * 
de la tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avaTúo, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de cederlo a tercero.

Que, con respecto a títulos, deberán 
conformarse con lo que consta en los au
tos, que se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, para que puedan ser exami
nados, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 

.los acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Motril a veintiséis de abril de 
mil novecientos ochenta.—El Juez, Joa
quín Luis Sánchez Carrión.—El Secreta
rio, P. S. (ilegible).—3.025-3.

ORGIVA

Don José María Benavidcs Sánchez de Mo
lina,- en funciones de Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad de Orgiva 
(Granada) y su partido,
Hago saber: Que en esto Juzgado, V 

bajo el número 56/78, se sigue expediente 
de declaración de herederos abintestato, 
a instancia de doña Guadalupe Soler Gon-



zález, por fallecimiento de don Bartolomé 
Soler González, acaecido el día 11 de abril 
de 1976, en estado de soltero y sin haber 
otorgado testamento. ,

Que la persona que reclama la herencia 
es doña Guadalupe Soler González, her
mana de doble vínculo del causante, asi 
como los hijos de la hermana del caur 
sante, hoy fallecida, doña Florentina Soler 
González, llamados María Dolores, Josefa, 
Miguel, Encamación, Carmen, Manuel, 
Antonio, Guadalupe, y los hijos del tam
bién hijo de ésta y fallecido llamado José 
Fernández Soler, llamados José Manuel 
Iñigo, Juan Carlos, María Elena Lourdes, 
María Jesús, Francisco Javier y José. 
María Fernández Andrés. B) María, José 
Antonio y Miguel Soler Viñolo, hijos del 
hermano del causante, hoy también fa
llecido, don José Soler González. C) Fe
derico, Antonia, Pilar, José Carlos y An
tonio Pérez Soler, hijos de la media her
mana del causante, hoy fallecida, doña 
Pilar Soler Soler.

Por el presente, y a los efectos preve
nidos en el artículo 984 de la Ley do 
Enjuiciamiento Civil, se llaman a cuan
tas personas se crean con igual o mejor 
derecho, a fin de que en el término de 
treinta días puedan comparecer ante esto 
Juzgado de Primera Instancia para re
clamar su derecho.

Dado én Orgiva a 8 de abril de 1980.— 
El Juez de Primera Instancia, José María 
Benavides Sánchez de Molina.—El Secre
tario.—2.490-3.

PALMA DE MALLORCA

Don Alvaro Blanco Alvarez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 
de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en este Juzgado 66 
tramita expediente número 173 de 1979, 
sobre declaración de fallecimiento de don 
Lorenzo Antich Fiol, que desapareció de 
su domicilio con fecha de 19 de julio de 
1936, con motivo de la subversión política 
de aquellas fechas, del cual no se han 
vuelto a tener noticias; habiendo instado 
dicha declaración el Procurador don Juan 
García Ontoria en representación de doña 
Ju i.-.a María Mulet Xaner, quien tiene con
cedido el beneficio de pobreza.

Le que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de 
noviembre de 1979.—El Juez, Alvaro Blan
co Alvarez.—El Secretario — 6.1(J2-E.

y 2." 21-5-1980

SABADELL

Don Manuel Sáez Parga, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del número 2 de 
Sabadell y su partido.

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en este Juzgado se sigue expediente 
de declaración de ausencia legal de don 
Mariano Closa Coletas, con el número 44 
de 1980, a instancia de su esposa, doña 
Consuelo Giralt Serióla.

Dado en Sabadell a 6 de febrero de 
1980.—El Magistrado-Juez, Manuel Sáez 
Parga.—El Secretario.—4.003-C.

y 2." 21-5-1980

*

Don Manuel Sáez Parga, MagistradoJuez 
de Primera Instancia del número 2 
de Sabadell,

Por el presente edicto hago saber: Que 
ten el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado, bajo el número 
174 de 1979, por Caja de Ahorros de Sa
badell contra don Juan Recio Gómez y 
doña Dolores Jurado Mora, por providen
cia de fecha de hoy se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por según-

da vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que lue
go se describirá, habiéndose señaldo para 
el remate el día 4 de julio próximo y 
hora de las doce, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, y se entenderá que los licita- 
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preció del 
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta,, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11.* del artículo 13i de la 
Ley Hipotecaria, la suma de doscientas 
ochenta y un mil doscientas cincuenta pe
setas, y no se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consig
nar, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el . 10 
por 100 del tipo por él que sale la finca 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Finca que se subasta

«Entidad número cuatro.—Piso primero, 
puerta primera, interior, destinado a vi
vienda de la referida casa, que consta 
de tres habitaciones, cocina, comedor, 
aseo y trastero; ocupa unh superficie útil 
y aproximada de treinta y seis metros, y 
linda: por su frente, Norte, tomando como 
tal el de la total pieza, con patio de luz 
y caja de escalera; por la derecha, en
trando, con Luis Aguilar y esposa; por 
la izquierda, con Pedro Ripoll, y por la 
espalda, con Manuel Velilla y otros.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Barcelona al tomo 
1733, libro 447 de Santa Coloma, folio 231, 
finca 31.239. inscripción segunda.

• Dado en Sabadell a 28 de abril de 
1080.—EL Juez, Manuel Sáez Parga.—El 
Secretario.—7.004-E.

SAN SEBASTIAN

Don Javier María Casas Estévez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de San Sebastián y su partido,

Por el presente hago Baber: Que en este 
Juzgado de mi 'cargo, bajo el número 
285/78, se siguen autos del artículo 131 
do la Ley Hipotecaria, á instancia de la 
Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa, 
representada por el Procurador don José 
Luis Tamés' Guridi, contra don Eugenio 
Juncal Fernández, mayor de edad, casa
do, industrial y de esta vecindad, en re
clamación de 1.662.77o pesetas de princi
pal, intereses y costas, en cuyos autos 
he acordado, en providencia de esta fe
cha, sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
el siguiente:

Local de planta baja señalado con la 
letra I, correspondiente al bloque núme
ro nueve, polígono número dos, de Pasa
jes de San Pedro. Inscrito al tomo 1.972 
del archivo, libro 88 del Ayuntamiento 
de Pasajes, folio 80, finca número 3.927, 
inscripción primera. Ooupa una superficie 
de ciento veinticuatro metros con treinta

y ocho decímetros cuadrados. Linda: por 
el Norte, con resto de local; Sur, con 
local propiedad de don Jesé Dios Santa
maría; Este, calle, y Oeste, con plazole
ta. Valorada en un millón seiscientas ser 
tenta y cinco mil pesetas.

Habiéndose señalado para @1 remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 2 de julio, a las 
once horas, advirtiéndose:

1. " Que servirá de tipo para la subasta 
el valor asignado a la finca, no admi
tiéndose posturas que sean inferiores a 
dicha cantidad.

2. ° Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores consignar 
en. la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto previamente una cam 
tidaid igual, por lo menos, al 10 por 100 
en efectivo del valor de - los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a, 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gos o gravámenes anteriores' y los prefe
rentes, si" los hubiere, al crédito,- conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. •

4. ? Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero..

Dado en San Sebastián a 20 de junio, 
digo, a 24 de abril de 1980.—El Juez, 
Javier María Casas Estévez.—El Secre
tario.—4.843-C.

SANTIAGO DE COMPOSTELA

El ilustrísimo señor don Paulino Vega 
Castro, Magistrado-Juez de Primera 

- Instancia del número 2 de esta ciudad 
y partido,

Hago saber: Que en el presente expe
diente se anuncia, a los efectos del ar
tículo 2.042 da la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que en este Juzgado, con el núme
ro 71 de 1980, se sigue expediente de de
claración de fallecimiento de Juan Neiro 
Santos, nacido en Valle del Dubra, Ni- 

-veiro, Santiago, el 21 de noviembre de 
1902, hijo de Constantino y Concepción, 
que se ausentó de su domicilio para la 
isla de Cuba antes del año 1931, desco
nociéndose desde aquel .entonces- toda no
ticia del mismo.

Santiago de Compostela, 1 de marzo 
de 1980.—El Magistrado-Juez, Paulino Ve
ga Castro.—El Secretario judicial, Joa
quín Vidal Moreno.—4.675-C.

i 1." 21-5-1980

*

El ilustrísimo señor don Alfonso Villa- 
gómez Rodil, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número i de Santiago 
de Compostela,

Hago público: Que a las doce horas del 
día 11 de junio próximo, simultáneamen
te, y en las Salas Audiencia de este Juz
gado y del que corresponda en Madrid, 
se celebrará la primera subasta pública 
a la que, por término de veinte días, 
se saca lo embargado al deudor don Enri
que Carlos Banct López do Regó, por vir
tud del procedimiento de apremio que se 
tramita para pago de auxilio económico, 
alimentos y litis expensas, interesado por 
su esposa, doña María Dolores Masa Váz
quez, ert actuaciones de jurisdicción vo- 
luntaria número 448 de 1977, advirtiéndose 
que para intervenir en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento oficial destina
do al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes, que es el tipo de subasta; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo,



pudiendo hacerse a calidad de Ceder el 
remate a un tercero; que no se ha suplido 
la falta de títulos de propiedad, si bien 
obra en autos la certificación registral 
acreditando la titularidad de la finca, y 
las advertencias establecidas en los ar
tículos 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y 131, regla 8, de la Hipotecaria.

Bienes objeto de embargo

La participación que representa el espo
so deudor en el piso tercero C de la 
calle San Ernesto, número 16, de Madrid, 
con acceso por la escalera izquierda de 
la casa! Está situado en la planta ter
cera, sin contar ni la baja ni los sótanos, 
parte central izquierda de la casa. Mide 
una superficie aproximada de 132 metros 
cuadrados, distribuida en vestíbulo, salón- 
comedor, tres dormitorios principales, otro 
de servicio, cocina oficio, dos cuartos de 
baño, otro de servicio, pasillo y tres terra
zas. Sus linderos son. según se mira desde 
la casa de San Ernesto; al frente, Norte, 
con la expresada calle de San Ernesto, 
a la que tiene cinco huecos, tres de ellos 
de paso; izquierda. Este, con el piso letra 
A de la misma planta, la caja de la 
escalera y el descansillo de la misma, 
donde tiene dos puertas de acceso; dere
cha, Oeste, con el piso letra D de la 
misma planta, y por el fondo, Sur, con 
el mismo patio de manzana, al que tiene 
tres huecos, dos de ellos de paso a la 
terraza.

Su cuota en él condominio es de cuatro 
enteros 40 centésimas por 100.

Figura inscrita com número 3.478 de 
la sección segunda, obra al folio 187 del 
libro 172 del archivo, y figura inscrita 
a favor de los litigantes.

El valor de esta participación embar
gada, o sea, la mitad pro indiviso, es de 
2.000.000 de pesetas, tipo de subasta.

Dado en Santiago de Compostela a 21 
de abril de 1980.—El Juez, Alfonso Villa- 
gómez Rodil.—El Secretario.—2.515-3.

SEVILLA

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Sevilla,

Hace público; Que por providencia de 
esta fecha, dictada en autos 59S de 1680-S, 
se ha tenido por solicitada la declaración 
del estado legal de suspensión de pagos 
del comerciante don Agapito Calvo Ji
ménez, vecino de esta capital, dedicado 
a la actividad del ramo de la hostelería, 
explotando - los establecimientos denomi
nados -Punta del Diamante»; -Casa Luis»; 
«Venta Marcelino»; -Las Siete Puertas». 
«La Marina», y «Granja Viena», teniendo 
sus oficinas en caller Amor de Dios, 68, 
representado por el Procurador don-Ma
nuel Estrada Aguilar, adoptándose los de
más acuerdos prevenidos en la f,ey de 
26 de julio de 1922, y nombrándose como 
Interventores a los Titulares Mercantiles 
don Tristán Tristán Matos y don Rafael 
Blanco Cuevas, y a la Entidad acreedo
ra, «Banco Hispano Americano, S. A.».

Dado en Sevilla a 22 de abril de 1980. 
El Magistrado-Juez, José de Juan y Ca
bezas.—El Secretario, Manuel Domínguez 
Moreno.—2.589-3.

TRUJILLO

Don Adolfo Prego de Oliver y Tolivar,
Juez de Primera Instancia de la ciudad
de Trujillo y su partido.

Hago saber: Que en los autos de menor 
cuantía 98/79, se ha dictado por este 
Juzgado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice:

«Sentencia.—En la ciudad de Trujillo 
a dos de febrero de mil novecientos 
ochenta. El señor don Adolfo Prego de 
Oliver y Tolivar, Juez de Primera Ins
tancia de eeta ciudad y su partido, ha 
visto los presentes autos de juicio, decla

rativo de menor cuantía, número noventa 
y ocho/mil novecientos setenta y nueve, 
seguidos en este Juzgado, entre partes,, 
de la una, como demandante, doña Luisa 
Fernández Guisado, mayor de edad, ca
sada, sin profesión especi&l y vecina de 
Miajadas, representada por el Procurador 
don Manuel Gil García- de Guadiana y 
defendida por el Letrado don Alfonso Gar
cía Margallo; y de la otra, como deman
dado, don José Cardoso da Silva, mayor 
de edad, casado, Técnieo electricista, en 
ignorado paradero, sobre reclamación de 
cantidad, declarado en rebeldía; ......

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta pqr el Procurador don Manuel 
Gil García de Guadiana en nombre y 
representación de doña Luisa Fernández 
Guisado, contra don José Cardoso da Sil
va, declarado en rebeldía en este pleito, 
debo condenar y condeno al referido de
mandado a que pague a la demandante 
la cantidad de cien mil pesetas que le 
adeuda más el interés legal de dicha su
ma desde la fecha de reclamación judi
cial; sin expresa condena en costas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo, Adolfo Prego de Oliver 
y Tolivar (rubricado).»

Para que .sirva de notificación al de
mandado rebelde expido el presente en 
Trujillo a 11 de febrero de 1980.—El Juez, 
Adolfo Prego de Oliver y Tolivar.—El Se
cretario.—4.533-C.

*

Don Adolfo Prego de Oliver y Tolivar,
Juez de Primera Instancia de la ciudad
de Trujillo y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 163/77, Se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia del «Ban
co dé Bilbao, S. A.», representado por 
el Procurador señor Villanuova Blanco, 
contra don Rafael Pérez Palacios, mayor 
de edad, casado, Profesor y vecino que 
fue de Miajadas, en los cuales, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sa- 

■ car a primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días, los siguientes bienes 
embargados al demandado:

1. ° Finca urbana consistente en el piso 
4.° A, sita en la cuarta planta de vivien
da o sexta general del edificio en Miaja- 
das y su calle Colón, número 12, que 
se compone de vestíbulo, pasillo, estar- 
comedor, cuatro dormitorios, cocina, ba
jo, aseo, terraza y tendedero. Tiene una 
extensión superficial construida de 120 
metros y 65 decímetros cuadrados y útil 
de 97 metros y 23 decímetros cuadrados. 
Este piso lleva como anejo una planta de 
garaje sita en la planta sótano, señalada 
con el número 18, que tiene 2,05 metros 
de frente, 4,50 de fondo y hacen un total 
de 9,25 metros cuadrados. Su cuota es 
de 5-144 por 100, con calificación defini
tiva de vivienda de protección oficial sub
vencionada.

2. ” Piso 4.” B, sito en la cuarta plan
ta de vivienda o 6“ general en edificio, 
en Miajadas, en su calle Colón, número 
12. Se compone de vestíbulo, pasillo, es
tar-comedor, tres dormitorios, cocina, Ba
ño, aseos, terraza v tendedero. Tiene una 
extensión superficial construida de 04 me
tros y 40 decímetros cuadrados y útil de 
76 metro,? y ocho decímetros cuadrados. 
Este, piso lleva como anejo una planta 
de garaje sita en la planta sótano y se
ñalada con el número 17, que tiene 2,35 
metros de frente por 4,50 metros de fondo 
y hace un total de 10,47 metros cuadra
dos. Su cuota 4-1 al por 100, con califica
ción definitiva de vivienda de protección 
oficial subvencionada.

3. ° Local comercial en planta bala en 
la oailie Colón, número 12. de Miniadas, 
con una extensión aproximada de 100 a 
120 metros tuadrado= dedicado a libre
ría. artículos de regalo, electrodomésti
cos, etcétera, situado entrando en el edi
ficio, en el frente a mano izquierda.

Loe dos primeros Inscritos a nombre 
del demandado y esposa v él último no 
aparece inscrito a su nombre.

Valoración: La finca señalada en el nú
mero 1 ha sido tasada en 3.619.50o pese
tas. La plaza garaje en 200.000 pesetas.

La señalada en el número 2 ha sido 
tasada en 2.832.000 pesetas. La plaza ga
raje en 250.000 pesetas.

El local comercial ha sido tasado en 
4.800.000 pesetas.

Y se previene a los lidiadores:

1. ° Que para el acto del remate se 
ha señalado el día 19 de junio próximo, 
a las dooe horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia.

2. ° Que servirá de tipo para la subas
ta el de tasación de los bienes.

3. ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

4. ° El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

5. ° Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en.el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igua.1 por lo menos, al lo por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo pora la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

6. ° Que los títulos de propiedad han 
sido suplidos con certificación del Regis
tro, obrando en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que el licitador acepta co
mo bastante la titulación.

7. ° Que las oarga<¡ y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
ai crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta,' subrogándose en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción efl precio'del remate.

Dado en 'Trujillo a 19 de abril de 1980. 
El Juez, Adolfo Prego de Oliver.—El Se
cretario.—2.518-3.

VALENCIA

Don Arturo Gi'meno Amiguet, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4 de
Valencia,

Hace sa"ber: Que a instancias del Pro
curador, don Antonio García-Reyes, en 
nombre y representación de doña Asun
ción Fortea Peris, se tramita, bajo el 
número 1192/79, expediente sobre decla
ración de ausencia de don Miguel Ferrer 
Puchalt, natural de Catarroja, de cuaren
ta y ocho años de edad y que en el año 
1960 marchó como músico Instrumentista 
a Luanda (Angola), no sabiendo nada 
más de él desde el año 1973 en que fue 
deportado a Mozambique.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Valencia a 11 de marzo de 
1980.—El Juez, Arturo Gimeno Amiguet.— 
El Secretario.—0.998-E.

* .

Don Antonio Monzó Soler, Magistrado-'
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 5 de Valencia,

Hago 6aber: Que en procedimiento ju
dicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrado al número 158 de 
1971, promovido por el Procurador don 
Antonio García Reyes, en nombre de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Valencia (que goza de los beneficios 
de pobreza), contra doña Elena Burguera 
Sancho, de Simat de Valldigna, se sacan 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez. término de veinte días y 
por precio fijado por las partes en la es
critura base del procedimiento, las fin- 
caá especialmente hipotecadas siguientes:

l.o «Una casa situada en Simat de 
Valldigna, calle de Pérez Galdós, nú
mero 2, compuesta de planta baja y piso 
alto, con entrada independiente desde la
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calle, y de corral; tiene Una extensión 
de ocho metros setenta centímetros de 
ancho por veintidós metros de largo, en 
■total ciento noventa y dos metros cincuen
ta decímetros cuadrados, linda: Por la 
derecha, entrado, casa de .Alberto Canet 
y porción de finca de donde ésta pro
cede; izquierda, casa de Vicente Palo
mares, y fondo; de Salvador Mestre Pa- 
llas¿.

Inscrita al tomo 468, libro 15 de Simat, 
folio 107, finca 2.027, inscripción cuarta.

Valorada en trescientas ochenta y nue
ve mil pesetas.

2.° «Dos hanegadas y media, o, lo que 
haya, o sea, veinte áreas setenta y siete 
centiáreas. en término de Simát de Vall- 
digna, partida de la Fuente Menor, dentro 
de la cual existe un' edificio destinado 
a fábrica e industria, en la carretera de 
Játiva, sin número de policía, que ocupa 
una total superficie de mil sesenta y tres 
metros ochenta decímetros cuadrados; 
consta en la parte izquierda, mirando des
de la carretera de Játiva, en cuanto a 
una zona de 363 metros cuadrados de 
planta baja, destinada a semisótano, y 
dos plantas'altas; en él centro del edifi
cio, también mirando desde la carretera 
de Játiva, en cuanto a una zona de 605 
metros cuadrados de planta baja y piso 
alto, .y en la parte derecha-, también mi
rando desde la carretera. de Játiva, en 
cuanto a una zona de 90 metros 80 de
címetros cuadrados, se compone de plan

eta baja y dos pisos altos, destinados a 
zona de oficinas; lindante todo el edificio: 
Por su frente, fondo y derecha, entrando, 
o sea, Norte. Sur y Oeste, respectivamen
te, con resto de finca de don Antonio 
Soler Mas y doña Elena Burguera San
cho, y por la izquierda, entrando o Este, 
con tierras de María Boigues Ripoll; lin
dante toda la finca: Por su frente, con 
la carretera de Simat a Játiva; derecha, 
entrando, el camino de Malet; izquierda, 
tierras de Maria Boigues Ripoll, y fondo, 
con el camino Viejo de Játiva.»

Inscrita al tomo 784, libro 28 de Simat, 
folio 228, finca 3.093, inscripción cuarta.

Valorada en tres millones novecientas 
noventa y seis mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 26 de junio 
próximo, a las doce horas, debiendo los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el lo por 100, por lo 
menos del precio por el que 6aien a la 
venta, no admitiéndose postura que sea 
inferior a dichos tipos, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de cederlo a tercero; 
los autos y certificado, del Registro están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsitentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción qj pre
cio del remate.

Valencia, 15 de abril de 1980.—El Juez, 
Antonio Monzó Soler.—El Secretario.— 
6.999-E.

*

Dpn Antonio Monzó Soler, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 5
de Valencia,

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por el Procurador 
don Salvador Pardo Miquel, en nombre 
de la Caja de Ahorros de Valencia íque 
goza de los beneficios de la defensa ju
dicial gratuita), contra don Ernesto Borja 
Delgado, vecino de Masamagrell, se 6aca 
a la venta, por primera vez y precio 
de seiscientas siete mil seiscientas pese
tas, fijado en la escritura de hipoteca, 
la finca especialmente hipotecada si
guiente:

Vivienda en segunda planta alta, puer
ta número cuatro, del tipo A, con dis

tribución interior y tina superficie cons
truida de 106,32 metros cuadrados (87,23 
metros cuadrados útiles), y linda: Por 
derecha, entrando, finca propiedad de 
«Meva S. A.»; izquierda, deslunado, hue- 

• eos de escalera y ascensor y vivienda 
puerta tres; espaldas, carretera de Ná- 
quera, y frente, rellano y patio de luces. 
Dicha vivienda forma parte en régimen 
de propiedad-monzontal, situado en Ma- 
samagrelí, carretera de Náquera, esqui
na a calle Norte, partida de Les Files.»

' Inscrito en el Registro de Sagunto, tomo 
902, libro 55 de Masamagrell. folio 203, fin
ca 5.760, inscripción primera.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 1 de julio 
próximo, a las doce hora, debiendo los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el lo por 100, por lo 
menos, del precio fijado antes referido, 
no admitiéndose postura inferior a dicho 
tipo; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación supli
da pop certificado de Régistro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción, el precio del re
mate, el que podrá hacerse a calidad de 
cederlo a tercero.

Valencia, 29 de abril de 1980.—El Juez, 
Antonio Monzó Soler.—El Secretario.— 
6.997-E.

VALLADOLID

Don Luis Alonso Tores, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Va-
lladolid,

Hace saber: Que en. este Juzgado de 
mi cargo y con el número 1.0/6-A de 
1979, se sigue procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguido a instancia de la Caja de 
Ahorros Popular de Valladolid, represen
tada por el Procurador don Santiago Hi
dalgo Martín, contra, bienes hipotecados 
por la Entidad «Exclusivas Sánchez Ve- 
layos S. L.», de esta ciudad, sobre re
clamación de 769.692 pesetas de princi
pal, 159.919 pesetas de intereses vencidos 
y 200.000 pesetas más calculadas para los 
que venzan y costas; en cuyo procedi
miento se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta el inmueble 
objeto de hipoteca, que a continuación 
se reseña, bajo las advertencias y condi
ciones que también se expresarán:

Bien objeto de subasta

Local comercial, señalado con el núme
ro uno, 8 de orden, correspondiente a 
la planta baja de la casa números 109 
y 111 de la carretera de circunvalación, 
con vueltóT a la calle Puente la Reina, 
de esta ciudad. Ocupa una superficie de 
337 metros cuadrados, y linda: Frente, 
con carretera de circunvalación, caja de 
escalera y portal de la casa; derecha 
entrando, con calle Puente la Reina, caja 
de escalera y locales comerciales de don 
Felicísimo Muñoz y don Maurino Cillerue- 
lo; izquierda, con portal do la casa y 
local comercial de don Ramón San Mi
guel, y fondo, con local de don Marino 
Cilleruelo y finca de don Angel San Mi
guel.

Valorado, a efectos de subasta, en la 
cantidad de 1.422.500 pesetas.

Advertencias

1. a La subasta tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el día 20 
de jumo próximo, a las once horas de 
su mañana.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual, por le menos, al lo por 100 
del tipo de tasación; no admitiéndose pos
turas que no cubran el mismo, que ee

el que se hace, constar al final de la 
reseña de la finca.

,3.a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a. del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se en
cuentran de ma'nifiesto én Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— ál crédito de la Entidad actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Valladolid a 23 de abril de 
1980.—El Magistrado - Juez, Luis Alonso 
Tores.—El Secretario.—6.721-E.

VELEZ-MALAGA

Don Augusto Méndez dé Lugo y López 
de Ayala, Juez de Primera Instancia 
de Vélez-Málaga y su. partido,.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bjo el número 138 de 1980, se sigue ex
pediente sobre.declaración de fallecimien
to de don Emilio Francisco Paulino Juan 
Balbino Sánchez Sánchez, nacido el 24 
de junio de 1911 en Madrid, hijo de Emilio 
y de Francisca, promovido por doña Ro
sario González Pérez.

Para que cualquier persona que lo con
sidere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oída en el mencio
nado expediente.

Dado en Vélez-Málaga a 16 de abril 
de 1980.—El Juez, Augusto Méndez de Lu
go y López de Ayala.—El Secretario ju
dicial.—6.353-E. y 2.a 21-5-1980

*

Don Augusto Méndez de Lugo y López 
de Ayala, Juez de Primera Instancia de 
Vélez-Málaga y su partido,

Por el presente hago saber: Que en la 
Junta de Acreedores, primera de las cele
bradas en los autos de juicio universal 
de quiebra necesaria de la Entidad «Pa
vimentos y Metalurgia, Sociedad Anóni
ma» (PAYMESAi), número 93/1978, el día 
8 del actual, fueron nombrados Síndicos:

1. ° Don Francisco Farré Clavero, con 
domicilio en calle Queipo de Llano, nú
mero 15, edificio «Los Naranjos», 7.°

2. °' Don José Antonio Nicolás Ribas, 
con domicilio en calle Adeodalo Altami- 
rano, número 1.

3. ° Don Sebastián Pastor González, con 
domicilio en avenida Vivar Téllez, núme
ro 52; los tres, vecinos de Vélez-Málaga.

Con la prevención de que se les haga 
entrega de cuanto corresponda al quebra
do.

Vélez-Málaga, 24 de abril de 1980.— 
El Juez, Augusto Méndez de Lugo y Ló
pez de Ayala.—El Secretario Judicial. 
2.563-3.

VICO

Don Julián San Segundo Vegazo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del nú
mero 1, decano de los de Vigo,

Hace público: Que en este Juzgado y 
bajo el número 104/1972 se tramitan autos 
de juicio universal de quiebra del comer
ciante don Juan José Lago Gómez, vecino 
de Vigo, representado por el Procurador 
don Carlos Núñez Gayoso, en el que fue
ron nombrados Síndicos don Ahtonió 
Aguirre Pardavila, don Celso Pérez Fer
nández y don Manuel Iiibadulla García, 
representados por el Procurador don José 
Antonio Aguirre Sánchez, en los que, y a 
instancia de la representación de la Sindi
catura, so acordó por proveído de esta 
fecha sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, con admisión de licitadores



extraños y bajo las condiciones que se 
dirán, los bienes que integran la masa de 
la quiebra y que se describen así:

Pesetas

Los referidos bienes se sacan a pública 
subasta, que tendrá lugar én la Sala Au
diencia de este Juzgado (Príncipe, 56, pri
mero derecha) el día 10 de junio próximo, 
a las once horas, bajo las siguientes con
diciones:

1. a Para tomar parte en la subasta ha
brá que depositar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 del valor de 
los bienes que se pretenden subastar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Servirá de tipo de subasta las can
tidades expresadás, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, por tratarse de segunda 
subasta.

3. a No se admitirán posturas que no 
cubran las.dos terceras partes de la tasar 
ción. -
. 4.a Los licitadores que deseen examinar 
previamente los bienes habrán de poner
se en comunicación con los Síndicos de la 
quiebra antes expresados.

5. a Tendrán preferencia los licitadores 
que subasten en bloque sobre los que 
concurran por partidas independientes..

6. a Las relaciones de bienes y tasacio
nes practicadas obran en los autos, en la 
Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de quienes las deseen examinar, pudiendo 
obtener igualmente datos en la referida 
Sindicatura de la quiebra. .

Dado en Vigo a 14 de abril de 1980.—El 
• Magistrado-Juez—El Secretario—5.570-C.

- *

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de esta ciudad, en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de juicio 
declarativo de. mayor cuantía, con embar
go preventivo número 75 de 1980, promo
vidos por el Procurador señor Marquina 
Vázquez; en nombre y representación de 
don Juan Lagos Silva; casado, mayor de 
edad, industrial y vecino de Vigo, con 
domicilio eil la avenida de Eduardo Cabe
llo, número 24, por sí y en beneficio de 
la comunidad de herederos de don Fer
nando Lagos Garsi, que integra en unión 
de sus hermanos don Alfredo, don Rosen
do y doña Carolina Lagos Silva, contra 
el súbdito alemán don Hans Peter Schad, 
mayor de edad, industrial, cuyo domici
lio y actual paradero se desconocen, sobre' 
reclamación de cantidad (2.884.251 pese
tas), se emplaza en forma legal, por se
gunda vez, a dicho demandado, para que 
dentro del plazo de cinco días improrro
gables comparezca en los expresados 
autos, personándose en forma, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», a fin de que sirva 
de. emplazamiento por segunda vez al ci
tado demandado, expide la presente que 
firmo en Vigo a 15 de abril de 1980.—El 
Secretario.—2.460-3.

ZARAGOZA

Don Luis Martín Tenias, Magistrado-Juez,
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que según lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos número 488 de 1979, seguidos en 
esté Juzgado a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por la Pro
curadora de los Tribunales doña Nativi
dad Isabel Bonilla Parido, que litiga en 
concepto de pobre, contra «Nueva Casa, 
Sociedad Anónima» de avenida Generalí
simo, 96, de Madrid, sobre procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
se saca a venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
la finca siguiente:

«Piso bajo letra G, en la planta baja 
de la casa sin número de gobierno en

la calle del General Saliquet, de Madrid. 
Ocupa una superficie aproximada de no
venta metros cuadrados. Se oompone de 
salón-comedor, cuatro dormitorios, cocí- - 
na, cuarto de baño completo, cuarto de 
aseo, pasillos y dos terrazas. Linda: fren
te, pasillo general, por donde tiene su 
entrada, y piso bajo letra D; derecha, 
entrando, piso bajo letra F y zona verde; 
izquierda y espalda, zona verde. Se le 
asigna en los gastos de la casa de que 
forma parte, en los elementos comunes 
de la casa, beneficios y cargas de la 
misma, la de un entero cuarenta y' ocho 
centésimas de otro entero por.ciento, y 
en los gastos de mantenimiento de los 
ascensores, calefacción, luces dél portal 
y escalera y antena de TV., de la de 
un entero cincuenta y tres centésimas de 
otro entero por ciento.»

Inscrito al tomo 484, folio 37, finca 
35.789, inscripción 2.a del Registro de la 
Propiedad de Madrid-15.

El precio de tasación de dicha finca 
es de 1.000.000 de pesetas.

Actualmente se encuentra inscrita a 
nombre de don José Antonio Abad Gar-' 
cía y doña Casilda González.Martínez.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 27 de 
junio próximo, a las once horas, y para 
tomar parte es la misma deberán los. 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación y acreditar su personalidad, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos-, que 
no se admitirán posturas que no cubran 
ó. sean inferiores al valor de la tasación 
de la finca, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a un tercero; que 
no existen títulos de propiedad, siendo 
de cargo del rematante el proporcionár
selos; que los autos y la certificación de 
cargas están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la. titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor quedan subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre- 
cio”del remate.

Dado en Zaragoza a 9 de abril de 1980.
El Juez, Luis Martín Tenias.—El Secre
tario.—6.818-E.

*

Don José Fernando Martínez-Sapiña y
Montero Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de Zaragoza,

Hago saber: Que el dia 27 de junio de 
1980, a las once horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y segun
da subasta, con rebaja de 25 por 100 del 
precio de tasación, de los bienes embar
gados a la parte demandada, en juicio 
ejecutivo seguido al número 1.296 do 1978, 
a instancia del Procurador señor Bibián, 
en representación de «Banco Industrial 
de Cataluña, S. A.», contra «Gahermu de 
Electrólisis, S. A.», y otros, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los lici
tadores consignar previamente el 10 por 
100 del precio de tasación. Que no so 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, 
rebajado con un 25 por loo, que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero. Que se anuncia la subasta a 
instancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de titulos.-Que los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría. Que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda
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subrogado en la responsabilidad do los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación

«Finca Rústica, huerta de regadío, tér
mino municipal de San Mateo de Gallego 
(Zaragoza), partida de «Huerta» o «Puen
te de Vadillondo», de- superficie 25 áreas 
40 centiáreas; linda: Norte, con Anastasio 
Murillo Fuentes; Sur, con acequia-puente; 
Este, con carretera San Mateo-Zaragoza, 
y Oeste, con Acequia Camarera.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número i al tomo 3.509; folio 80, finca 

.3.205.
Se incluye en la valoración la edifica

ción existente, que comprende un total de 
unos 1.250 metros cuadrados de naves 
construidos.

Tasado pericialmente en diez millones 
de pesetas. ✓

Dado en Zaragoza a 24 de abril de 1980. 
El Juez, José Fernando Martínez-Sapiña 
y Montero.—El Secretario.—4.836-C.

*

Don Jceé Fernando Martínez-Sapiña y
Montero, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia" número 4 dé Za
ragoza,

Hago saber: . Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio de mayor cuan
tía, número 355-B de 1980, instados por 
la Entidad «Creinarsa», representada por 
el Procurador señor Peiré, contra los he
rederos desconocidos de don Pedro Puig 
Paig, que era mayor de edad, fallecido 
el día 28 de abril de 1978, en Castellbis- 
bal (Barcelona), sobre redamación de la 
cantidad de 5.265.312 pesetas; por el pre
sente se hace 'un segundo emplazamiento 
a dichos demandados para que, dentro 
del térmico de cinco días improrrogables, 
comparezcan en los autos, personándose 
en forma.

Y para que sirva de emplazamiento a 
los demandados, herederos desconocidos 
de don Podro Puig Puig. expido el presen
te edicto en Zaragoza a 25 de abril de 
1980. —El Juez de Primera Instancia, José 
Fernando Martínez-Sapiña y Montero.—El 
Secretar ¡o.—2.5®5-3.

JUZGADOS DE DISTRITO 

AVILA

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en las actua
ciones del juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado bajo el número 727/1979, 
seguido en este juzgado por lesiones y 
daños al romper un cristal del vestíbulo 
de la sala de espera de la estación de 
RENFE de esta ciudad, contra Gabriel 
Rodríguez Brul, se cita, por medio de 
la presente, a dicho denunciado, mayor 
de edad, del que no se conocen otras 
circunstancias - que tiene en autos como 
domicilio Castillo de Enguera, patio 12, 
P. 15, La Torre, Valencia, y actualmente 
en ignorado domicilio y paradero, para el 
acto de celebración del correspondiente 
juicio de faltas, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado (sito en 
Palacio de Justicial, el próximo día 23 
de junio y hora de las diez treinta de 
su mañana, al que deberá comparecer 
dicho interesado nrovisto de las pruebas 
de que intente valerse, apercibiéndole 
que, si no lo hiciere, le pararán los per
juicios a que haya lugar ep derecho.

Y para que sirva de citación a Gabriel 
Rodríguez Brul, que se halla actualmente 
en ignorado domicilio y paradero, expido 
la présenle en Avila a 28 de abril de 
1980.—El Secretario.—0.896-E.

\
*

En virtud de lo acordado en el día de 
ayer, en las actuaciones del juicio verbal

de faltas número 408/79, seguido en este 
Juzgado, por rotura- de la luna de un 
escaparate, el día 10' de enero - de 1979, 
contra Vicente García Carrera, mayor de 
edad, casado, jornalero, que tuvo su úl
timo domicilio conocido en la calle Pintor 
Chicharro, número 6, de Avila; y Luciano 
García Carrera, mayor de edad, soltero, 
albañil, cuyo- último domicilio conocido lo 
tenia en la calle Isidro Don Pablo, final, 
de Madrid; se cita por medio de la pre
sente a dichos denunciados para el acto 
del juicio de faltas, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Dis
trito (sito en Palacio de Justicia), el pró
ximo día 23 de junio y hora de las diez 
cuarenta y cinco de su mañana, al que 
deberán comparecer dichos denunciados 
provistos de las pruebas de que intenten 
valerse, apercibiéndoles que, si no lo hi
cieren, les pararán los perjuicios a que 
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a los denunciados Vicente García Carrera 
y Luciano García Carrera, qué se hallan 
actualmente en ignorado domicilio y pa
radero, expido la presente en Avila a 29 
de abril de 1980.—El Secretario.—6.895-E.

MANISES

Don Pedro Jesús Ortega Giménez, Juez
de Distrito de la ciudad de Manises,

Por el presente hace saber: Que en el 
juicio de falta número 401/1979, seguido 
entre partes ante este Juzgado, se ha 
dictado la siguiente sentencia, cuya parte 
dispositiva y encabezamiento dice así:

«Sentencia,—Manises (Valencia) a siete 
de marzo de mil novecientos ochenta.

Visto por el señor Juez de Distrito don 
Pedro Jesús Ortega Giménez el presente 
juicio verbal de faltas seguido entre par
tes. de una, el Ministerio Fiscal, y como 
denunciantes, Mariano Jiménez ¿alazar y 
Mariano Jiménez Jiménez, y de otra, co
mo denunciado, José Ignacio Burgos Cu- 
bells. .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a José Ignacio Burgos Cubells de la de
nuncia interpuesta contra el mismo, ha
bida cuanta que no aparece probada su 
responsabilidad, y cuando esta sentencia 
sea firme se dicte en su caso el Auto 
Ejecutivo que previene la Ley del Auto
móvil en su texto refundido. Declarando 
de oficio las costas de este proceso.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Firmado: Pedro J. Ortega 
Giménez (rubricado). Sello del Juzgado.»

Y para que la presente sirva de noti
ficación a Mariano -Jiménez Salazar y a 
Mariano Jiménez Jiménez, que en la ac
tualidad se encuentra" en ignorado para
dero y domicilio, expido el presente que 
libro en la ciudad de Manises a 21 de 
abril de 1980.—El Juez de Distrito, Pedro 
Jesús Ortega Giménez.—El Secretario.— 
6.714-E.

MOSTOLES

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzg ido con el número HS'IQSO, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo copiados literalmente son 
como siguen:

■Sentencia.—En la villa de Móstoles a 
veinticuatro de abril de mil novecientos 
ochenta. El señor don Podro Marroquín 
Garteiz, Juez de Distrito de la misma, 
ha visto y oido los presentes autos de 
juicio de faltas seguidlos ante él y entre 
partes, de una, el señor Fiscal del Dis
trito; do otra, como perjudicado, Delfín 
Barbera Moreno, mayor de edad y vecino 
de Madrid; de otra, como denunciado, 
Eustaquio Fernández Fernández, mayor 
de edad y actualmente en desconocido 
paradero* por la supuesta falta de hurto.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Eustaquio Fernández Fernández como 
aulor ele una falla de hurto ya reseñada, 
a la pona de dos días de arresto, a que 
indemnice a Delfín Barbera Romero en

la suma de seis'mil pesetas y al abono 
de las costas del presente juicio en esta 
instancia.

Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará al denunciado mediante el "Boletín 
Oficial del Estado", lo pronuncio, mando 
y firmo (firma ilegible). Fue publicada 
en el día de su fecha.»

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de notificación en forma legal a Eusta
quio Fernández Fernández expido la pre
sente en Móstoles a 25 de abril de 1980.— 
El Secretario.—0.693-E.

OCAÑA

Por la presente se cita al denunciado 
Francisco Chicharro -Rodríguez, de trein
ta y seis años de edad, casado, albañil, 
hijo de Francisco y de María, natural de 
Calzada de Calatrava (Ciudad Real), y 
residente en Madrid, trabajador de la 
Empresa «Karrana, S. A.», con domicilio 
social en Bilbao, y en la actualidad en ig
norado paradero, a fin de que el día 12 de 
junio próximo y hora de las doce de su 
mañana comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Distrito de Ocaña (To
ledo), sito en la plaza Mayor, número 1, 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas que se tramita con el nú
mero 38/80, por imprudencia y lesiones en 
agresión; apercibiéndole que deberá com
parecer con los medios de prueba que ten
ga o de que intente valerse, y que si no 
lo verifica ni alega justa causa para dejar 
de hacerlo le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
al expresado denunciado y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
la presente, con el visto bueno de-Su Se
ñoría, que firmo en Ocaña a 13 de mayo 
de 1930,—El Secretario.—Visto bueno; El 
Juez de Distrito.—7.730-E.

'RONDA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito, sustituto de esta ciudad, 
en juicio de faltas número 675/78, sobre 
imprudencia, por denuncia de Francisco 
Rodríguez ¿alameda; por medio de la 
presente se cita al denunciado Salvador 
Orozco Muñoz para que en el término 
de diez días, a las doce horas contados 
a partir de aquel en que aparezca publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado», 
cornparezca ante este Juzgado de Distrito, 
sito en calle Armiñán, número 82, prime
ra planta, para recibirle declaración y 
tomarse razón bastante de su permiso 
de conducción, así como del permiso de 
circulación, del certificado del Seguro 
Obligatorio y del recibo de vigencia, re
feridos al vehículo matricula B-661.896; 
apercibiéndole que de no comparecer sin 
alegar justa causa que se lo impida le 
parará el.perjucio a que haya lugar en 
derecho.

Ronda, 28 de abril de 1980.—El Secre
tario, P. H.—6.B10-E.

TORDESILLAS

Don Luis Fuentes Colella, Licenciado en
Derecho, Secretario del Juzgado de Dis
trito de Toadeeitlas (Valladolid),

Doy fe; Que en el juicio de faltas nú
mero 30/80. sobre imprudencia con da
ños, contra Herminio Santiago Furones, 
r-e ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva y fallo es como sigue:

■Sentencia.—En Tordesillas a veinticin
co de abril de mil novecientos ochenta: 
el señor don Juan José Calvo Serraller. 
Juez de Distrito de la misma, habiendo 
visto el presento juicio de faltas, sobre 
imprudencia con daños, seguido contra 
Herminio Santiago Furones, en ignorado 
paradero^ siendo la perjudicada doña Te
resa de Jesús Pérez Péroz, vecina de 
Vigo, con asistencia del Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Herminio Santiago Furones a la pena



de mil quinientos pesetas de multa y pago 
de costas, y que indemnice a la perjudi
cada doña Teresa de Jesús Pérez Pérez, 
en los daños causados en 6u camión si 
se lo reclamare, ejercitando las acciones 
correspondientes por ser el dicho conduc
tor asalariado de la perjudicada, como 
Autor responsable de una falta del artícu
lo 600 del Código Penal.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Juan José Cal
vo Serraller (rubricado).»

Y para dne conste y en inserción del 
«Boletín. Oficial del Estado» y sirva de 
notificación en forma, a don Herminio San
tiago Furones, en ignorado paradero, expi
do y firmo la presente en Tordesillas a 
25 de abril de 1980.—6.772-E.

*.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de Tordesillas, en provi
dencia dictada en el juicio de faltas nú
mero 22 de 1080, sobre daños, contra Ma
nuel San Juan - Hernández, en igritorado 
paraderó, por la presente se cita a dicho 
encartado para que el día 22 de mayo, a 
las doce horas, comparezca ante este Juz
gado para celebración del juicio indicado, 
con los medios de prueba que haya de 
usar.

Y para que conste y le sirva de citación 
en forma, expido y firmo la presente en 
Tordesillas a dieciséis de mayo de mil no
vecientos ochenta..—7.957-E.

VALENCIA

En los autos de juicio verbal de faltas 
que, bajo el número 3408/79, se siguen 
en este Juzgado sobre sustracción, ha re
caído sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia 
a diez de abril de mil novecientos ochen
ta. Vistos por mí, el señor don Francisco 
García Rueda, Juez, de Distrito número 
9 de esta capital, los presentes autos de 
juicio verbal de faltaK número 3408/79 
seguidos entre partes: de una, el señor 
Fiscal de Distrito, y como denunciante, 
Eusebio Millán Zafra, mayor de edad, ve
cino de Valencia, calle Maestro Sosa, nú
mero 31, 21.a. y como denunciadas, Ana 
María Narbón Romero, de diecisiete años 
de edad, soltera, vecina de Valencia, calle 
Santander, 3, 3.a, Lucía Todosantos Pale
ro, mayor de edad, vecina de Valencia, 
calle Santander, 3, 1.a. y Ana. María Sán
chez Cruz, mayor de edad, veoina de Va
lencia, soltera, estudiante, con ©1 mismo 
domicilio que las anteriores, sobre sus
tracción, y

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Ana Maria Narbón Romero, a Lucía Todo- 
santos Palero y a Ana María Sánchez 
Cruz, como autoras de la falta de hurto 
ya definida, a la pena de un día de arres
to menor a cada una de ellas, y al pago 
de las costas por terceras partes.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Firmado: Francisco Gar
cía (rubricado).»

Y para que conste y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» y sor ira 
de notificación en forma a las condena
das Ana María Narbón Romero, a Lucía 
Todosantos Palero y Ana María Sánchez 
Cruz (como autoras), digo, que se encuen
tran en ignorado doifiiciíio. expido la pre
sente en Valencia a 10 de abril de 1980. 
E\ Secretario.—6.770-E.

»

En los autos d© juicio verbal de faltas 
que, bajo, el número 3496/70, se siguen 
en este Juzgado sobre daños en semáforo, 
ha recaído sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor si
guiente: .

«Sentencia.—En Valencia ,a doce de 
abril de mil novecientos ochenta. Vistos 
por mí, Victoriano Olarte Egido, Juez de

Disitóto número .10, en funciones, del Juz
gado de Distrito número 9 de Valencia, 
loe presentes autos de juicio verbal de 
faítas, seguidos con intervención del Fis
cal, por denuncia del señor Alcalde del 
Ayuntamiento de Valencia contra Juan 
Manuel Ruiz García, mayor de edad, ca
sado, vecino de'Valencia, siendo responsa
ble civil subsidiario María Isabel Gómez 
Ruiz, mayor de edad, casada, vecina de 
Valencia, sobre supuesta falta de impru
dencia simple, con resultado de daños, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Juan Manuel Ruiz García de la falta 
de que se le acusa, declarando de oficio 
las costas dél juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: V i c toriano 
Olarte (rubricado).»

Y para que conste y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» y sirva 
de notificación en forma al denunciado 
y responsable civil subsidiario Juan Ma
nuel Ruiz García y María Isabel ’ Gómez 
Ruiz, sin domicilio conocido, expido la 
presente en Valencia a 12 de abril de 
1980—El Secretario.—6.771-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento ‘ de ser declarados .rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi- 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

MARTINEZ GUERRERO, Elias Juan; 
hijo de Salvador y de Rosario, na_tural 
de Bugarra (Valencia), nacido el 21 de 
diciembre de 1956, soltero, cocinero, do
miciliado últimamente en Valencia, calle 
Aparicio Albiñana, 7, puerta 11; encarta
do en diligencias preparatorias. número 
216 de 1979; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado Militar Es
pecial de Vehículos a Motor número 2 de 
Valencia.— (989.)

NUÑEZ LOBO, Luis; hijo de Alfonso 
y de Leonor, natural de Baracaldo (Viz
caya), de veintidós años, soltero, decora
dor, estatura 1,75 metros; procesado en 
causa número 189 de 1980 por deserción; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción dé la Bri
gada de Infantería de reserva, en Viátor 
(Almería).—(988.)

ECHARRIZ IRIAZOZ, Antonio; hijo de 
Pedro y de Rosario, natural de Tolosa 
(Guipúzcoa), de veintidós años, estatura 
1,67 metros, domiciliado últimamente en 
Tolosa; sujeto a expediente por no haber
se incorporado a Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción de la Caja de Recluta nú
mero 651 en San Sebastián.—(987.)

AGU1RREBARRENA RUIZ, José; hijo 
de José María y de Juliana, natural y 
vecino de Lizarza (Guipúzcoa, de veinte- 
años, estatura 1,79 metros; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 651 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
en término de treinta dias ante el Juzga
do de Instrucción de la citada Caja de 
Recluta en San Sebastián.—(986.)

JAIME HERCE, Santos; hijo de Víctor 
y de Ascensión, casado, DNI 16.519.610, 
nacido el 31 de agosto de 1958, natural 
y vecino de Calahorra (Logroño), calle 
Julio César, 4, octavo derecha, estatura 
1,73 metros, pelo castaño, cejas normal, 
color de las pupilas marrón, nariz nor
mal, boca normal, barba normal; desertó 
del II Batallón del Regimiento de Infan
tería Motorizada Pavía número 19 el día
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13 de abril de 1980; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado de 
Instrucción de dicho Regimiento en San 
Roque (Cádiz).—(981.)

, GONZALEZ LUQUE, Francisco; hijo de 
Francisco y de María, natural do Ando
rra (Teruel), de veinte años, estatura 1,73 
metros, domiciliado últimamente en Bru
selas; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Reclu
ta número 531 para su destino a Cuerpo; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción de la ci
tada Caja de Recluta en Teruel.— (969.)

GARCIA HUERGO, Vicente; hijo de Hi- 
ginio y de Argentina, natural y vecino de 
Noreña, calle La Portilla, 31, soltero, eba
nista, de veintinueve años, DNI 10.556.018; 
procesado en causa sin número por de
serción; comparecerá en término de trein
ta días ante el Juzgado Militar Eventual 
de Gijón.—(968.)

GARCIA AGUILA, Rafael; hijo de An
tonio y de Matilde, natural y vecino de 
Granada, placetá de Alpargateros, 23, pri
mero, o en Zeidín (Granada), callé Flan- 
des, 1, bajo B, documento nacional de 
identidad 24.108.352, casado, cocinero, de 
veintitrés años; procesado en causa nú
mero 42 de 1978 po’r deserción militar; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado Permanente de la zona 
Marítima del Estrecho en San Fernando 
(Cádiz).—(966.)

TORRES MIGUEL, José; hijo de José 
y de Luisa, natural de Zaragoza, de vein
te años, estatura 1,77 metros; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 511 pa
ra su destino a Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción de la citada Caja de Re
cluta en Zaragoza.— (975.)

FERNANDEZ RIVERA, Leandro; hijo de' 
Juan y de Lucila, natural y vecino de 
Zamora, calle Núñez de Balboa, 19, sol
tero, estudiante, de veintitrés años; incul
pado en diligencias preparatorias número 
125 de 1978; comparecerá en ' término de 
quince días ante el Juzgado Militar Espe
cial de la Ley Penal del Automóvil, en Sa
lamanca.—(1.024.)

LIDON TORRECILLAS, Pedro; hijo de 
Pedro y de Isabel, natural y vecino de 
Orihuela (Alicante), calle Jesús Chazarra, 
número 24, albañil, soltero; procesado en 
causa número 26 de 1980 por deserción; 
comparecerá en término de treinta días 
ante Juzgado de Instrucción del Batallón 
de Instrucción Paracaidista, de la Brigada 
Paracaidista del E. T. en Murcia.— (1.022.)

LIDON TORRECILLAS, Pedro; hijo de 
Pedro y de Isabel, natural y vecino de 
Orihuela (Alicante), calle Jesús Chazarra, 
número 24, albañil, soltero; procesado en 
causa número 137 de 1979 por deserción 
y fraude; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Batallón de Instrucción Paracai
dista de la Brigada Paracaidista del E. T. 
en Murcia.—(1.021.)

FERNANDEZ MANZANO, Juan; hijo de 
Filomeno y de Mercedes, natural y veci
no de Barcelona, calle Provenza, 161, na
cido el 14 de enero de 1961, soltero, repre
sentante, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz normal, barba escasa, bo
ca normal, color sano, estatura 1,70 me
tros, tatuaje en el brazo derecho; encar
tado en causa sin número de 1980 por de
serción; comparecerá en término de quin
ce días ante Juzgado Militar Permanente 
de la Subinspección de La Legión en Le- 
ganés (Madrid).—(1.020.)

ARJONA RUIZ, Juan; hijo de Miguel y 
de Juana, natural de Madrid, nacido el 
25 de noviembre de 1953; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a.la Caja de Recluta número 113 pnra su 
destino a Cuerpo; comparecerá en térmi
no de treinta días ante el Juzgado de Ins
trucción do la citada Caja de Recluta en 
Madrid,—(1.019.)



TRILLO - FIGUERÓA MARTINEZ - CON
DE, José; hijo de Federico y de Eloísa, na
tural de Madrid, nacido el 9 de abril de 
1958; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Reclu
ta número 113 para su destino a Cuerpo. 
(1.016), y

LORENTE- VAZQUEZ, Miguel; hijo de 
Alfredo y de Dolores, natural de La Ha
bana (Cuba), nacido el 2 de octubre de 
1957; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Reclu
ta número 112 para su destino a Cuerpo. 
(1.015.)

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado de dicha Caja de Re
cluta en Madrid.

CASTRO IGLESIAS, Antonio; hijo de 
Antonio y de'María del Carmen, natural 
de Alfoz (Lugo), de veinticuatro años, de 
1,730 metros de estatura, con último do
micilio en Lugo; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 841 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en término de trein
ta días ante el Juzgado de dicha Caja de 
Recluta en Lugo.— (1.014.)

GONZALEZ GONZALEZ, Germán; hijo 
de Germán y de Josefa, natural de Pala
cios del Sil (León), casado, de veintisiete 
años, con domicilio en Villablino, calle 
Leitariegos, s/n.; procesado en causa nú
mero 29 de 1980 por deserción; comparece
rá en término de quince días ante el Juz
gado de Instrucción del Regimiento de 
Artillería Lanzacohetes de Campaña en 
Astorga.—(1.013.)

MERODIO VILLEGAS, Rafael; hijo de 
Manuel y de Nieves, natural de Santan
der, soltero, de veintinueve años, E. Ing. 
Superiores Aeronáuticos, de . estatura 1,71 
metros, peso 84 kilogramos, con último 
domicilio en Santander, calle Grupo Resi
dencial Piquío, 8, 11.°; procesado en cau
sa por deserción; comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción dél Regimiento de Cazadores de Mon
taña Sicilia número 67 en San Sebastián.— 
(1.012.)

FERNANDEZ PEREZ, Sixto; hijo de Je
sús y de Clotilde, natural de Mieles (Ovie
do), vecino de Paria (Madrid), soltero, 
electricista, de treinta y tres años, con 
documento nacional de identidad núme
ro 11.043.923, de estatura 1,650 metros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos marrones, na
riz recta, barba escasa, boca normal, co
lor sano; procesado en causa sin número 
por deserción y fraude.—(1.009), y

BLANCO LOPEZ, Joaquín; hijo de Joa
quín y de Francisca, natural y vecino de 
Melilla, soltero, albañil, de veintiún años, 
con documento nacional de identidad nú
mero 45.270.574, de estatura 1,730 metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, na
riz normal, barba escasa, boca normal, co
lor sano, con tatuaje en ambos brazos; 
procesado en causa sin número por deser
ción— (1.008.)

Comparecerán en término de veinte 
días ante el Juzgado Militar Permanente 
del Tercio Duque de Alba II de La Le
gión en Ceuta.

RU1Z GARCIA, Cristóbal; hijo de Se
bastiana, nacido en Tánger (Marruecos) 
el 24 de mayo de 1958, recluta clel reem
plazo de 1973-5.° llamamiento, del Cupo 
de Tánger, soldador.—(1.006), y

ABDEL-LAH, Rahal-Sarguini Sarguini; 
hijo de Rahal y de Zohra, nacido en Te- 
tuán (Marruecos) el 19 de septiembre de 
1956, obrero, del reemplazo de 1978-79-1.° 
llamamiento, con últimos domicilios en 
Marruecos y Barcelona.— (1.003.)

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado Militar de la Caja 
de Recluta número 201 en Ceuta.

SANMARTIN GARCIA, Fernando; hijo 
de Antidio y de María Paz, natural de

Oviedo, vecino de Las Palmas, calle Ge
neral Franco, 3, soltero, estudiante, de 
veintidós años, con documento nacional 
de identidad número 43.240.388, de esta
tura 1,740 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos marrones, nariz normal, bar
ba poblada, boca normal, color sano; pro
cesado en cqusa $in número por deserción 
y fraude; comparecerá en término de vein
te días ante el Juzgado Militar Permanen
te del .Tercio Duque de Alba II de La Le
gión en Ceuta.—(1.003.)

SULTAN FARACHE, Abrahan; hijo de 
Rahamú y dé Sara, nacido en Tánger (Ma
rruecos) el 27 de enero de 1953, hostelero, 
del reemplazo de 1973-79-1. llamamiento, 
con último domicilio en Tánger, calle San 
Francisco, 72; comparecerá en término dé 
treinta días ante el Juzgado Militar de la 
Caja de Recluta número 201 en Ceuta.— 
(1.001.)

LOSADA SANCHEZ,. Rafael; hijo de 
Francisco y de Angeles, natural de Cór
doba, con último domicilio en Francia, 
electrónico, de veintiún años, con docu
mento nacional de identidad número 
914.021.505, cumpliendo el servicio militar 
en período de instrucción en la 33 Com
pañía del III Batallón del Campamento de 
Araca (Vitoria); comparecerá en término 
de quince dias ánte el Juzgado de Ins
trucción del CIR número 11 en Vitoria. 
(1.000.)

Juzgados civiles

CACHERO MILLA, Rodrigo; hijo de Ro
drigo y de Josefa, natural de Madrid, de 
treinta y ocho años, domiciliado última
mente en Queipo de Llano, 16,^ San Juan 
de Aznalfarache; procesado en causa nú
mero 18 de 1980 por estafa; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número cinco de Sevilla.— 
(980.)

COTAN MATEOS, Antonio; hijo de 
Manuel* y de Victoria, natural de Oliva
res, industrial, casado, de treinta y dos 
años, domiciliado últimamente en Abo
gado Rafael Medina, 1, tercero B, Sevilla; 
procesado en causa número 18 de 1980 
por estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número cinco de Sevilla.—(979.)

ALFONSO RIBEIRO, Francisco Manuel; 
con último domicilio en Tudela, calle 
María Hugarte, 8; encartado en juicio de 
faltas número 130 de 1979; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Calahorra.— (978.)

GUERRERO RUIZ, Carmen; natural de 
Hellín-lsso (Albacete), casada, de vein
tidós años, hija de Angel y de Carmen; 
procesada en causa número 81 de 1977 
por robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Gandía.—(977.)

ALEMAN DIAZ, José Ramón; de vein
titrés años, soltero, empleado, hijo de 
Manuel y de Clotilde, natural y vecino de 
Las Palmas calle Juan Rodríguez Quen- 
gles, 21; procesado en sumario número 
57 de 1980 por delito contra la salud pú
blica y falsificación; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número cuatro de Las Palmas 
de Gran Canaria.—(1.043.)

RAMALLO RAMALLO, José; mayor de 
edad, casado, industrial, vecino que fue 
de El Burgo, municipio de Culleredo, par- , 
tido judicial de La Coruña, domiciliado 
últimamente en edificio Ría. de F.1 Burgo, 
portal 1, piso segundo, H; DNI 32.355.011; 
comparecerá ante el Juzgado de Primera 
Instancia número de La Coruña para ser 
arrestado en cumplimiento de auto fecha 
18 de julio de 1979 dictado en expediente 
de quiebra necesaria número 509 de 1979, 
en el que se le declaró en tal situación 
como titular con otro de los Talleres 
•Ram-Cam», arresto ni el previo requeri

miento de fianza por 50.000 pesetas que 
no pudo llevarse a efecto por haberse au
sentado, según se dice, para el extranje
ro, desconociéndose su paradero, encare
ciendo a todas las autoridades y busca y 
captura a los fines acordados.— (1.041.)

SEVILLANO GONZALEZ, Román; hijo 
de José y de Alicia, de veintiún años, ca
sado, administrativo, natural de Mata- 
pozuelos y vecino de Medina del Campo; 
procesado en sumario número 15 de 1980 
por quebrantamiento de conducción de 
presos; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Medina del Campo.—(999.)

MELERO MORENO, Miguel; natural de 
Estepa (Sevilla), nacido el 8 de marzo de 
1950, hijo de Antonio, y de Rosario, casa
do, administrativo, vecino de Barcelona, 
calle Pi y Mblins, 101, entresuelo cuarta, 
DNI número 75.344.260; y

OCTAVIO TASADA, María Macarena; 
nacida en Pamplona el 19 de mayo de 
1960, hija de Cipriano y de Ana, soltera, 
vecina de San Sebastián, Carlos I, núme
ro 13, décimo D, DNI 15.950.46S;

Procesados en causa número 448 de 1979 
por delito contra la salud pública; com
parecerán en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número tres de 
Sevilla.—(998.)

ñODRIGUEZ RODRIGUEZ, Manuel; de 
veintinueve años, soltero, albañil, hijo 
de Ricardo y de María Nieves, natural 
de Redondela (Pontevedra), domiciliado 
últimamente en Madrid, barrio de Cani
llas, Nuem Esperanza, bloque 22, segunda 
izquierda; procesado en sumario número 
74 de 1976 por robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Colmenar Viejo.— (997.)

LAMAS REBOREDO, Juan Carlos; na
cido en Vergara (Guipúzcoa) el 18 de di
ciembre de 1958, hijo de Constantino y de 
Josefa, obrero, con último domicilio en 
plazuela Corregidor. 3, cuarto; procesado 
en causa número 30 de 1977 por robo; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Azpeitia. 
(996.)

LAMAS REBOREDO, Juan Carlos; naci
do en Vergara (Guipúzcoa) el 18 de di
ciembre de 1958, hijo de Constantino y de 
Josefa, obrero, con último domicilio en 
plazuela del Corregidor, 3, cuarto; proce
sado en causa número 40 de 1978 por ro
bo; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Azpei
tia.—(995.)

GARCIA AGUDO, José; hijo de Fausto 
Manuel y de Providencia, nacido en Cá- 
ceres el 14 de julio de 1950, casado, 
vendedor ambulante, con último domici
lio en Cebolla (Toledo); procesado en su
mario número 136 de 1977 por estafa; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 17 de Ma
drid.— (1.028.)

MARTIN ALIPIO, Arnufo-, hijo de Si
món y de Susana, soltero, cocinero, na
tural. de Curaca,o (Antillas Holandesas), 
nacido el 15 de agosto de 1915, con últi
mo domicilio en Ramblas de Cataluña, 
número 67, pensión «Flores», de Barce
lona; procesado en sumario 114 de 1979 
por delito contra la.salud pública; com-' 
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Figueras. — 
(1.027.)

PEDRON RODRIGUEZ, Jos.é Luis; de 
veintidós años, casado, artista, hijo de 
Andrés y de Julia, natural y vecino de 
Valencia, calle Poeta Mas y Ros, 70-18, 
o calle Santander, 10, décimo; encartado 
en diligencias preparatorias número 24 de 
1979 por cheque en descubierto; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Aranda de 
Duero.—(1.026.)


